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l " T R o D u e e 1 o N 

La finalidad de presentar la tesis Intitulada "AMALISIS EXEGl 

TICO DEL ARTICULO 275 DEL COOICO OE PROCEDIHIENTOS CIVILES PARA EL 

ESTAOO DE HEXICO, CONTEMPLADO A LA LUZ DEL ARTICULO 17 DE LA CONS

TITUCION GENERAL DE LA REPUBLICA", es hácer patente la lmproceden-

cla del recurso de apela~l6n en dmbos eTectos, que se~alaba el ar-

tfculo 275 del Código dh Procedl~lentos-~lvlles del Estado de Héxl 

co, hasta antes de la reforma del 12 de diciembre de 1~86, ya que 

al admitirse el recurso en ambos efectos, esto provocaba que el 

procedimiento se suspendiera Innecesariamente contrariando lo est~ 

blecldo en el arttculo 17 de la Constitución General de la Repúbll 

ca, obstaculizando la pront~ edmlnlstracl6n de la Justicia en el -

Estado de HExlco, por lo que para el anállsls del mismo, se tom6 -

en conslderacl6n lo siguiente: 

El recurso de Apelación desarrollado e historia, 

Resoluciones susceptibles de apelación. 

Distintas formas de Administrar Justicia. 

Actos jurTdlcos procesales, 

Ventajas que originaron el admitir el recurso de apelacl6n en 

la actualidad sin efecto suspensivo, 

Por último, nos permitimos hacer notar que en opinl6n partic~ 

lar, consideramos totalmente acertada la reforma al art~culo antes 

solicitad;, ya qu~ a través de la admls16n del recurso de apela--

ci6n por auto que desceh~ prueba sin efecto suspensivo, se e~itar¡ 
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que los litigantes se apoyen en este precepto maliciosamente y re

tarden la resolución definitiva del juicio civil de que se trate, 

ya que de todas formas el Tribunal Superior conf lrmarra el auto r~ 

currldo. 



CAPITULO 

CLASIFICACJON DE LAS RESOLUCIONES JUDICIALES EN MATERIA CIVIL 



1.1 NOCION 

L•s resoluciones judiciales, no son otra cosa más que actua-

clones judiciales, comprendidas dentro de todas las legislaciones 

procesales del PaTs, claro que con ligeras variantes; ~eclmos que 

son actuaciones judiciales, ya que desde el punto de vista proce·· 

sal, éstas son las constancias escritas dictadas por los jueces o 

magistrados de los tribunales, y las cuales forman en su conjunto 

las actuaciones que Integran o constituyen todo un expediente rel~ 

tlvo a un juicio judicial, sin confundir como lo manifiesta el 

••estro Baftuelos Sánchez, 'lo que es una actuacl6n judicial con lo 

que es una diligencia judicial'. A las actuaciones judiciales se 

les debe considerar, al Igual que a las resoluciones judiciales, -

parte Importante de este trabajo de lnvestlgacl6n, como también a 

las providencias, notificaciones, declaraciones, exhortos, despa·· 

chos que ! leguen a Integrarse a un expediente, hasta las promocio-

nes presentadas por las partes en un litigio y que también canfor· 

man el conjunto de actuaciones del expediente de que se trate. 

"AsT pues, por actuación judicial, se debe entender a la re·· 

dacclón o lnstruccl6n del proceso; en tanto que la dll lgencia judl 

c:lal, será la ejecución y cumpl !miento de un auto, acuerdo o decr~ 

to judicial, su notificación, etc:." •. !/ 

En términos generales, queda definido lo que es actuación ju• 

V--SARUELOS SANCHEZ, FroJlán. "Práctica Civil Forense". Tomo l. Cárdenas -
- Editor y Distribuidor. Sa. edición. México, 1984. Pág. 389. 
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dicfal, sin que con ello quiera decirse que las diligencias judi-

clalcs no lleguen después de ser ejecutadas a convcrtírse en actu~ 

cienes judiciales. 

La idea de que las rescluciones judiciales, son la actividad 

de los órganos jurisdiccionales en el proceso; el cual ~e manifle..!!. 

ta por una serle de actos, 1os cuales est5n regulados por la ley. 

"Las resoluciones judíciales son la extcriorizaci6n de estos actos 

procesales de los Jueces o Tribun~les, mediante tos cuales atiende 

a las necesidades del desarrollo del proceso, a su decfsión' 1
• '!;../ 

En este orden de ideas, trütarcmos de cxpl icar las resolu"cio-

nes judiciales desde el punto de vista particular, haciendo refe--

rencia, tanto a l.o clasificación que consagra c1 Código de ProcedJ.. 

mientos Civiles para e1 Estado de Héxico. corno~ la sancionadu por 

el Código Federal de Procedimientos Civiles, comparando estas cla-

sificaciones con 1a tradicional que consagra el Código Distrital -

de Procedimientos Civiles. 

1.1. l Concepto 

Las resoluciones judiciales pc1r lo general, son todas las de-

claraciones de voluntad producidas por el juez, que tiende a ejer-

cer sobre el proceso, una influencia directa e inmediata. siendo -

sus principales caracterí~tica~ las siguientes: 

V--0E PINA, Rafoel y CASTILLO LARRAÑ.:.Gf., José. "Instituciones de Derecho 
- Procesal Civil". Editorial Porrúa, S.A. l~a. edición. México, 19711. 

Pág. 337. 



6 

a) Son actos de jurisdfcci6r,. 

b) Médfante el Jos, el órgano declara su voluntad y ordena o 

prohlL.c algo. 

e) Son actos uni latcr.:i les, aunque se 1 leven a cabo por Tribu 

na1cs Colcgii!dos. 

d) Mediante las rc!:.o1uciones se tramita el procesa. se rc--

suelvc el 1itigio, $C pone fin o se suspende el juício. 

l. l. 2 Clasificación 

TomBrcmos en cuentc'.3 l..: clasificación tradicionalista que se -

ha ido plasmando durante mucho tiempo dentro del Código de Proced! 

mientas Civiles para el Distrito Federal. comparándola y t.omando -

especial Interés con la qu·o se hace dentro del Código de Procedi--

mientas Civiles para el Estodo de México y la del Federal de Proc!:. 

dimientos Civiles; por lo cugl, diremos ni respecto lo siguiente: 

Lns rcsolucionc5 judiciales se pucd~n clasificar er• dos for--

mil s : 1nter1 o e u to r i as y ::h: .. • Fon o·:, . Las primeras -PROVIDENCIAS (que 

también r<?ciben el nombre de D:CCF.ETOS) y los AUTOS (qu<? también 

han sido clasificados como SENTENCIAS INTERLOCUTORIAS)- que son -

los que dictan los órgano~ jurisdiccionales durante la secuela del 

proceso; las segundas 11 Sf.f~TEHC IAS 11 las que deci de:n el fondo del n~ 

gocio, las cuales constituy'.!n la definición (no total) del mismo. 

El Código de Procedi~ientos Civiles para el Distrito Federal 

{artículo 79) 1 manifiesta que las resoluciones son: a) Simples d~ 

terminaciones de trimfte y entonces se 1 laman DECRETOS. b) Oeter-
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mln•clones que se ejecutan provisionalmente y que se llaman AUTOS 

PROVISIONALES. c) Oeclslones que tienen fuerza de definitivas y -

que Impiden o paralizan la prosecución del juicio, y se llaman AU

TOS OEFINITIVOS. d) Resoluciones que preparan el conocimiento y -

decisión del negocio ordenado, 

se llaman AUTOS PREPARATIVOS. 

admitiendo o desechando pruebas, y 

e) Decisiones que resuelven un lncJ. 

dente promovido antes o después de dictada la sentencia, que son -

las SENTENCIAS INTERLOCUTORIAS. f) Decisiones que resuelven el 

fondo del asunto y se llaman SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

La clasificación de las resoluciones judiciales formulada por 

el Código de Procedimientos Clvl les para el Estado de Héxlco (ar-

tTculo 203), son: 1.- Simples determlnaclone• de trámite y enton

ces se llomar~n DECRETOS. 11.- ~cclslones que no sean de puro tr! 

mlte y entonces se llamarán AUTOS, debiendo contener los fundamen-

tos legales en que se apoyan. 

TERLOCUTOR!AS. 

111.- SENTENCIAS DEFINITIVAS E IN--

En tanto que la clasificación a las resoluciones judiciales -

contemplada dentro del Código Federal de Procedimientos Civiles 

(articulo 220) son DECRETOS, AUTOS y SENTENCIAS; decretos, si se -

refreren a simples determinaciones de trámite¡ autos, cuando deci

dan cualquier punto dentro del negoclop y sentencias, cuando deci

dan el fondo del negocio. 

La clasificación formulada por los Códigos Federal de Procedi 

mientes Civiles y el de Procedic;lentos Civiles para el Estado de -

México, es mucho más sencilla que la sancionada por el Código de -



Procedimientos Civiles Dlstrital. 

Como hemos ido estudiando, el tema de las resoluciones judl--

clales se ha tratado muy poco dentro de la leglslacl6n Procesal 

del Distrito Federal, ya que en lugar de seguir la postura del C6-

dlgo Federal de Procedimientos Civiles, de clasificar s61o tres t~ 

pos de resoluciones -DECRETOS, AUTOS y SENTENCIAS- complica sin 

raz6n de ser, su clasificación al subdividir los AUTOS en tres for 

mas -PROVISIONALES, DEFINITIVOS y PREPARATIVOS- y conserva el 

viejo tipo de SENTENCIA INTERLOCUTORIA (l~ que en realidad es un -

auto), junto a la SENTENCIA DEFINITIVA. 

En lo que hace al Código de Procedimientos Civiles para el E~ 

tado de "éxlco, el problema es menos grave, porque si bien es cler 

to que como el Código Federal sólo claslf)ca tres tipos de resolu-

clones judiciales, se confunde en cierta manera, ya que es más ex-

plfclto en lo referente a los AUTOS, pues manifiesta que los mls-

mos contendrán las disposiciones legales en las que el Juzgador 

funde su declaración de voluntad a la petición hecha por alguna de 

las partes dentro del juicio que ante él se esté sustanciando. En 

lo que se refiere a SENTENCIA, este Código adopta la posición del 

C6dlgo Dlstrltal al claslf icar a éstas como DEFINITIVAS e INTERLO-

CUTORIAS, postura contraria al Código Federal, ya que este ordena-

miento legal consagra \as interlocutorias, no como sentencia pro--

píamente dicha, sipo como auto, simple y llanamente. 

Dentro del presente estudio, se debe tomar en cuenta otro ti-



9 

pode resolución judicial, a la cual tanto los Códigos Procesales 

tratados en este cap<tulo como la Doctrina, no le han dado la lm--

portancla que requiere, aun tratándose de una resolución que dirl-

me controversias en lo particular, pero no es emitida por el juzg~ 

dor, esta resolución a la que nos estamos refiriendo es el LAUDO -

ARBITRAL EH MATERIA CIVIL, el cual para hacerlo cumplir, siempre -

seri ejecutado por la autoridad jurisdiccional competente, pasando 

a tener esa resolución fuerza de sentencia def inltlva y la cual c2 

mo todas las demis resoluciones judiciales, puede ser atacada por 

cualquiera de los medios de impugnación reglamentados para tal 

efecto. y al respecto. ei maestro Ulceto Alcal~ Zamora nos dfce: 

"En la esfera federal, los tres Códigos Procesales Civiles 

que se han sucedido en México, a saber: el de 1872, el de 1908 y -

el vigente de 1942, carecen de normas sobre el arbitraje civil, 

sin duda por ha!:Jer estimado el legislador que los asuntós reserva-

dos a tal jurisdicción no debe ponerse en manos de Jueces Privados. 

Semejante creencia es bastante discutible, pero mientras el Código 

Federal no se reforme, faltará margen para que el Juicio Arbitral 

pueda desenvolverse en su ámbito 11
e '}_/ 

1.1.3 Resoluciones judiciales en particular 

La doctrina. siguiendo el criterio que ha servido para esta--

blecer la clasificación de las resoluciones judiciales, se ha bas~ 

y-NI CETO ALt.i.LA-ZAMORA y CASTILLO. "Derecho Procesal C i vi I". Editor i a 1 P2 
- rrúa, S.A. Tomo 1. México, 1976. Pág. 359. 
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do en la claslflcacl6n consignada dentro del articulado del Código 

de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y las distingue 

en atenci6n a su contenido, por supuesto que consagrando ade•¡s ".2. 

sotros dentro de esta clasificación al LAUDO ARBITRAL EN MATERIA -

CIVIL. Por lo que pasaremos a hacer el análisis de cada una de 

las resoluciones judiciales en particular. mismas que ya se han 

mencionado durante e1 transcurso de Ja presente exposición. 

1.2 DECRETOS 

El texto del C6dlgo de Procedimientos Civiles para el Oistrl-

to Federal, ha sido Interpretado ampl lamente por los tratadistas -

en la materia, llegando a la conclusión de que no sólo son decre--

tos las simples determinaciones de trámite, sino tamblin todas 

aquellas reso1ucfones que no están expresamente comprendidas en Ja 

Fracción 1, del artTculo 79 del Ordenamiento legal citado. Ya que 

muchas resoluciones que se les tomaba como autos por e1 Código de 

Procedimientos Civiles de 1884, al ser abrogado por el Código ac--

tual y al mísmo tiempo al ser sancionado éste, pasan a ser dichas 

resoluciones decretos, tales como las que mandan unir a los autos 

algún documento o escrito, o hacer saber un cómputo o informe. si-

no que, lejos de ello, el Código califica como decretos. reso)ucio 

nes tan Importantes como las que dan entrada a la demanda en el 

juicio ordinario. 
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1.3 AUTOS 

Resoluci6n judicial que no es de mero trámite y que tiene In

fluencia en la prosecución del juicio y en los derechos procesales 

de las partes, Mediante él, el juez ordena el proceso. En el de-

recho co1onla1 se llar.""an "autos ac.ordados 11 las resoluciones del 

Tribunal Supremo con :a asistencia de todas las Salas. El Código 

actual para el Distrito Federal, distingue claramente los autos de 

los decretos. Define a estos últimos como ya se ha dicho. en 11 de-

terminaciones de mero trámite", y clasifica a los autos en los si-

gufentes grupos: :) Determinaciones que se ejecutan provisional--

mente y se llaman autos provisionales; b) Decisiones que tlen.,n -

fuerza de definitivos; e) Resoluciones que preparan el conoclmle~ 

to y decisión del negocio, ordenando, admitiendo o desechando pru~ 

bas, y se llaman autos preparativos. il 

1.3.l Autos Provisionales 

En el derecho mexicano, se ha considerado siempre que tiene 

fuerza definitiva una resolución cuando el da~o que pueda causar -

no es reparable en la sentencia definitiva; por lo tanto. tomando 

como concepto opues!o al de las resoluciones que tienen fuerza de-

flnltiva, el de las cue se ejecutan provisionalmente, se entiende 

que son aquel las Que •ol ic!ta una de las partes, sin audiencia de 

1a otra, encaminadas a proveer medidas provisionales o de seguri-· 

v-PALLARES, Eduardo. "Diccionario de Derecho Procesal Civil". Editorial -
J>orrúa, S.A. 6a. edición. México, 1977. Pág. 109. 
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dad ~e bienes o respecto al que no ha sido oTdo, resoluciones és-

tas que, pueden modificarse antes de dlctarse la sentencia defini

tiva o al pronunciarse ésta, de acuerdo a lo establecido por el a~ 

tfculo 54 del Código en cita; ejemplificando como resoluciones de 

esta naturaleza. una providencia precautoria de secuestro o arrai

go; en el juicio de divorcio, el dep6sito de personas, la guarda y 

custodia provisronaJ de los menores: Ja que determina una pensi6n 

alimenticia provlslonal; el auto de exequendo en el juicio ejecutl 

vo, etc. 

1.3.Z Autos Preparativos 

Estos recaen en la actividad de las p~rtas para el efecto de 

preparar el materlal necesario para tratar de motivar al juzgador, 

a fin de que éste pueda dictar sentencia absolviendo o condenando 

al deraandado. El efecto que causa esta especie de auto, es ~I de 

adraltlr o no las pruebas ofrecidas por las partes en el juicio, de 

biendo :onsiderar conscientemente el juez que las que se desechen 

o no se aceptan, lo fueron por no haberse ofrecido dentro del tér

mino legal concedido por el Código Procesal para tal efecto o bien, 

por no cumplir Jos elementos necesarios para el ofrecimiento y asf 

deban ser aceptadas. 

;.3.3 Autos Definitivos 

~!asiffcanse asf las resoluciones que, no siendo Ja sentencia 

definitiva, ponen fin al proceso y por elfo se dice que tienen 
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fuerza definitiva, esto es, no cabe que sean modificadas por sen-

tencla posterior que no habr& posibilidad de pronunciar. 

El Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 

dice, como hemos visto, que son decisiones que tienen fuerza de de 

flnltlvas y que impiden o paralizan la prosecución del juicio. 

La deflnltlvldad de estas resoluciones -cuya noción es bas-

tante obscura- se traduce, según la opini6n general, en la posfb.!. 

lldad de que produzca un gravamen imposible de reparar, como ejem

plo de estas resoluciones tenemos aquella que declara que la sen-

tencla definitiva ha causado estado y la que declara el deslstl---

111lento de la parte actora antes o después de fijada la 1 ltis. 

1.4 SENTENCIA INTERLOCUTORIA 

Son aquellas que no resuelven el fondo del negocio, sino una 

cuestión incidental que fue promovida antes de que se hubiese dic

tado Sentencia Definitiva, o después de que se hubiese dictado 

aquélla. Según sus efectos, las sentencias interlocutorias impi--

den o paralizan definitivamente la prosecución del juicio, tenien

do en este caso, el efecto de auto definitivo, como por ejemplo, 

cualquier excepción de previo y especial pronuncíamlento se~alada 

por Ja ley, o bien, no la Impiden o para! Izan, como por ejemplo, -

Ja Improcedencia de· nul ldad procesal Interpuesta por uno de Jos Il 

ti gantes. 
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1.5 SENTENCIA DEFINITIVA 

Son aquel las que como lo define el Código Federal de Procedl-

mientas Civiles, deciden el fondo del negocio, esto en relación a 

1o que expresa el maestro José Chiovenda, al decir que 11 Conceptua! 

mente SENTENCIA es el pronunciamiento sobre la demanda de fondo, y 

más exactamente, la resolución del juez que afirma existente o In.!!_ 

xlstente la voluntad concreta de la ley deducida en el pleito" 2/· 
Esta declaración de voluntad por parte del juez, vlen~ siendo la -

culminación de la actividad procesal que ante él se sustancia, to

•ando en consideración los elementos aportados por las partes, a -

efecto de c~tl~ar y motiv4r d1 juzgador para que és~e dicte su fa-

llo favorable o desfavorable al demandado o en caso de existir re-

convención, para el actor en el juicio principal, es decir, absol-

viendo o condenando. Por lo tanto, la Sentencia debe ser conslde-

rada como el fin normal del proceso. 

Toda actividad de las partes y del Drgano Jurisdiccional se -

encamina prácticamente a este resultado, que constituye su meta, 

El Interés en la producción de Ja Sentencia de fondo, es co--

mGn al demandante y al demandado, ya que a ambos afecta Igualmente 

la resolución del caso jurídico concreto, 

El contenido de la Sentencia está Integrado por un razonamle~ 

to (elemento lógico) y un mandato (acto de autoridad). El elemen-

V--CHIOVENDA, José. "Principios de Derecho Procesal Civil". Cárdenas, Edi-
- tor y Distribuidor. Edición 1980, Tomo l. Pág. 30D. 
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to lógico constituye Ja justificación de la Sentencia, el elemento 

o acto de autorrdad. como manifestación de la autoridad del Estado, 

expresada por medio del órgano jurisdiccional competente constitu

ye su esencia .. 

La Sentencia tiene una eficacia imperativa y obligatoria. La 

parte vencida. una vez que la Sentencia es firme, no puede dejar -

de cumplirla, salvo que la parte que la ha obtenido renuncie a su 

ejecución. la eficacia de la Sentencia se concreta en la obliga--

clón que se impone a la parte vencida de comportarse de acuerdo 

con Ja declaración de derecho formada por el Juez. 

l. 5 .1 Forinaci ón 

La formación de la Sentencii!, es según se trate de un órgano 

jurisdiccional unipersonal o colegiado. En el primer caso el juez 

en vista del material elaborado en el proceso, emite el fallo con 

su propio y exclusivo esfuerz.o m~ntal. En el segundo, la Senten-

cia s~ produce con el concurso de varios jueces que integran el 

tribunal, entre los cuales, para cada pleito se nombra un ponente, 

produciéndose a votación de las conclusiones formuladas por éste y 

siendo el fallo el resultado de dicha votaci6n. 

En oposici6n al sistema, generalmente aceptado, que establece 

el secreto para las deliberaciones conducentes al acuerdo de la 

Sentencia, la ley de Amparo (artículo 186), entrega a la publicl-

dad el proyecto de resolución, votándose éste en audiencia pública, 

previa dlscusl6n del asunto por los Ministros. 
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1.5.2 Estructura 

Tradlcfonalmente se ha venido exigiendo para la redacci6n de 

las sentencias (y aun para Jos autos), determinados requisitos fo~ 

males, no dejando la t:slruclura dt: e11a:;. al arbitrio del juez. 

Aunque el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito -

Federal, ast como la mayorfa de los Códigos Procesales de la Repú

blica, han suprimido las antiguas f6rmulas de las sentencias, no -

han eliminado totalmente los requisitos formales de esta resolu--

ción. 

La sentencfa, de acuerdo con diferentes artículos del citado 

Código Procesal, debe 1 lenar los requisitos externos siguientes: -

a) E~ldr rt:ddCldda como codos ios documentos y resoluciones judi--

ciales, en español; b) Contener la Indicación del lugar, fecha y 

juez o tribuna) que la dicte¡ los nombres de las partes contendie.!:!. 

tes y el carácter con que litigan, y el objeto del pleito; c) LI.!:_ 

var las fechas y cant fdades esLr 1 tas con letra; d) No contener 

raspaduras ni enmiendas, poniéndose sobre las frases equivocadas -

una lfnea delgada que permita su lectura, salvándose el error al 

final con toda precisión; e) Estar autorizados con la firma ente-

ra del juez o magislrados que dictaron la sentencia. 

De acuerdo con las prescripciones del Código Federal de Proc!:_ 

dimientos Civiles {artículos 219 y 222). las sentencias contendrán, 

además de los requisitos comunes a toda resolución judicial (es d.!:_ 

cir, la expresión del tribunal que las dicta. lugar, fecha y fund.!!_ 
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mentes, firmas del juez o magistrado y la autorización del sec~et~ 

rlo), una relación sucinta de las cuestiones planteadas y de las -

pruebas rendidas, así como las consideraciones jurídicas apllca--

bles, tanto legales como doctrinales, comprendiendo en ella los m~ 

tfvos para hacer o no condenación en costas y terminarán resolvie~ 

do, con toda precisión, los puntos sujetos a la consideración del 

tribunal y fijando, en su caso, el plazo dentro del cual deben cu~ 

pllrse. 

El Código de Procedimientos Civiles de 1884, conservaba toda

vía las antiguas fórmulas de las sentencias, siguiendo la tradi---

cl6n csp:llola. Estas fórmulas no son (aún se mantienen en la le--

glslaci6n procesal de muchos países), tan absurdas como suponen 

sus impugnadores. No tienen, por otra parte, su origen en el ca--

prlcho, sino que son hijas de la experiencia, que aconseja no de-

jar el arbitrio de los jueces la forma de sus resoluciones más Im

portantes.,_ corno no se deja al de 1as partes, la de.~us escritos 

esenciales. 

1.5.3 Requisitos internos 

De acuerdo al maestro Rafael de Pina, la sentencia debe de 

contener una serie de requisitos exigidos por la ley y la doctrina 

para que de esta manera el fallo sea más justo. 

Los requisitos internos o esenciales de la sentencia de fondo, 

son los siguientes: a) CONGRUENCIA; b) 110TIVACION; c) EXHAUSTl

VIDAD. 



18 

a) Al requisito de congruencia alude el. artfculo 81 del C6d.!. 

go de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, cuando dls-

pone que las Sentencias deben ser claras, precisas y congruentes -

con las demandas y )as contesr~cíones, y con tas dem5s pretenslo--

nes deducidas oportunamente en el pleito. 

La congruencia es un requisito impuesto a la vez, por el der~ 

cho y por la 16glca. 

Significa la congruencia. la conformidad en cuanto a la exte~ 

slón, concepto y alcance entre lo resuelto por el órgano jurisdlc-

clonal y las pretensiones que los litigantes han formulado en el -

Ju lelo. 

El requisito de la congruencia de la Sentencia Impone al juez 

la obligación de tener al mismo tiempo en cuenta, en el momento de 

la decisl6n, los dictados del derecho y de la lógica. 

b) La moti\/aclón de la Sentencia "es una garantfa réál y ef.! ... 

caz para los litigantes y una necesidad para el pueblo, pues es 

uno de los medios de evitar la arbitrariedad". §.../ 

El objeto de la motivación es el de "mantener la confianza de 

los ciudadanos en la justicia, y al mismo tiempo, facilitar la fi!_ 

callzacl6n por el Tribunal Superior de la vfa de las Instancias y 

recursos extraordinarios". ll 

~E PINA, Rafael y CASTILLO L~RRAflAGA, José. Ob. Cit. Pág. 338. 
1./ ldem. Pág. 339. 
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La motivación de la Sentencia constituye, prácticamente, un -

obst&culo casi Insuperable, opuesto a la arbitrariedad judicial. 

En el derecho mexicano es innegable la necesidad legal de la 

Sentencia, que en la práctica se cuida con celo verdaderamente 

ejemplar por los funcionarios judiciales; exigencia fundada en la 

prescripción constitucional que establece que en los juicios del -

orden civil, la Sentencia definitiva deberá ser conforme a la le-

tra, o a la interpretación jurfdica de la ley, y que, a falta de -

Esta, se fundará en los principios generales del derecho (artículo 

14 Constitución Federal). 

c) El artículo 81 del citado ordenamiento legal, dispone que 

les Sentencias deben condenar o absolver al demandado y decidir t~ 

das les partes lltlgosas que han sido objeto del debate. 

Complementarlo a este artfculo es el 83 del ~lsmo Código, se

gún el cual, los jueces y Tribunales no podrán, bajo ningún motivo 

o pretexto, aplazar, dilatar, ni negar la resolución de las cues-

tlones que hayan sido discutidas en el pleito, salvo que prevlame~ 

te se haya aceptado algún recurso o Incidente que paralice la se-· 

cuela del procedimiento. 

Las sentencias civiles sólo pueden decidir sobre los puntos -

sujetos a debate, pero no pueden dejar de decidir sobre todos y e~ 

de uno de ellos. 
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1.5.4 Clasificación 

Las Sentencias han sido objeto de diferentes clasificaciones. 

Todas ellas coinciden, sin embargo, en lo esencial. 

La clasificación m&s aceptada es la siguiente: SegGn absuel-

van o condenen a1 demandado; en desesti•atorias y estimatorias; s~ 

gGn recaigan sobre un Incidente o pongan término a la relaci6n prE_ 

cesal, en Interlocutorias y definitivas; por el ~uez o Tribunal 

que las dicta, en de primera y segunda Instancia¡ en atención a 

sus efectos sustanciales, en: de condena, declarativas y constitu

tivas; por la naturaleza de la declsl6n en: de fondo (que resuel-

ven la cuestl6n planteada) y de rito (que pone fin a éste sin en-

erar en la resolucl6n de la cuestión planteada), en el primer caso 

se llama ta111bll!n material, y en el segundo, formal. 

Considerada la demanda como un proyecto de Sentencia formula

do por el actor, ésta tendr& Idéntico car&cter que la acción que -

en ella se ejerce: de condena, declarativa o constitutiva, 

La sentencia de condena presupone dos cosas: 

a) La existencia de una voluntad de la ley que garantice un -

bien a alguien, Imponiendo al demandado la obl igaclón de una pres

tación. 

b) La convicción del juez de que bas&ndose en la sentencia 

puédase, sin m&s, Inmediatamente o después de un cierto tiempo, 

proceder por los órganos del Estado a los actos posteriores neces~ 
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rlos para la consecucl6n efectiva del bien garantizado por la ley. 

Las sentencias declarativas sirven a la necesidad social de -

esclareC'e1" determinadas relaciones jurfdlcas, por la eficacia de -

esta mera declaracl6n. 

La sentencia declarativa tiene una finalidad aut6noma; la de 

la declaracl6n de la certeza de la proteccl6n jurfdlca. 

Las sentencias constitutivas tienen como caracterfsticas ese~ 

clales la produccl6n de un estado jurfdlco que antes de pronunciaL 

se no exlstTa. 11 Estas sentencias, normalmente, producen sus efec

tos ex-nuc (desde la sentencia) y no ex-tune (desJe la demanda); 

e•cepcionalmente, pueden producirse y se producen sus efectos en -

forma retroactiva". ~/ 

1.6 LAUDO ARBITRAL EN MATERIA CIVIL 

1.6.l El laudo arbitral y su homologación 

El laudo es la resolución que pronuncian los árbitros en tér

minos del compromiso o de la cláusula compromisoria. Por tanto. 

debe resolver el negocio o negocios sujetos al arbitraje y aun 

cuando la ley no lo dice en forma expresa. debe contener todos los 

requisitos f~rmales que a las sentencias atribuyen la ley y la do~ 

trina. 

~E PINA, Rafael y CASTILLO LARRAllAGA, José. Ob. tít. Pág. 342. 
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Esto se deduce de las disposiciones según las cuales, el lau

do debe ser firmado por cada uno de los árbitros si hay varios, el 

minoritario debe formular voto particular; puede el laudo ser acl~ 

rado a petlc16n de las partes. 

Finalmente, como el laudo para ser ejecutado, ante la renuen

cia del condenado, necesita que la jurisdicción ordinaria le pres

te su auxl 1 lo, el Juez ante quien acude el que obtuvo el laudo ar

bitral favorable para pedir ejecución, debe dictar una resolucl6n 

en tal sentido y esa resolución teóricamente ha recibido el nombre 

de homologación. 

Según la doctrina, la homologacl6n no debe, no puede de5cono

cer el contenido del laudo en cuanto se apegue al contenido o clá.!:!_ 

sula compromisoria y debe acatarlo cuando éste satisface los requ! 

sitos formales de una sentencia. 

Sin embargo, el Juez no podrá homologar un laudo arbitral que 

resolviera cuestiones que la ley prohibe someter a juicio arbitral 

y cuando el laudo violara garantías constitucionales en forma man! 

fiesta. 

La expresl6n "sentencia arbitral", comprende las sentencias -

dictadas por los árbitros nombrados no sólo para casos determina-

dos, sino también las sentencias dictadas por los organismos arbi

trales permanentes a los que las partes se hayan sometido. 

Las partes pueden renuncJar en el compromiso (y se entiende 

que también en la cláusula compromisoria) a la "apelación", en co.!!_ 
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traste con la lrrenunciabllidad de los recursos, proclamada respe.!:_ 

to del procedimiento ante los "Tribunales Ordínarios". y entonces 

se procederá a la ejecuci6n. no meramente provisional, sino defln~ 

tlva del laudo, que poseería en tal caso autoridad de cosa juzgada. 

Si no hubiesen renunciado al expresado recurso. que en orden a la 

apelación se remite a LAS REGLAS DEL DERECHO COHUN, de acuerdo con 

lo cual, se admitirá en ambos efectos o efecto suspensivo la apel!!_ 

ci6n que se interponga: de las Sentencias definitivas deducidas 

del Juicio. 

Cuando frente a un laudo arbitral se promueva el amparo dlre.!:_ 

to ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación o ante los Trlb~ 

nales Colegiados del Circuito, la ejecución se suspenderá, confor

me a las disposiciones pertinentes del Título 111, Capítulo 111 

(artículos 170 y 173, el segundo en relación con el 12~), de la 

ley reguladora de dicho remedio jurídico, 

1.6.2 Referencia a los Laudos Laborales 

Las llamadas JUNTAS DE CONCILIACION Y ARBITRAJE, cuya denomi

nación arranca del artículo 123 de la Constitución Federal de la -

República, son verdaderos Tribunales Públicos, de composición par

tidaria, destinados a conocer de los litigios laborales y cuyos 

LAUDOS, equiparados a las SENTENCIAS DEFINITIVAS PRONUNCIADAS EN -

JUICIOS CIVILES O PENALES, son susceptibles de amparo directo ante 

la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o ante 

los Tribunales Colegiados de Circuito en Haterla del Trabajo, se--



gún los casos. De ahf que pese a la doble coincidencia termlnol6-

glca (arbitraje, laudos), la jurlsdlcc16n de dichas Juntas se apar 

ta en aspectos fundamentales de la ejercida por jueces privados. 

La ejecución de los laudos laborales corre a cargo de los Pr~ 

sldentes de las Juntas Locales o de la Federal. 
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CAP ~TUL O 11 

MEDIOS DE lMPUGNACION DE LAS RESOLUCIONES JUDICIALES 



2.1 RESOLUCIONES IMPUGNABLES Y RESOLUCIONES IHIMPUGHABLES EH 
MATERIA CIVIL 

RECURSOS Y HEDIOS DE IHPUGNACION 

26 

La dlstinc16n entre lo que ~lamamos RECURSO y HEDIOS DE IHPU~ 

NACIDN, radica en que válidamente se puede sostener que el medio -

de impugnación abarca los recursos. En otras palabras, la denomi-

naci6n medio de lmpugnaci6n es mucho más ampl la que el término re-

curso. Siguiendo esta idea, podemos decir que "todo recurso es un 

medio de impugnac16n¡ mas no todo medio de Impugnación es un recu~ 

Básicamente los me~ios contienen a tos recursos, que son 

aquellos reglamentados en un sistema procesal, que tienen vida den 

t.ro del mismo. Así por ejemplo, los recursos reglamentados en e 1 

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Héxlco son: "LA 

APELACION; LA REVOCACION; LA DENEGADA APELACION (derogado)¡ LA QUf 

JA y LA RESPONSABILIDAD CIVIL (derogado)" '}_/. Son recursos por--

que son medios de lmpugnacl6n que están reglamentados por un sist~ 

ma procesal (medios de Impugnación lntraprocesal). Por el contra-

rio, puede haber medios de lmpugnacl6n que no estén reglamentados, 

ni pertenezcan a este sistema procesal, sino que estén fuera y que 

forman lo que se 1 lama "HEDIOS DE IHPUGNACION AUTONOHOS", los cua-

les tienen su propio régimen procesal. El caso más notable de es-

ta clase de medio de lmpugnacl6n, es el Juicio de Amparo. Ne es -

~CODIGO DE PROCEDIHIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO O~ MEXI 
- CO". C:dltorlal Caj lea, S.A. Puebla, Héxico 1987. Libro Primero, Títu::

lo Octavo, Capítulos del 1 al VI. 
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un recurso porque no tiene vida dentro del sistema procesal, sino 

que está fuera del mismo y tiene su régimen procesal propio. Tan 

es asf, que dentro del propio Juicio de Amparo, que es un medio de 

impugnaci6n, existen recursos internos, como es 1a 1 lamada "REV1-

Sl0Nu. 

LA IHPUGNABILIOAO DE LAS RESOLUCIONES JUDICIALES: 

Hablar de la impugnabll idad de las resoluciones que se dictan 

en los Procesos Civiles, es hacer un anális.is de cuáles de éstas -

admiten medios de impugnación y calificarlas como impugnables o no 

impugnables en el proceso civil. 

Los medios de Impugnación que están dentro del proceso, que • 

pertenecen al Sistema Procesal, que están reglamentados por el mi~ 

mo, se llaman recursos. Ahora bien, las reglas para determinar 

cuándo procede un recurso y cuáles resoluciones son recurribles, -

son muy importantes de determinar dentro de un sistema procesal. 

Hablar de recurrlbilidad es hablar de recursos, de los medios 

de impugnación Internos y hablar de lmpugnabllidad, es hacerlo so

bre la posibilidad no solamente de Interponer recursos, sino que -

pudiere haber otro medio aparte, un medio de impugnaci6n autónomo, 

para combatir una resolución. 

Pueden existir otro tipo de resoluciones que no sean recurr(

bles, porque no proceda contra ellas la interposición de ningún tl 

pe- d'= rec.urso. La expresión de que contra una resolución 11 NO PRO-
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CEDE NINGUN"RECURSO'', o la frase absurda en el Código Procesal, d.!. 

ciendo que contra las resoluciones no procede más recurso que el -

de responsabi11dad. equivalen a que no procede recurso alguno, 

pues el mal llamado recurso de responsabJlidad. no lo es tal. 

Una resoluci6n del Tribunal contra la que no cabe recurso or

dinario, puede ser combatida o atacada mediante el ".JUICIO DE AllPA 

RO IND1RECT0 11
, que es un medio de impugnación, y no un recurso. un 

med~o de lmpugnacl6n aut6nomo que pertenece a otro sistema proce--

sal distinto y diferente del sistema procesal anterior. Si se tr~ 

ta de una reso1ucf6n que no sea sentencia, sino otra reso1uci6n, -

por ejemplo un auto, un~ resolu~ión interlocutoria y ésta no fue -

recurrible, entonces procede que se combata tal resolucJ6n median~ 

te el juicio de amparo Indirecto ante el Juez de Distrito y con la 

posibilidad de una doble Instancia interna dentro de dicho juicio 

de amparo. Una sentencia definitiva, por el contrario, se deberá 

de Impugnar por medio del "JUICIO DE AHPARO DIRECTO", llamado tam

bién unlnstanclal. 

2. 1.1 Significación de los recursos en el proceso 

El recurso es un acto jurfdico procesal, a cargo del litigan-

te. Como Jo es la demanda: Sín derr.anda no hay juez; como lo es la 

c:ontestación (aunque sin el la actúa el juez). Otros actos quedan 

a cargo exclusivo del Tribunal, como la Sentencia y demás resolu--

cienes. Demanda, Contestación y Sentencia, son actos básicos del 

Proceso; a el los se suman otros que, cono los recursos, son juríd~ 
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cos porque están gobernados por la voluntad y procuran modificar -

el estado actual de la relación procesal. 

El RECURSO, tiende a mostrar un error del tribunal, producido 

por una resolución judicial. Si et error, aunque sea del tribunal 

o de sus auxiliares, está en actividades anteriore~ a la resolu--

clón (por ejemplo: Una notificaci6n viciosa o falsa, la negativa a 

aceptar una prueba dentro del término concedido para ello). El r~ 

curso es pues, un acto de impugnación de resoluciones judiciales. 

En su esencia, es una facultad, un derecho subjetivo del 1 itl 

gante (Acci6n Procesal). 

Es un derecho, no un deber. No hay obllgaci6n de recurrir, -

En nuestro derecho, si la parte no recurre, nadie puede hacerlo. ~ 

Asf como en el Proceso Civil no se ve al Juez A quo sin una DEHAN

PA que llame a las puertas de la jurisdicci6n, asf tampoco se verá 

al juez Ad quem, sin un recurso (no hay alzada sin parte recurren

te). 

Entre la acción y el recurso existe la relación de la parte -

al todo: Concebida la acción como el derecho a la jurisdicción, c~ 

mo una modalidad del derecho de peticionar que se manifiesta en la 

PEHANDA (petición), con la que se inicia el Proceso, se advierte -

que el RECURSO es petición menor, en cuando por él se pide la rec

tificaci6n de algún error del tribunal. 



2.1.2 Definición de los Recursos 

En las definiciones corrientes, el recurso es un medio, si---

guiendo la terminología tradicional en la doctrina itallana que h~ 

bla de HEDIOS DE IMPUGNACION y que Calamandrei propone reemplazar 

por "MEO 1 O DEL GRAVAMEN". .!..2_/ 

En otras definiciones corrientes es un REMEDIO, siguiendo a -

la doctrina alemana que distingue entre RECURSO y REMEDIO. 

No hay inconveniente en admitir que el recurso sea un medio, 

en el sentido de 1 legar a un fin, porque todo el derecho es un me-

dio: El fin es la certeza, la justicia, en cuanto a una resolución 

con errores, revela un razonamiento defectuoso, susceptible de co-

rrección~ 

2.1.3 Fundamento de los recursos . Los fines del Proceso 

.li!'..i.!. 

La Sentenc(a es, como lo rnanifiesta Roce.o, 11 un acto del Esta-

do; emana de su 6rgano jurisdiccional; es un juicio lógico por el 

que se manifiesta la voluntad de la ley y su funcrón es la rea1iz~ 

clón de los intereses privados tutelados por el derecho objetlvo 11 

.!..!/· LCuál es el fin del proceso? Para CHIOVENDA y otros preces~ 

T0.,----cALAMANOREI, Plero. 
- tina. 2a. edicJ6n. 

TI S MELENDO). 
.!.!/ ROCCO, Alfredo. "La 

derna. 4a. edición. 

"Estudios sobre el Proceso Civil". Editorial Argen
Buenos Aires. 1945. Pág. 439. (Traducc16n de: SEN-

Sentencia Civi 1''. 
Madrid, Espalla. 

Traducción Ovejero. La España M2. 
Págs. 35, 36, 158, 159. 
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listas, serra la actuací6n del derecho objetivo¡ en tanto que para 

otros como SIMONCELLI, serfa la tutela de los detechos subjetivos. 

En el proceso concurre el fin que persigue el Estado de aseg~ 

rara los particulares, la realización de sus intereses privados -

amparados por el derecho (actuaci6n del derecho objetivo); y el 

que persiguen las partes -no sólo el actor- de obtener del Esta

do la declaracl6n de sus derechos en las relaciones jurfdicas In-

ciertas (tutela de los derechos subjetivos). 

En esta actividad jurisdiccional, el Estado ejercita una fun-

cl6n que aspira resultar Idealmente perfecta. Al logro de este 

fdeal de perfecci6n, responden los recursos que sirven así de con

trol. 

La lmperfeccl6n del hombre, siempre expuesto al error, puede 

ocasionar a las partes en el litigio algún gravamen, algún perjui-

cio, alguna lesión a sus Intereses. El Estado tiene un Interés 

propio en que tal error se repare. La parte agraviada tiene rece-

nacida la facultad de gestionar la reparacl6n del error. 

Por otra parte, examinando el proceso en su aspecto externo o 

formal y suponiendo que esté destinado a concluir naturalmente por 

una sentencia definitiva en la que se manifieste la voluntad de la 

ley, nos parece permitido que formalmente el proceso tiene una fi

nalidad propia: La obtencl6n de la COSA JUZGADA. Desde este punto 

de vista, parece también evidente la existencra de un interés 

ral en que se llegue a ella purgaaa oe todo vicio y libre de 

gen=. 

toda 
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tacha. De ahí la necesidad del control de las partes sobre la ac-

tlvldad jurisdiccional, que cooperan así al ideal de una mejor ju~ 

tlcla; fundamento político de los recursos. 

2.1.4 Su-naturaleza 

Por su naturaleza, el recurso es un acto procesal, juega den

tro del proceso y su procedencia y alcance dependen en primer lu--

gar, de la organtzaci6n vigente en cada pueblo. Este f In lo cum--

ple el Estado por medio de sus 6rganos jurisdiccionales, la adml--

nlstracíón de justicia, que es asf un servicio público. De estos 

simples- elementos resulta que RECURSO y NUMERO DE INSTANCIAS son -

términos que se equivalen. 

Los recursos judiciales se establecen para garantizar un do-

ble Interés; el de las partes y el general o público, vinculado a 

la necesidad social de que la justicia se administre con el máximo 

de seguridades de acierto en los fallos. 

Un buen sistema de recursos constituye una de las garantías -

más firmes de la ADHINISTRACION DE JUSTICIA. Por ello, el legisl~ 

dor se ha preocupado siempre, de manera especial, en poner a dls?~ 

slcl6n de los 1 ltlgantes todos los que se han considerado indispe~ 

sables para facll ltar la rectif icaclón de las resoluciones judicl~ 

les, que por cualquier circunstancia fundada, se conslderen injus

tas; sin perjuicio de adoptar las prevenciones necesarias para i~-

"peair ·abusos. 
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Estas razones que se estiman de interés general y aun de or-

den público -en cuanto el proceso pueda comprometer al orden pú-

bllco- no descuidarán el Interés Individual reflejado e~ la expe

riencia de que el litigante, hasta procediendo de buena fe, trata 

por lo general de agotar las Instancias. No es el caso de sacrifl 

car todo, por el prop6sito de obtener una justicia rápida. 

Cuando se regula clentíficamente el proceso, se compulsan 

unas y otras circunstancias y se tiende a lograr la f6rmula exacta: 

Los 1 itlgantes obtendrán del Estado la justicia que esperan, sin -

mengua de sus derechos a ejercitar libre y ampliamente sus accio-

nes o defensas, pero también sin obst§culos en donde pueda anfdar

se la chicana ni la mala fe. 

2.2 CLASIFICACION DE LOS RECURSOS 

2.2.1 Ordinarios 

Los recursos ordinarios son aquellos en los cuales la resolu

cl6n Impugnada no da por terminada la actividad jurisdiccional y -

tratándose de sentencia, ésta no se ha declarado ejecutorladá. En 

este tipo de recursos, se puede sustanciar ante el mísmo juzgador 

que dlct6 la resolucl6n, como lo es en la Revocacl6n o bien, dan -

lugar a una nueva instancia que se ventila, en unos casos, 

juez AD QUEH (o Juez Superior al que dlct6 la resolucl6n). 

ante el 

En el 

recurso ordinario se busca la revocación o modiflcaci6n de la res~ 
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lución, a través de la expresión de agravios causados al recurren

te; desde este punto de vista, el recurso es pues, de carácter prr 

vado, ya que no se afecta más que los derechos privados que se di~ 

cuten dentro del litigio, porque las acciones o excepciones que se 

hubieren hecho valer dentro del procedimiento, son también de fnd~ 

le privada. 

Ejemplo ~e los recursos ordinarios que se ventilan ante auto

ridad de mayor jerarqufa al que dictó la resolución, lo es la ape

lación, la queja, la denegada apelación (derogado). 

2.2.2 Extraordinarios 

De estos recursos extraordinarios, algunas están regidos por 

el propio sistema procesal en que se regulan; otros, por el contr~ 

rlo, pertenecen a un sistema procesal autónomo y diferente. Así -

por ejemplo, entre los medios extraordinarios de Impugnación inte!.. 

nos o recursos tenemos al que en el Código Procesal Civil del Dis

trito Federal, se le llama APELACION EXTRAORDINARIA y entre los e-1!_ 

ternos que no son recursos, tenemos al JUICIO DE AMPARO tanto di-

recto, como indirecto. Este tipo de medios de impugnación, sólo -

pueden ser utilizados en casos concretos y determinados y después 

de fenecido el juicio, siendo nota característica, el que sólo de

ban Intentarse cuando no exista ningún recurso ordinario que pueda 

ejercitarse contra el agravio o Injusticia cometido. En éstos no 

se ventila la cuestión litigiosa íntegramente, ni se resuelve so-

bre la justicia o Injusticia de la resolución recurrida, sino que 
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se 1 imita y circunscribe a determinar si hay o no, lnfracci6n a la 

ley sustantiva o adjetiva alegada como fundamento del recurso, o -

existe el error manifiesto de hecho o que no se motive, dado que -

estos recursos deben fundarse en causas taxativamente se~aladas 

por la ley, derivadas de un error de hecho o derecho, 

2.3 RECURSOS ESTABLECIDOS POR EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL ESTADO DE MEXICO 

2.3.1 Revocación (Artfculos 419 a 422) 

E11 contra de las resoluciones que dictan los jueces de primer 

grado, violatorias de la ley a juicio del interesado, procede el -

recurso de rcvocacf6n 1 cuando en contra de esas resoluciones no se 

est~blece la procedencia del recurso de apelacl6n. 

Por tanto, la revocación sólo procede cuando no se establece 

en forma expresa 1a procedencia de dicho recurso en resoluciones -

judiciales ya sean autos o decretos, de acuerdo al maestro BECERRA 

BAUTISTA, podemos estudiar el presente recurso de la siguiente ma-

nera: 

11 Procediendo por eliminación se puede afirmar: 

A) Nunca procede la REVOCACION en contra de sentencias defi

nitivas. 

B) No procede Ja REVOCACION en contra de sentencias lnterlo-
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cutorlas. 

C) No procede la REVOCACION contra autos que causan agravios 

Irreparables en la sentencia definitiva que se dicte o contra aqu~ 

1 los que afecten partes sustanciales de) proceso, que dejen sin d~ 

fensa al agraviado: 

D) Procede la REVDCACION en contra de autos de mero trámite, 

no comprendidos en el apartado anterior y en contra de los cuales 

no procede el recurso de queja 11 • 12/ 

ºLa revocaci6n debe pedirse por escrito dentro de las velntr-

cuatro horas siguientes a la notificaci6n y se sustancia con un e~ 

crito de cada parte y la resolución del juez debe pronunciarse sin 

más trámite dentro del tercer día" . ..!.2.1 

2.3.2 A~elación (Artículos 423 al 450) 

Es el recurso en virtud del cual, un Tribunal de Segundo Gra-

do, a petición de parte legitima, revoca, confirma o modifica una 

resolución de primera Instancia. A este recurso nos referiremos -

m.§s adelante. 

2. 3. 3 Denegada Apelación (Derogado Reforma de 12 de Diclem-

bre de 1986. Artículos 451 al 459) 

El recurso de DENEGADA APELACION no tenTa por finalidad resol 

~ECERRA BAUTISTA, José. "Introducción al Estudio del Derecho Procesal Ci 
- vil". Cárdenas Editor y Distribuidor. 3a. edición. México, 1977. Pág:-

120 • 
.!1/ DE PINA, Rafael y CASTILLO LARRA~AGA, José. Ob. Cit. Pág. 366. 
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ver nada sobre Jos puntos en debate: no era en realidad un recurso 

procesal. sino un recurso contra el órgano de primer grado, una 

verdadera queja que se habría de resolver declarando que obró con 

arreglo a derecho o incurriendo en su violaci6n el tribunal de prl 

mer grado al desechar Ja apclaci6n; pero sin decir nada de las 

cuestiones debatidas entre las partes o sus relaciones en el desa

rrollo procesal, porque de esto debería ocuparse un verdadero re-

curso que es el de apelacJ6n; en caso de que se admitiera, al rev~ 

car el desechamiento reclamado. Fue Ja cuestión propia de la den~ 

gada, juzgar la justificación con que procedió el Inferior al no -

admitir la apelación y no debe per~itfr~c que S~d juez y parte el 

órgano cuya actitud está a dfscusfón; por esto, la denegada apela

cl6n habría de admitirse forzosamente, en todos los casos; y como 

para decidir, basta conocer sf es o no apelable la reso1uci6n rec~ 

rrfda, según su naturaleza y si fue interpuesto eJ recurso en tie~ 

po. 

SI se declaraba admisible la apelación, según que ésta fuera 

en ambos efectos, o s61o en el devolutivo, se preparaba su tramit~ 

cJón con los originales o con coplas certificadas, y se sustancia

ba el recurso conforme a las disposiciones establecidas para el r~ 

curso de apelacl6n. 

2.3.4 ~ (Artículos 460 af 464) 

Cuando el juez de primera Jnstancía estima que la apelación -

es improcedente puede desecharla. Como sería monótono insistir a~ 
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te el propio juez, debe acudirse al tribunal de Segundo Grado, in

terponlendo el recurso de QUEJA, con copia al inferior para que é~ 

te remita un Informe y con el contenido del mismo y el escrito del 

quejoso. el Tribunal pueda resolver lo procedente. 

Se establecen otros supuestos para la procedencia de este re

curso, que no s61o se da contra tos jueces, sino también contra s~ 

cretarfos y ejecutores. 

2. 3. 5 Responsabilidad civil (Artículos 465 al 474 Derogado) 

En la legislación est~tñl 1 este tipc de recurso se encuentrd 

derogado, pero en sí se trataba de una reclamación derivada de una 

responsabilidad civil en que hubieran podidv incurrir los jueces y 

magistrados en el desempeño de sus funciones¡ se trataba de un 

"Juicio ordinario en contra del responsable que no modificaba la -

sentencia firme que se hubiere dictado en el juicio del que preve~ 

ga la responsabll ldad". 14/ 

14/ BECERRA BAUTISTA, José. Db. Cit. Pág. 125. 
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3.1 NOCION 

Este capítulo básicamente es la antesala al análisis jurídico 

que a través de este trabajo de lnvestlgaci6n se va a plantear; 

constituye la Iniciación del camino para el efecto de alcanzar el 

objetivo planteado, debido a ello se manifestará la evolucl6n que 

el recurso de apelación ha tenido a través de la historia, desde -

sus comienzos en el Derecho Romano. hasta el Derecho Hexicano y la 

forma en la que al paso del tiempo se ha llegado a compenetrar de~ 

tro de nuestro derecho positivo mexicano. Pnra ello, tomaremos en 

consideración todas y cada una de las épocas históricas que se han 

sucedido en Héxlco y en consecuencia, como se encontraba regulado 

el recurso de apelación en cada época, para llegar así a compren-

der cómo, cuándo y ante quién se interponía y en la actualidad se 

Interpone este recurso, 

3.2 DERECHO ROMANO 

3.2.1 Vías de Recurso 

Bajo la República, las ~eclslones judiciales s61o podían ser 

atacadas por vfas excepcionales, a saber: LA REVOCATIO IN DUPLUH, 

LA INTERCESSIO y LA IN INTEGRUH RESTITUTIO. Estas se mantuvieron 

durante el Imperio y pronto se introdujo una cuarta: LA APELLATIO, 
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.que después fue la vra regular y ordinaria • .!.2,1 

3.2.1.l Revocatio in duplum 

La sentencia dada violando la ley es nula. El demandado con-

denado ilegalmente no tenía más que esperar la ejecución del jui--

clo para prevaler de nulidad, lo que equivale a decir que no ha sl 

dó verdaderamente condenado. Se presentaban dos opciones para el 

efecto de hacer valer sus derechos, una de ellas era la ya menclo-

nada que se ejercitaba en su contra LA ACTIO INDICATA y defenderse 

alegando la existenc[a de la nulidad, o bien, Ja otra serfa, que -

el mismo tomara la inicidliv~ y pedir a tr~v!5 de cst~ vTa de re--

curso, que fuese comprobada la nulidad de la sentencia; corriendo 

el riesgo de que si éste fundaba mal su acusación, arrastraba con 

él una condena al doble. 

3.2.1.2 Intercessio 

Era una regla del Derecho Públ leo que todo magistrado podía -

oponer su VETO a las decisiones de otro magistrado igual o lnfe---

r lor. Pedir este veto, era una figura denominada APELLARE MAGiS--

TRATUM y pronunciarla era lNTERCEOERE. Probablemente la interce--

sslo podía ser privada a propósito de la redacción de una fórmula 

debfa bastar para paralizar un IUDICIUM organizado e impedir al 

iv-8RAVO VALOES, Beatriz y BRAVO GONZALEZ, Agustfn. "Primer Curso de Dere--
- cho Romano". Editorial Pax, 5a, edición. México, 1983. Pág. 110. 



juez Juzgar, pero este recurso era inoperante, respecto a injustas 

sentencias absolutorias. 

3.2.1.3 In integrum restitutio 

Et demandado o e1 demandante que se creyese lesionado por una 

sentencia podía obtener del magistrado este medio de lmpugnaci6n -

extraordlnarJo, los dos principales casos en los cuales se podía -

Interponer lo eran aquel en el cual un juicio contrario a un menor 

de veinticinco años y el que estaba determinado por falsos testlm~ 

nlos, cuya falsedad habla sido reconocida ulteriormente. 

3.2.1.4 Apella ti o 

La apellatlo nacl6, debido a la organización Político-Consti

tucional de la época Imperial como una Institución contrapuesta a 

la nulidad, como si fueran dos diversas concepciones y dos situa-

ciones normativas opuestas que se enfrentaban, pues la apelaci6n -

reflejaba a una sociedad dominada por el principio de autoridad y 

el culto a la norma abstracta y cuyas actividades estaban ligadas 

a posiciones jerárquicamente subordinadas, por el cual las resolu

ciones judiciales podían ser nuevamente examinadas, no solamente -

en las hipótesis excepcionales en que se discutía su misma existe~ 

cla jurfdlca, sino en las hipótesis más normales cuando, siendo v! 

1 Idas, exlstfa un Interés jurídicamente apreciable para un nuevo -

conocimiento de la misma causa, por un 6rgano superior al que die-

t6 la resolucl6n precedente. Este reexamen se real izaba mediante 



la apelación. 

La apelación, en la época Imperial se Iniciaba y resumía en -

una petición dirigida al Emperador que ocupaba el vértice del or-

den constitucional. pues estaba capacitado para revisar y reexami

nar las actuaciones de los funcionarios que dependfan generalmente 

de él. 

Hientras no se estructur6 orgánicamente fue utilizada en for

ma an6mala, principalmente en aquellos casos en que antes procedía 

la nul ldad. 

Fue hasta e 1 siglo 1 11, cuando la ape 1 ación tomó su estructu

ra orgánica, pero como un nuevo Juicio y no como una rcvfsi6n del 

precedente, utilizándose entonces también como un recurso de nuli

dad. 

Por otra parte, el desarrollo dado a la Institución de la ap!_ 

)ación que soaetía la sentencia del juez al examen del magistrado, 

había acabado por quitar todo crédito a las decisiones de los Jue

ces privados. Hacia el final del siglo 111 de nuestra Era, Dlocil!_ 

slano suprimió las últimas aplicaciones del procedimiento formula

rlo. Este fue el objeto de una Constitución del a~o 294, Esta 

Constitución ordenaba a los presidentes de provincias conocer per

sonalmente de todas las causas, que hasta entonces estaban obliga-

das a enviar ante un juez. Sin embargo, si sus ocupaciones adml--

nlstratlvas o la multlpl icidad de sus asuntos no les dejaba tiempo 

para juzgar ellos mismos, tenían la facultad de poder enviar el 



proceso delante de los "Judices Pedanel". Pero esta facultad no -

les pertenecTa nunca para Jos asuntos cuyo conocimiento les estaba 

ya r:eservado. 

En el Digesto se lec el siguiente fragmento: "Nadie hay que -

ignore que el uso de apelar es frecuente y necesario, precisamente 

,para corregir la ínequídad de los juzgadores o su Impericia, no 

obstante que algunas ocasiones la apelací6n reforma en peores las 

sentencias bien pronunciadas~. La apelaci6n se utílíz6 como medio 

de reexamen no sólo de sentencias definitivas válidas, sino tam---

blén de resoluciones que no tenfan naturaleza jurfdfca de senten--

cla (Digesto, Libro 49, Tftulo 7, 1). ]J_I 

La apelací6n se aplicó también a decisiones judícíales "Ob 

ejecutione 11 y contra resoluciones "ante deflnltiuam sententiam", -

es decir, dictadas en ejecuci6n de sentencia y antes de la senten-

cía de fin i tlva. 

La parte que entablaba apelación de una sentencia, debía dírl 

gírse al magistrado que haya entregado la fórmula. De esto resul-

ta que la apelación puede ser llevada .delante del Haglstrado Supe-

ríor; juzgando el Emperador en último término. 

3.2.1.4.1 Los efectos de la apelación 

1.- Era suspensiva, pues como consecuencia de la epel~clón no 

~ECERRA BAUTISTA, José. "El Proceso Civil en Héxlco". Editorial Porrúa, 
~ S.A., 8a. edición. Héxlco, 1974. Pág. 540. 
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podTa real Izarse nada que modificara la si tuaclón debatida y prin

cipalmente debía evitarse la ejecucl6n de la sentencia Impugnada, 

por el Irreparable perjuicio que podría ocasionarse al apelante. 

2.- El Juez de la apelación confirmaba la primera sentencia o 

la anulaba, dando una nueva. De esta nueva sentencia podía aOn 

apelar hasta haber llegado al último grado de jurisdicción, en ca

so de encontrarse que la sentencia no fue Injusta se ejecutaba la 

misma, es decir, la dictada en el primer juicio. 

J.- El apelante que sucumbía, Incurría en una pena pecuniaria, 

que podfa ser Igual al tercio del Interés litigioso, 

4.- El escrito de apelacl6n debfa contener quién apela, de 

quién se apela y la sentencia que se recurre. 

5.- El plazo para Interponer la apelación era de dos dfas pa~ 

ra el que se defiende en propio nombre y de tres si otro actuaba -

por é 1. 

3.3 DERECHO ITALIANO 

En cuanto a este derecho, creemos que a nuestro juicio, el 

procesallsta italiano que nos puede dar un panorama más amplio en 

relación al tema que tratamos en el presente capTtulo, lo es el 

maestro José Chlovenda, y de su obra Intitulada "Derecho Procesal 

Cfvi 111 , tomaremos en resumen lo que es el Recurso de apelación en 
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derecho Italiano y cuál es el procedimiento de sustanclac16n del -

mismo y al respecto, el maestro Chlovenda manifiesta lo siguiente: 

11 El fundamento de la instituci6n se encuentrat exclusivamente 

en el deseo de obtener una resolucl6n más justa. La apelacl6n no 

es la reclamacl6n contra el Juez Superior, sino simplemente el me

dio de pasar el examen del pleito de uno a otro y el pleito en es

te doble examen, conserva su unidad". 

La sentencia de primer grado carece de valor 11 actuaJ 11
; mlen-

tras que es posible, la apelación tiene únicamente el valor de un 

acto "que puede devenir sentencia 11
, si no se Interpone la ape1a--

c16n y cuando ésta se Interpuso, Ja sentencia del primer grado, es 

pues, una mera (posibilidad de sentencia), una mera (sltuaci6n ju-

rfdlca), no es un acto Jurídico bajo condlcl6n resolutoria. El o.!!_ 

jeto del examen del juez de segundo grado no es la sentencia del -

primer grado, sino directamente la relacl6n jurfdlca controvertfda, 

Es un hecho que el juez de apelacl6n examina la sentencia de 

primer grado y parece que en ella funda su juicio, pero es muy na

tural que después de practicado un primer examen del pleito, el Se 

gundo Juez considere, ante todo, el trabajo del primer juez; el S.!!_ 

gundo juez, a través de la sentencia de primer grado conoce nueva

mente del pleito. Es un hecho también que decidiendo la apelacl6n 

el juez de segundo grado, deberá ya sea confirmar, revocar o modi

ficar la resolucl6n apelada. 

En el derecho moderno lo cierto es que el juez de segundo gr~ 
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-do -p·ronuncla una nueva sentencia. S61o por consideraciones práctl 

cas cuando la resolucl6n del Segundo Juez es conforme a l~ del prl 

mero, suele presentar el aspecto de una remlsl6n a la primera decl 

slón puesto que la sentencia de primer grado, aun habiendo perdido 

todo el valor potencial de la sentencia, es siempre prácticamente 

la mejor expl lcaclón "lóg lea de Ja sentencia de apelación". 

Mediante la apelacl6n, el pleito decidido por el juez lnfe---

rlor es llevado al juez superior. Este tiene el mismo conoclmlen-

to "pleno que el primer juez; examina el pleito en todos los aspe.=_ 

tos que podfan ser objeto de examen por parte del primer juez. El 

conocimiento Je1 segundo juez, recae, aparentemente o lnmedlatame~ 

te, sobre la sentencia del primer juez, para declarar-Justa o In-

justa en hecho o en derecho; pero en realidad recae (sobre la rel~ 

clón decidida), sobre la cual el segundo juez viene a declarar de 

nueva cuenta a base del meter la 1 nuevo y viejo". Sfguese aquí que 

durante el término para apelar durante el juicio de apelación, la 

sentencia de Primer Grado no puede ser ldevada a ejecución, salvo 

cuando se trate de ejecución provisional. 

La apelación tiene dos efectos: 

l. EFECTO SUSPENSIVO.- Con lo cual quiere significarse la 

falta normal de ejecutoriedad en la sentencia de Primer Grado, du

rante el término para apelar y el juicio de apelación. 

2. EFECTO DEVOLUTIVO,- Con lo cual quiere significarse el p~ 

so del pleito decidido por el juez Inferior al conocimiento pleno 
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del juez superior. 

3. 3. l Condiciones del derecho de apelar 

El derecho de apelar corresponde a cualquiera que haya sido -

"parte" y haya sldo gravado por la resolución. E 1 "gravamen" que 

da origen al Interés en apelar tiende ante todo en la sentencia de 

"fondo" que sea no sólo te6rica 1 sino práctícamente desfavorable, 

en cuanto niegue en todo o en parte la resolucl6n recurrida o la -

reconozca al adversario. Del mismo modo, puede fmpugnarse Ja sen-

tencla sobre los presupuestos procesales: Ya sea que declare la 

constitución regular de Ja relación procesal, sea que declare no -

poder proveer en e 1 fondo. Finalmente, puede apelarse de resolu--

cl6n que provea a la Instrucción; sea por la parte que propuso un 

medio lnstructorlo rechazado por el juez; sea por la parte contra 

la cual fue admitido un medio lnstructorio; si en vfa principal h~ 

bfa solicitado un pronunciamiento de fondo. 

3.3.2 Intervenci6n en el juicio de apelación 

En el juicio de apelación, la ley no admite Ja Intervención -

con la misma extensión del juicio en primer grado, sino s61o en 

cuanto el admitirla pueda conducir a evitar la oposición de un teL 

cero contra la resolución, mientras en primer grado pueden lnterv~ 

nlr Jos terceros que t!enen Interés, en apelación no pueden Inter

venir los terceros de segunda categoría. 



Hedlante la lntervenci6n en apelacl6n, el tercero puede conc~ 

rrlr a obtener la reforma de una sentencia de primer grado, que 

perjudica sus derechos, o a Impedir la reforma de una resoiuci6n -

que los ayuda. 

3.3.3 Procedimiento de apelaci6n 

El procedimiento de apelaci6n se constituye con el acto de 

apelacl6n. 

a) El acto de apelacl6n, ::s un "acto de cltaci6n" y, por 

tanto, sujeto a las normas propias de todo acto de cltacl6n. 

lo 

Como tal, contiene ante todo, la declaraci6n de voluntad de -

que se actúe la ley en favor dei apelante, a través de la reforma 

de la sentencia de primer grado, que se denuncia como nula o lnju~ 

ta de hecho o de derecho, sr no se hace lndlcacl6n de extremos, -

la apelácl6n se entiende propuesta contra todos. 

También en el acto de apelaci6n, como acto de cltacl6n, es 

esencial, además de la declaracl6n de voluntad de apelar, la lnvo

cacl6n del juez de apelacl6n, puesto que, como no puede considera~ 

se Iniciado un proceso sino ante un 6rgano jurisdiccional, tampoco 

puede considerarse que un proceso pase de un grado a otro sino pa

sando a otro "Juez". 

La "Competencia" del juez de apelacl6n, que es competencia 

funcional y, por tanto absoluta, constituye un mero presupuesto 

propio del juez de apelaci6n. 
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Como todo acto de cltacl6n, el de apelacl6n debe ser notlflc~ 

do y existe en el momento de la notlflcacl6n. La notiflcacl6n ti~ 

ne lugar según las normas propias de la citación, salvo en cuanto 

al lugar, respecto del cual sirven las normas de Ja notificación -

de las resoluciones. 

b) El acto de apelación, que es como decir su notiflcaci6n, 

debe tener lugar en un término perentorio que transcurre desde Ja 

notificación de la resolución. 

c) Se puede apelar de una sentencia aun antes de su notiflc~ 

clón, se ha entendido justamente por la mayor parte que, declarada 

nula la apelación, puede reproponerse siempre que no haya transcu-

rrldo el término. Del mismo modo, si la declaración de nulidad 

tiene lugar cuando el término, que había comenzado a transcurrir -

antes de la proposición de la apelación, no ha vencido aún. 

solución de primer grado queda f Irme. 

La r~ 

Lo mismo cuando la Ineficacia del acto de apelación que ha de 

poner la relación procesal en esta fase, depende de la Incompeten

cia del juez acudido como juez de apelación. Una 1 lgera tendencia 

dominante desde hace mucho en las sentencias y seguida por varios 

escritores, aunque sin fundamento legal, atribuye en cambio, a la 

apelacl6n preferente ante juez Incompetente el efecto conservador 

del derecho de apelar, tanto más si se trata de error excusable. -

Algunos argumentan fundándose en que la citación propuesta ante el 

juez Incompetente Interrumpe la prescripción, pero claro está que 

esta norma excepcional no puede extenderse; puede explicarse que -
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la ley, del mismo modo que permite la lnterrupcl6n de la prescrlp

cl6n mediante simples actos de constitucl6n en mora, utl llce a es

te fin también la declaracl6n de querer ejercitar la acc16n conte

nida en la citación aunque lneffcaz para constituir un proceso; p~ 

ro la apelacl6n no puede, proponerse mediante una simple declara--

cl6n unilateral de voluntad, sino con cltacl6n. El acto entiende 

que para constituir la relacl6n procesal se requiere no s61o la 

existencia de un acto válido constitutivo, sino de los presupues-

tos procesales, entre los cuales está la competencia, de tal mane

ra que la declaracl6n de Incompetencia extingue propiamente la re

lación procesal con todos sus efecto~, Incluso 1o5 sustanciales, 

menos la lnterrupcl6n de la prescripci6n, salvo const ltul rlo "ex -

novo" el actor, si no ha sobrevenido alguna caducidad. 

d) El procedimiento de apelacl6n está regulado por las nor-

mas propias del magistrado ante quien se propone. Ante la Corte -

de apelacl6n se observa el procedimiento ordi~arlo lcltacl6n a au

diencia fija), incluso si ante el Tribunal fue autorizado el for-

ma 1. 

e) E~ cuanto a los poderes del juez de apelacl6n, hablando -

de la relac16n entre primero y segundo grado, se ha visto su exte~ 

sl6n en términos absolutos, En cuanto a los límites relativos de 

la demanda, debe distinguirse entre apelante y apelado. 

El "apelante" que promueve el juicio de apelación debe deter

minar cuál de sus demandas rechazadas en primer grado quiere mant~ 

ner en apelaci6n, cuáles de las demandas adversarias acogidas en -
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primer grado quiere combatir en apelación; si la sentencia tiene -

varios extremas, y s61o alguno se ha impugnado, se entiende que el 

apelante ha aceptado los demás; si no se hace lndlcacl6n de extre

mos; la apelación se entiende propuesta contra todos. El juez que 

reformarse en Ja sentencfa Jos extremos no impugnados, aunque in-

justos, pronunciaría "ultra petlta" {más allá de lo Impugnado). P.!:_ 

ro esto se entiende de Jos extremos de lü resolución, 11 autónomos e 

Independientes" entre sf. 

Distinta es la condic16n del "apelado". Sus demandas y sus -

excepcíones, propuestas en primer grado, sirven para el juicio de 

apelaci6n 1 aunque ~11 ~ste sea rebelde o se übstenga de conclusío--

nes. La apelación es común a las dos partes, es decir, el efecto 

es el de llevar al juez superior las deducciones de ambas partes. 

En cambio, si él toma parte activa se entiende que sus concJusio-

nes podían contener una renuncía explícita o implfcita de algunas 

demandas o excepcfones entre aquellas vueltas a poner en cuestión 

por la apelación. 

En cuanto a la "formación del material de conocimíento 11 , Jos 

poderes del juez de apelación frente a la Iniciativa de la parte -

son Jos mismos del juez en primer grado, tanto por lo que se refl.!:_ 

re a Ja determfnacl6n de las normas como a la determinación y de-

claracl6n de los hechos. Por tanto, puede suceder que una apela-

cl6n sea acogida por motivos jurídicos diferentes de los aleoados 

por el apelante. En cuanto al material de primer grado, pertenece 

al segundo grado; pero debe ser producido al juez de apelación por 
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una de ambas partes. El apelante debe producir copla de la resol.!!_ 

cl6n apelada (o al menos lo que le fue notificada), y los actos en 

general del primer juicio (esto es, tanto los suyos propios como -

las actas de las pruebas realizadas), debe llevar al juez de apel~ 

cl6n lo que tuvo presente el juez de primer grado ·respecto de la -

resolucl6n Impugnada. La sancl6n de la contravencl6n de esta obl! 

gacl6n es el rechazo de la apelación sin examen (de plano), SI el 

apelado ha contracltado al apelante, éste, en la audiencia fijada 

por el apelado, puede justificar no haber podido presentar la res~ 

lucl6n y los otros actos y documentos y pedir el emplazamiento de 

la dlscusl6n para otra audiencia, En todo caso en que el pleito -

por CUlllquler motivo, sea llevado a otras audiencias, la falta de 

dep6slto en la primera audiencia o en las sucesivas no perJuaJca, 

con tal que sea hecho en la audiencia de dlscus16n. SI los actos 

se producen, en cambio, por el apelado, la raz6n de esta sanc16n -

desaparece, puesto que el juez de apelacl6n podrá seguirse de las 

producciones del apelado, En cuanto a los "hechos", debe repetir

se aquf cuanto se ha dicho a prop6slto de las demandas y excepcio

nes¡ llls afirmaciones hechas en primer grado por la parte apelante 

debe ser mantenida en apelacl6n aunque sea genéricamente, para que 

el juez pueda utilizarlas en su favor¡ las afirmaciones del apela

do, en cambio, valen sin más como hechas en segundo grado, aunque 

no sean repetidas, a menos que el apelado, defendiéndose en apela

cl6n, renuncie expresa o lmplfcltamente a hacer v~ler alguna de 

ellas. 

Los poderes del juez respecto de los "presupuestos procesa---
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lucl6n del primer juez, el juez de apelación puede, de oficio, de-

clarar la Incompetencia absoluta del primer juez y, consfgulente--

mente la propia. La lnadmlslbllldad de la apelac16n, por propues-

ta fuera de término, debe declararse de oficio. 

f) El procedimiento de apelacl6n "termina" con la amigable -

composlcf6n, con Ja caducídad o la renuncia, y con la sentencia d~ 

flnltlva, sea de fondo, sea de absolución de la observancia del 

juicio". ].]_/ 

Por otro lado, podemos agregar el que dentro del derecho pro-

cesal Italiano el recurso de apelacl6n en cuanto a su tramltacl6n 

es más tArd~do en vlrtud de que ~quf. et Trlbunal de Segundo Grado 

en cualquier sltuacl6n de apelacl6n, es decir, de sentencia deflnl 

tlva o de cualquier otra resolucl6n, debe dedexamlnar nuevamente -

el procedimiento y en consecuencia, traerTa la nul ldad de puntos -

litigiosos no Impugnados. Siendo por esta circunstancia sumamente 

tardado el procedimiento de apelación. En la única parte en la 

que se asemeja al nuestro de apelación, es en la cuestl6n relativa 

a la Impugnación de sentencia definitiva. 

~HIOVENDA, José. "Derecho Procesal Civil". Cárdenas Editor y Dlstrl.bul
- dar, Tomo 11, edlcl6n 1980. Págs. 543-568. 
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3.4 DERECHO FRANCES 

3.4.1 Preámbulo 

Para el estudio del recurso de apelacl6n en el derecho fran--

cés, tomaremos en consideración lo que nos manifiesta el maestro -

HENRT BONFIS en su obra DERECHO PROCESAL, para lo cual solamente -

tomaremos las cuestiones más Importantes y daremos mayor Interés a 

aquellas que difieran de tal o cual forma al procedimiento de ape-

lacl6n de nuestro Derecho Hexlcano. 

·En este sentido, los redactores del C6dlgo de Enjuiciamiento 

Civil Francés, no han estudiado a fondo la materia de la apelacl6n, 

s6lo tratan de enviar algunas reglas. "La Doctrina y la Jurlspru-

dencla sobre todo bajo la pres16n de necesidades de la práctica, -

tienden con sus disposiciones a suplir al silencio de la ley y por 

las aplicaciones Ingeniosas de las reglas del derecho civil, del -

derecho oral, sistematizar la materia de la apelacl6n, si las dec.!. 

slones de la jurisprudencia son algunas veces contradictorias todo 

derecho, por su misma naturaleza y por su modo de elaboracl6n, es

tá sujeto a dificultades y problemas de lnterpretacl6n". ~ 

"En el Derecho Procesal Francés, existen dos tipos de apela-

cl6n una principal y otra Incidental, ésta accesoria de la prlnci-

pal, por lo que si no existe apelacf6n principal, tampoco existe -

~ONFIS, Henry. "Tratado Elemental de Organización Jurfdlca de Competen--
- cla en el Derecho Procesal Civil y Comercial", 3a. Edición, Arthur Rosseau 

Editor. Parfs, 1901. Pág. 463 (Traducción Hlreyna Catuar H.) 
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la apelacl6n lncld.,ntal, tambll!n por sltuacl6n·l6glc-a si ·la apela-

c16n principal resulta Improcedente corre la misma suerte la apel~ 

c16n Incidental". ~/ 

En este orden de Ideas, se manifiesta que la apelación princ~ 

pal es aquella que interpone el vencido por la resolución dictada 

como definitiva en primera instancia, Interpuesta por el apelante 

ante el Juez de Primer Grado, a efecto de que el Juez Ad Quem ree~ 

tudie el juicio en su totalidad para el efecto de tratar de llegar 

a revoc·ar o modificar la sentencia de fondo. 

"La apelación incidental n,o es m.Ss que como ya se dijo, una -

accesoria a la apelación princ"lpal, consistente el tipo de apela-

clón que estudiamos en formar un solo a'pelante con la unión de am-
.,, __ 

' bas partes del juicio, es decir, que el que ganó en primera Insta~ 

clase adhiere al vencido o apelante principal, para obtener lamo 

dlflcaclón o revocación de una parte de la sentencia. 

Estando en el entendido de que si.no existe apelación prlncl-
1 

pal, jamás se poddi Interponer apelaclon Incidental". ]:2_/ 

3.4.2 Resoluciones judiciales susceptibles de apelación 

"En este derecho y tomando en consideración los principios e~ 

tablecldos por la Revolución Francesa entre los cuales se encuen--

~ONFIS, Henry. Ob. Cit. Pág. 465. 
20/ ldem. Pág. 470. 



57 

tra el de que todas las resoluciones judiciales son suscept.lbles a 

decidirse por un Tribunal Superior, es decir, el principio del do

ble grado de jurlsdlccl6n, por lo que en principio de cuentas se -

manifiesta en esta leglslacl6n que en base a este principio todas 

las resoluciones judiciales son susceptibles de apelacl6n, exls--

tlendo una excepcl6n a esta regla, la cual se manifiesta en el he

cho de que el legislador para admitir recurso de apelacl6n, debe -

de considerar el monto pecuniario del litigio; por otro lado, no -

son susceptibles de apelacl6n aquellas resoluciones que no sean 

propiamente materia de un l ltlglo y por consiguiente, no haberse -

tramitado en primera lnstancl3; en segundo término, tampoco son 

susceptibles de epelac16n aquellas resoluciones que no causen agr~ 

vlos al apelante. 

En el C6dlgo de Procedimientos Civiles francés se reconocen -

como resoluciones susceptibles de apelacl6n, las siguientes: 

a) Las ordenadoras de referencia. 

b) La ordenanza rendida por el Presidente del Tribunal de C~ 

merclo. 

c) 

d) 

Las sentencias definitivas, 

Las sentencias arbitrales. 

y 

En 11 Contrarlo sensum 11 , no son susceptibles de ape1aci6n los -

convenios judiciales a los que se llega para dar por terminado un 

juicio". ~!./ 

21/ BONFIS, Henry. Ob. Cit. Pág. 472. 
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3.4.3 Térmfnos para la interposici6n del recurso 

El legislador francés considera por una parte que es importa!!. 

te conceder a las partes un término bastante largo para Interponer 

el recurso en virtud de que de esta manera se tome concfencla del 

juicio y se reflexione en las consecuencias de la apelacl6n. 

"De acuerdo al C6dlgo de Procedimientos Civiles Francés, el -

térmf no que se concede para interponer el recurso mencionado por -

regla general es de dos meses, pasando este térmfno, el recurso de 

apelación Interpuesto será declarado Improcedente de pleno derecho, 

desde el momento de su lnterposlcl6n. 

Existen otros términos para la lnterposlc Ión del recurso, de

pendiendo de la resolucl6n que se trate de atacar, por ejemplo, se 

concede el término de JO dfas para atacar por medio de apelación -

las sentencias dictadas por Jueces de Paz, cinco días para el caso 

de aplazamiento de demanda por parentesco o por recusación; ocho -

días cuando se trata de embargos; diez dfas en todos aquellos ca-

sos que no manifieste expresamente la·ley y quince dfas en materia 

de quiebras". ~/ 

3.4.4 Efectos de la apelación 

"La apelación produce dos efectos: 

22/ BONFIS, Henry. Ob. Cit. Pág. 480. 
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1.- Inviste al Tribunal Superior de poder conocer de asuntos 

de hecho y de derecho resueltos por jueces de primera Instancia y 

la apelacl6n se denomina devolutiva. 

2.- La apelacf6n detiene en principio fa ejecución de la sen

tencia atacada y entonces se denomina suspensiva. 

3.4.5 Efecto.devolutivo 

En principio, este efecto no suspende el efecto de la resolu

ción recurrida, dejando a salvo los derechos del que result6 gana

dor en el litigio, para tal circunstancia, o bien dejando la posi

bilidad al Juez A quo de seguir conociendo del juicio sin suspen-

derle su jur<~dlcclón. 

El efecto devolutivo es engendrado por el acto de apelación -

por sr solo y de pleno derecho; pero este efecto será improcedente 

y nulo si la corte anula el acto de apelac16n. 

La devolucl6n no será absoluta y general, ésta puede ser res

tringida y parcial su extensl6n es determinada por el acto de ape

lación y por los plazos por los cuales concurrió, la apreciación -

de esta extensión pertenece exclusivamente al Tribunal de Apela--

cfón. 

3.4.6 Efecto suspensivo 

La apelacl6n desde que es notificada suspende o detiene la 
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ejecucl6n del juicio atacado. Desde que el juicio fue notificado 

y a partir de los ocho dfas de su pronunclaci6n, aunque corra el -

plazo de la apelacl6n no concluye todavfa la ejecucl6n del jul~lo, 

puede ser demandada, pero esta ejecucl6n será detenida desde que -

la parte vencida en juicio Interponga apelacl6n. Los actos de ej~ 

cucl6n anteriores a la notlflcacl6n del acta del acto de apelacl6n 

serán anulados si el juicio atacado es alterado en el fondo. 

rán valederos si ese juicio es confirmado por el Tribunal de Apel~ 

cl6n, al contrario, los actos de ejecuc16n anteriores a la apela-

cl6n serán nulos" • .!_!/ 

3.4.7 Procedfmfento de apelación 

En virtud de que el procedimiento de apelacl6n en el Derecho 

FrancEs, es exactamente Igual al procedimiento de apelacl6n en el 

Derecho Italiano, no mencionaremos en este momento los pasos a se

guir, en virtud de que al momento de hablar sobre el procedimiento 

de apelación en el Derecho Italiano, abundamos en relación al tema 

que aquf tratamos. 

23/ BONFIS, Henry. Ob. Cit. Pág. 483. 
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3.5 DERECHO ESPAÑOL 

3.5.1 Nota explicativa 

A continuaci6n hablaremos del Derecho Procesal Civil Español, 

en relacf6n a la vía del recurso de apelación, en vista de que es 

una institución Importantísima para la conflguraci6n y desarrollo 

de nuestro sistema jurfdico; por tal motivo, estudiaremos el ante

cesor inmediato de nuestro actual derecho desde un punto de vista 

general, analizando los aspectos más importantes del mismo, ya que 

la Institución de la apelacl6n pas6 fntegra a nuestra 1egisieai6n 

y como en seguida de este punto abordaremos el tema del desarrollo 

del recurso de apelación en Héxlco, omitiremos hablar en relación 

a la Interposición del recurso, asT como a la tramitación del mis

mo en segunda instancia, ya que es la misma forma utilizada dentro 

de nuestro derecho positivo actual, asr es que nos dedicaremos mSs 

que nada al estudio de la deflnici6n y características del recurso 

de apelación en el Derecho Espa~ol, su naturaleza jurídica, las r~ 

soluciones recurribles por este medio de lmpugnacl6n y finalmente, 

a los efectos del recurso de apelación. 

3. 5. 2 Definiciones y Características 

Con el nombre de recurso de apelacl6n, se designó a aquel pr2_ 

ceso de impugnación en el que se pretende la el lmlnacl6n y sustit.!:!_ 

clón de una resolución judicial por el superior Inmediato· jerárqu..!.. 

co del que dictó la resolucl6n Impugnada. 
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Se trata de un proceso de fmpugnacf6n, puesto que en él lnteL 

vienen un juez en cuanto tal, p~ro lo hace con la fínalfdad espec! 

ffca de depurar una cierta resofucf6n judicial, recogiendo la pre

tensión de la parte que la Impugna y que trata de conseguir su elf 

mlnaci6n y sustftucl6n por otra. 

En la ape1aci6n, la pretensi6n que constituye su objeto tien

de a privar su eficacia jurfdlca a una cierta resolucl6n judicial, 

y a sustituirla por otra, lo cual es característica común de todos 

los recursos. 

La caracterfstica del recurso de ~pe1Ación es que esa impugn~ 

cl6n se lleva al superior Inmediato jerárquico del que dictó lar~ 

solución Impugnada: es una ALZADA a mayor juez, de donde el nombre 

de RECURSO DE ALZADA que a veces se da también en esta clase de i~ 

pugnaclones. 

En virtud del recurso de apelacl6n, un 6rgano jurisdiccional 

Inferior ve revisados sus resultados por un 6rgano jurisdiccional 

superior, pero esto no es un control ni una fiscalización adminis

trativa, sino un reparto de competencias, por razones jerárquicas, 

que respeta en absoluto el principio b§slco de la Independencia de 

Jos tribunales. 

3.5.3 Naturaleza jurídica de la apelación 

La apelación se afirma como un verdadero recurso, y en conse

cuencia, como un proceso autónomo e independiente, no parte del 
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proceso principal en que se produce la resoluc16n recurrida. La -

doctrina dominante ve, no obstante, en el recurso de apelaci6n una 

continuación del litigio primitivo, y trata de diferenciar, en es

te sentido, la ape1aci6n como recurso. de Jas llamadas acciones i~ 

pugnatlvas autónomas que rompen 

figurac16n de tos recursos como 

la unidad procesal. Has esta con-

ingredientes del proceso principal 

de cuyos resultados se recurre, no puede ser admitida, dada Ja di

ferencia del régimen jurfdico entre unos y otros procesos y espe-

clalmente, dada la distinción de objeto que existe entre el proce

so primitivo y el proceso impugnativo, en el que la pretensión no 

es la Inicial, sino la subsiguiente, que reclama la eliminación y 

sustitución, de la resoluci6n Impugnada. 

Es un recurso ordlnario 1 que no exige motivos taxativos, para 

su lnterposlcl6n ni limita los poderes del 6rgano jurisdiccional -

que conoce de él en relacl6n de los poderes del juez de primera 

Instancia, puede decirse no s61o que la apelaci6n es un recurso ºL 

dfnarlo, sfno que es el recurso ordinario, por antonomasia, de to

do el derecho procesal civil. 

Se puede concebir a la apelación no como una repetición del -

proceso anterior sino como una REVISION DEL HISHO, para esta con-

cepción en la apelaci6n no se reiteran los trámites del proceso 

principal, sino que se siguen otros distintos, que tienen por obje 

to comprobar la exactitud o inexactitud de los resultados obteni-

dos en el proceso originario. 
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3.5.4 Resoluciones recurribles en apelación 

En general, conforme a lo dispuesto en el artículo 382 de la 

Ley de Enjuiciamiento Civil, son Impugnables, por este medio, las 

sentencias definitivas de todo negocio y los autos resolutorios de 

excepciones dilatorias e incldentcs; pero se advierte, para que 

ello na produzca confusl6n, que hay incidentes de previo y espe--

c·la1 pronunciamiento que se resuelven por sentencia, y a pesar de 

que, par ello,_ésta no puede calificarse de definitiva, es sin em

bargo susceptible de apelacl6n; y hay, en cambio, sentencias que, 

por expresa dlsposlcl6n de la ley, no son apelables. Por ello, ha 

de estimarse que la apllcacl6n de la norma contenida en el artfcu

lo 382, quiebra cuenda existe un precepto especial que otra cosa -

determine. 

3.5.5 Efectos de Ja apelación 

De acuerdo con la Ley de Enjuiciamiento Civil, tenemos que: 

a) Por regla general. la apelac16n no debe admitirse más que 

un solo efecto (el devolutivo); y el lo se deduce del artículo 383 

fracción 11, según el cual "Las apelaciones se admitirán en un so

lo efecto en todos los casos en que no se haya prevenido que se ad 

mita 1 fbremente o en ambos efectos". 

b) Se admiten. sin embargo, en ambos efectos, en todo caso, 

las resoluciones a que se refiere el artículo 384, es decir. las -

sentencias definitivas en toda clase de negocios, cuando la ley no 
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disponga lo contrario; los autos y providencias que ponen término 

al juicio, haciendo imposible su contlnuacl6n, y las resoluciones, 

~e la misma Tndole que causen un perjuicio Irreparable en deflnlt~ 

va. 

c) Pero la salvedad que respecto a las sentencias se hace en 

e1 apartado anterior, que aconseja precisar los casos en que no 

son apelables en ambos efectos y aquellos otros en que, aún sfénd~ 

1o, autorizan en parte, la ejecución a pesar de admitirse el recu~ 

so con efecto suspensivo. 

3.6 DERECHO MEXICANO 

3.6.l Noción 

A través del estudio del presente subtema, veremos la forma -

de evolucl6n del Recurso de Apelact6n en nuestro Pafs, tomando co

mo punto de origen, la organizacl6n que se encontraba al respecto 

en la época prehispánica, tanto de la cultura Azteca como de la H~ 

ya, puesto que fueron las dos culturas más Importantes, en seguida 

estudiaremos la Influencia que han tenido la5 doctrinas procesales 

ya antes estudiadas en este capftulo, partiendo de la época Colo-

nial, como también los problemas que surgieron, tanto políticos c~ 

mo sociales de estas épocas haata la Constltucl6n Federal de la R~ 

pública de 1917, que consagra las garantfas de Seguridad Jurfdlca 
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y·por tanto, la forma como en la actualidad se consagra este recu~ 

so, pasando a ver en qué forma se interpone y una breve semblanza 

del procedimiento de apelaci6n. 

3.6.2 Epoca Prehispánica 

3.6.2.1 Preámbulo 

En el Héxfco prehispánico, los monarcas aztecas y mayas, te--

nfan facultad para dictar leyes y decretos, y eran asistidos por -

con•ejos. Habfa tambl6n tribunales superiores cuyos jueces eran -

designados por el Honarca o por los habitantes de los CALPULLIS. -

Sus sentencias NO ERAN APELABLES ante ninguna autoridad, en los c~ 

sos leves. Por regla general, los tribuna les estaban Integrados -

por tres Individuos dependientes de un Juez Supremo que sustancia-

han las causasJde mayor Importancia. Las desavenencias menores 

eran resueltas oralmente por Funcionarios Judiciales en el lugar -

mismo de los hechos, a menudo en los mercados. 

J.6.2.2. Organización Azteca 

En México Tenochtitlan el orden jurídico vigente ("CONJUNTO -

DE NORMAS IMPERATIVAS atributivas que en una cierta época y en 

pafs determinado la Autoridad Públ lea declare obl lgatorlas") l.!!_/, 

NTGARCIA HAYNEZ, Eduardo. "Introducción al Estudio del Derecho". Edito---
- ria! Porrúa, S.A. 16a. edlci6n. México, 1956. Pág. 37. 
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estaba Integrado por preceptos de diversas fuentes formales. 

La principal durante el Gobierno de ACAMAPISHTLI debl6 de ha

ber sido la costumbre, considerada en aquel tiempo como creadora -

de normas coattlvamente obl lgatorias. Con la reforma Iniciada por 

IZCOATH, es probable que la costumbre haya perdido su fuerza como 

fuente formal, debido al cambio brusco que sufrfa el orden jur1di

co y tal vez a que los preceptos consuetudinar;os quedasen sin va

lor. 

HOCTEZUHA ILHUICAHINA, al estructurar el gobierno conforme a 

los lineamientos marcados por su antecesor y su CIHUAL-COATL san~~ 

clon~ como válidas muchas costumbres que introdujo a su nueva le-

glslaclón. La acción de formular lcyc~ b~sándosc en el conjunto -

de normas consideradas por la sociedad como obligatorias por su a~ 

tlgÜedad, puede ser una clara sena! de repudio al sistema de crea

ción jurfdlca consuetudinaria. 

Otra fuente era, según Mendleta y Núnez en el Derecho Hcxf ca

no antes de la conquista, LA JURISPRUDENCIA. Debido a que los do

cumentos en los cuales quedaban asentadas las resoluciones judlcl~ 

les eran s6lo para conservar la Tradición Jurfdlca. Clavijero 

afirma que TODOS LOS MAGISTRADOS OEBIAN JUZGAR SEGUN LAS LEYES DEL 

REINO que tenfan expresadas en sus pinturas. 

Pomar hace de ACOLHUACAN el creador de las leyes que regían a 

todos los pueblos dominados por la TRIPLE ALIANZA y aun los al la--

dos. Cierto es que los mexicanos adoptaron ciertas leyes Texcoca-
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nas, pero no por esa raz6n debian de ser obligatorias en todos los 

Estados. Poca era la diferencia entre los diversos 6rdenes jurídl 

COSa Cada uno de los Tres Estados tcnf an un orden propío, que or-

ganlzaba la sociedad de manera diversa y la Constltuci6n Politlca 

de Tenochtltlan era diferente a la de Texcoco, cuando menos en su 

TLACOTAN -"Consejo supremo que regia los destinos de la Nación A?:. 

teca 11 - .!.2/ eran electos y no herederos forzosos por derecho de pr.L 

mogenitura. El ámbito espacial de validez del orden jurídico TE--

NOCHCA no estaba constituido en el Estado Mexicano sino por el co~ 

junto de colonias y pueblos anexos que eran desposefdos de sus le-

yes, las que eran reemplazadas por el derecho que impusieron sus -

conqu J stadores. El poder descansaba en la autoridad dlvína del 

TLATOANI y éste era el máximo legislador y el máxímo juez, bajo c~ 

ya representación podfan los militares conquistar pueblos enemigos 

y los jueces sentenciar a los hombres. 

3.6.2.2.l La organización judicial 

Las divisiones sociales, originaria y funcional daban por re-

sultado la separaci6n de Tribunales en el Derecho Mexicano, aten--

diendo cada uno de ellos, aparte de estar su competencia en rela--

clón con Ja cuantfa y el territorio, un determinado estatuto pers~ 

nal, ya que el derecho no era Igual para todos los habitantes del 

Estado de Tenochtltlan. 

w---r.otCCIONARIO LEXICO HISPANO'', Tomo 11. Ediciones W.M. Jackson, lnc., lOa. 
- edición. México, 1983. Pág. 1353. 



3.6.2.2.2 El Tecalli 

Los MACEHUALLI comparecfan ante el Tecalll, casa de Tecuntll 

uno por cada CALPULLI. 

La casa de Tecuntll, lugar de la casa de Tecuntll, donde est~ 

ban los jueces, los Tetecuntlin. 

Cada día frente a el los se quejaban la cola, del ala (Metáfora. 

Agente del Pueblo); el Hacehual 11. Con atenci6n determinante, se 

oía la acusacl6n del Hacehuall I, lo que referfan los escritos en -

las pinturas se veía la acusación y así verificaban (los Jueces), 

lnqulrTan, pedían {que declarase) a los sabedores de algo, a los -

testigos que conocfan a los quejosos en aquello que habTan sufrido, 

m~ngua la causa por la que se quejaban los pleltantes. 

Los Macehualll estaban Impedidos, a menos de que fuesen llam~ 

dos a concurrir al Palacio Real donde estaban los restantes tribu

nales, si no era para desempeílar funciones de aseo o de reparac16n, 

Los Juzgados de los Tetecuntll no tenían competencia para asuntos 

de una cuantfa determinada y estos procesos mayores, una vez que -

los Tetccuntll habían recibido las pruebas, los pasaban para que -

fueran resueltos en el Tlacxltlan, 

El segundo lugar de juzgar tenía por nombre Tlacxltlan, 

Allí estaban los jueces mexicanos, detenida y cuidadosamente 

oían las acusaciones de la cola, del ala. 

Clasificaban, rectificaban las acusaciones; las llevaban al 
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TLACXITLAN; contaban (los casos) a los jueces, a los representados 

PIPILTIN, para que allí se juzgaran. 

Una vez allí, si la dificultad era grande o si Ja pena del d.!:_ 

lito era la muerte, el Tlacxitlan los remitía a su vez al Tribunal 

Superior, el del CIHUACOATH. 

3.6.2.2.3 El Tlacxitlan 

Como se ha mencionado, se trata del segundo tribunal. 

El Tlacxltlan, donde estaban Tlatoque -Sistema originado por 

el acuerdo de voluntades de todo el pueblo- los respetables Plpll 

tln, los jueces. 

Todos los hechos, las acusaciones de la col~, del ala, del H~ 

cehualll, ahf eran oídos, ahí eran juzgados y todos los casos (de 

pena de muerte allí también eran juzgados); a los que ahorcarían, 

a los que apachurrarían con piedras, ya fuese algOn juez, que tra~ 

qullarían, desterrarían, que encerrarían dándole su casa por cár-

cel, que volverían a la calidad de Hacehualll, alguno que encerra

rían, que sentarfan en el Cuauhcalco, 

Aparte de los asuntos de mayor cuantía de los Hacehualll, se 

ventilaba en el Tlacxltlan todos los que se referían a los Plpll--

tln y que sus jueces eran de su misma clase. Aparte de su compe--

tencla, los asunto~ que se referían a sus senoríos y términos. 

Dice Clavijero que "las sentencias civiles no tenfan APELA---
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CION; pero sf las criminales; ningún juez podfa sentenciar a muer-

te, sin avisar al Tlatoanl y al Clhuacoath, ya que eran los dos 

únicos que podían decidir la ejecucl6n. 

La APELACION al parecer no exlstfa en la época como se concl-

be en la actualidad, sino que posiblemente los jueces, de oficio -

-debido a su Incompetencia- remitieran los procesos al Tribunal 

Supremo, para que éste decidiese et destino de los delincuentes". 

l21 

El Tlacxltlan estaba integrado por tres jueces, de los cuales 

el presidente era el TLACATECCATL, a nombre del que se dictaban 

las sentencias y sus compañeros eran el CUAUHNOCHTLI y el TLAILO--

TLAC, los cuales contaban con otros funcionarios que los auxilia--

ban. 

3.6.2.2.4 Tribunal del Cihuacoatl 

El tribunal del TLATOANI y del CIHUACOATL recibfa todas las -

causas cuya sentencia en et Tlacxitlan y en otros trtbunales habfa 

sido de muerte. 

SI algo estaba dlffcil, lo llevaban al Tlatoanl para que lo -

juzgaran ellos, los jueces nombrados CIHUACOATH, TLACOCHCALCATL, -

TICOCIAHUACATL, TEQUIXQUINAHUACTL, ECHUAHUACATL, TEZCOCOACATL, ME

XICANO, ACATLIACAPANECATL, MILNAHUATL, ATLAUHCATL, TICOCIAHUACATL, 

~LAVIJERO, francisco Javier. "Historia Antigua de México". Editorial 
~ Porrúa, S.A. 4a. edlcl6n. Pág. 275. 
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CIHUATECPANECATL. 

Ellos, los jueces, pesquisaban, respaldaban, desnudaban, la -

declaracl6n de los hombres, Inquirían a los que sabían, a los tes

tr gos. 

Quiz& fue verdadero, quizá fue fingido lo declarado, lo oído 

por el Tlatoanf; quizá, alguno fue aprisionado, permanecía sentado 

en el Cuauhca1co injustamente. 

En dicho tribunal los trece jueces estaban presididos por el 

CIHUACOATL y no por el TLATOANI y las sentencias que pronunciaba -

ya no pasaban a éste. Sin embargo, cada doce días presidia el mo

narca con el objeto de resolver todos los casos dudosos y dlffcl-

les. 

Los tres tribunales mencionados, el TEOCALLl, el TLACXITLAN y 

el del CIHUACOATL, aparte de que-el último era el Supremo, puede -

representar la división originaria de la sociedad. 

3.6.2.3 Organización Maya 

El derecho procesal HAYA se distingue por la brevedad de sus 

trámites. Sus juicios eran sumarios y se ventilaban siempre en 

forma verbal no existiendo expedientes o constancias escritas, pe

ro las resoluciones eran cumplidas sin que nadie se atreviese a 

obrar en contra .. 

La autoridad máxima en materia judicial residía en el AHAU, -
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quien la delegaba a los caciques o BATABES y éstos, además de sus 

funciones administrativas, ejercfan las judiciales. Los litigan-

tes se presentaban ante el BATAB, quien conocfa y resolvía los Jul 

eros de poca lmportancía, pero en los que se ventilaba alguna cue~ 

tlón de trascendencia, poníalos en conocimiento del AHAU, quien lo 

resolvfa personalmente. Para resolver las controversias habfa ad~ 

más otros ministros, que eran como ABOGADOS o ALGUACILES y asls--

tTan en presencia de los jueces en las audiencias; tal vez ejerci~ 

ron la funcl6n fiscal y de defensa. 

Las sentencr~~ ~ran df ct~das d viva voz, produciendo desde 

luego sus efectos, pues los juicios s61o se ventilaban en una Ins

tancia, no existiendo NINGUN RECURSO ORDINARIO NI EXTRAORDINARIO, 

Cuando la sentencia afectaba varias personas, lnvltábaseles a és-

tas a un banquete y estando todas juntas se les comunicaba la res~ 

lución. En las sentencias penales por delitos de poca Importancia, 

la pena se reducía a la reparacl6n del dano o lndemnlzacl6n, 

3.6.3 Epoca Colonial 

3.6.3.l Preámbulo 

Una vez conqulstados por Jos españoles, entró en vigor todo -

el conjunto de la legislación espa~91a, desde el Fuero Juzgo (sl-

glo Vil) hasta el C6dlgo Alfonsino de 1548. En 1570 el Rey Felipe 

11 ordenó la Recopllacl6n de las Leyes de Indias que se terminó d~ 

rante el reinado de Carlos J J. Contiene leyes, decretos, ordenan~ 
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confeccionada especialmente para las 11 Co1onras Espai\olas en Améri

ca". Hubo adem5s Cédul.:ls, Bandos y Pragmática, acordados para e1 

Consejo de Indias y un nuevo C6dlgo autorizado por Carlos 111 en -

1786. Ciertas personas y corporaciones gozaban, sin embargo, de -

fueros y privilegios, por lo cual tenfan que ser juzgados bajo no!. 

mas distintas por tribunales especiales, tal como el Tribunal de -

la Santa lnqulslc16n. 

3.6.2 La Legislaci6n Colonial 

Las leyes dictadas durante los tres siglos coloniales, de Am! 

rica y la Nueva Espana, no obedecieron a un plan previo. Por con-

dueto de seis Ministros y del Consejo de Indias; más tarde de la -

Secretarfa del Despacho de Indias, los monarcas espanoles fueron -

dictando las llamadas Leyes de Indias. según las necesidades que -

se Iban presentando en las colonias. 

Huchas de las leyes expedidas SE OBEDECIAN PERO NO SE CUH----

PLIAN. En la legislac16n Indiana 

plo de que cuando se daba una ley 

se consagró en general el princL 

su incompleto conocimiento de 

causa o con error fundamental, podían no cumpl Irse. Esta Inobser

vancia particularmente respecto a las leyes dirigidas a proteger -

a la poblacl6n indígena, la lejanfa de las colonias en relaci6n a 

la metr6poll, la impotencia de autoridades centrales, provinciales 

y locales para hacerlas cumplir, etc. El cumplimiento de dichas -

leyes contrlbuy6 a viciar la organizaci6n jurídica, corrompi6 la -
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administración de justicia, debi1it6 el espíritu de obediencia y -

fundamentalmente, ocasionó graves prejuicios en el gobierno y pro

tección de los indígena>. 

En otro orden de ideas, las Leyes de Indias adolecieron en lo 

general, de graves defecto~ técnicos. No estaban redactadas con -

precisión y de modo imperativo aconsejaban en lugar de mandar. Es 

ta circunstancia influyó también en su constante incumplimiento. 

Desde el punto de vista legal, las disposiciones contenidas -

en la legislación indiana, pretendieron reducir a una unidad teórl 

ca y nominal los numerosos, diversos y heterogéneos elementos que 

constituían el imperio espa~ol en el Huevo Mundo. Se intent6, sin 

resultado positivo, Integrar un régimen jurfdico único, reglones y 

grupos sociales diferentes desde el punto de vista de la geografía, 

de las costumbres, de las Instituciones y aun del estado de clvi l.!.. 

zacfón. 

Además de que numerosos aspectos de las Leyes de Indias se 

acataban pero no se cumplían; numerosas disposiciones legales pre

tendieron proteger tanto a los Indios que secrey6 hacerles un gran 

beneficio tratándolos como menores de edad, sujetándolos a la tut~ 

la de los blancos y aun privándolos de los derechos más importan-

tes de que disfrutaban otros súbditos. 

La administración de justicia en la Hueva España fue lenta y 

costosa, los 1 ltlgantes debfan de pagar por las resoluciones obte

nidas de tribunales y juece>, lo que orlgln6 abusos y quejas cons-
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tantes en una memoria de las cosas de Nueva Espana, se lee a este 

respecto: "Igualmente, se ha de proveer para que se eviten los 

grandes robos y cohechos que los escribanos de aquella tierra ha--

cen y han hecho cada día sin querer estar y pasar por los arance--

les.ª. y cualquier persona que pide las costas que lo han de lle--

var se.rin tasadas por el arancel t6mc1le por ello grande odio y ene-· 

mistad y no negocia su negocio conforme a justicia por causa de 

los dichos escribanos porque no se hace más de lo que ellos quie--

ren y ordenan 11 • ll_/ 

3.6.2.J Remedios aplicables 

"Seria muy conveniente exonerar enteramente a los virreyes 

del conocimiento a toda costa de expedientes de puro DERECHO y que· 

en vez de dar vista al Asesor General en cal ldad de letrado, pasen 

desde luego a la Real Audiencia puesto que muchas, o las m~s tle--

nen que radicarse en el la por los recursos de APELAC ION que regu--

larmente se Interponen; y evitándose ese círculo vicioso se conse-

guía el fin y se excusaban gastos y dilaciones a las partes; esta-

rían los virreyes más expeditos para los asuntos miJ itares. econó-

micos y gubernativos de su Instituto y sin ta preclsión de haber, 

de ver y tratar los que le son tan repugnantes. como ajenos de la 

espera de su carácter; pues que rara vez se llegan a hermanar la -

espada y la pluma con los vínculos que son necesarios para el go--

'27/V!LLARROEL, Hlpóflto. "Enfermedades Políticas que padece la Capital de -
- esta Nueva Espaila", Bibl iófl los Mexicanos, 2a. edición. México, 1~37, 

Pág. 95. 
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blerno de una buena Repúbl lea, fuera de que el actual sistema es -

una de las principales causas de la perdlc16n de los vasallos y 

más en este reino en que los abogados procuradores y demás satéli

tes de la Justicia los consumen con cosas y derechos Injustos; y -

como los virreyes no atienden a· remediar estos perjuicios, toman -

más Incremento y vienen a ser la r"ulna de la Repúbl lea". ~/ 

Esta postura era ta que se tomaba en la época de la Colonia, 

a efecto de remediar la enfermedad que en aquella época era aún Jn 
cfpiente, es decir, la corrupción de la autoridad menor, hasta la 

que recaía directamente en la persona del vlr.-ey de la Nueva Espa

ila. 

3.6.3.4 Derecho Indiano 

En esta época, la administración de justicia tuvo varias Ins

tancias. cuyo conocfmfcnto se encomend6 a tribunales diversos se-

gún la cuantfa de los negocios civiles correspondientes. 

Por regla general, la primera instancia estaba encomendada a 

los ALCALDES ORDINARIOS y MAYORES y las apelaciones que se lnterp~ 

nfan en contra de sus AUTOS o SENTENCIAS, correspondían a las au-

diencias. 

La Real Audiencia de la Nueva España, con sede en la Ciudad -

de Héxlco estuvo Integrada por un Lugarteniente del Rey (el VIRREY) 

28/ VILLARROEL, Hlp611to. Ob. Cit. Pág. 99. 
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que era el presidente y por ocho oidores, cuatro alcaldes .. del crl-

men y dos fiscales uno civil y otro· de lo criminal. 

Los virreyes de Lima y Héxico 1 como Presidentes de ta Real A~ 

dfencfa, no tuvieron voto en las materias de justicia, cuya admi--

nlstraci6n quedó confiada a los OIDORES. 

Los Oidores de Lima y 11éxico -dice la Recopilaci6n de In----

días- •ino se entrometan a conocer causas civiles entre espa~oles, 

Indios. ni otra persona en primera instancia". 

Conocían por tanto de tas causas Civiles en grado de APELA---

CION de los alcaldes y de otras justicias de las provincias y Dis-

tritos de su Jurisdicción. 

"De pleitos civfles que excedfan de seis cientos mil marave--

dfes" ll_/; conocían, en primera instancia, la casa de Contrata---

ción de Sevilla, Integrada por un presidente, tres jueces ·oficia--

les y tres jueces letrados de número. "SI se APELABA de las sente!!, 

clas que dictaba la casa de Contratación, la APELACION debfa traml, 

tarse ante el Supremo Consejo de Indias, que era la autoridad je--

rárquicamente más alta en materia jurisdlcclonal por representar a 

la persona del rey (Título XI 1, Libro V)". 1..Q./ 

~Peque~a moneda española antigua. algunas veces efectiva e Imaginaria, 
- que ha tenido diferentes valores"; "GRAN DICCIONARIO ENCICLOPEDICO ILUS-

TRADO", Tomo VI 1, Selecciones del Reader's Dlgest, 23a. edlci6n. México, 
198~. Pág. 2335. 

30/ PALACIOS, Prudencio Antonio de. "Notas a la Recopl lacl6n de Leyes de In-
Indias", editado por la UNA/1, tercera edlcl6n. 11éxlco, 1979. Pág. 508. 



79 

"No se admltTa supllcaci6n de la sentencia de que se apela a 

las audiencias ( 1 dem, Ley 29) ". l.!/ 

En este orden de ideas y siguiendo dentro del tema en cues---

ti6n, nos referf remos a lo expuesto por el Doctor Don Eusebio Ven-

tura Bele¡:ai¡a, en su 11 Recopilaci6n sumaria de todos tos actos acord,,!. 

dos de la Real Audiencia y Sala del crimen de la Nueva España", en 

donde manifiesta lo siguiente: 

"Que las audiencias, según está declarado por leyes, pueden y 

deben conocerse· en grado de apclaci6n de los autos definitivos, o 

que tengan fuerza de tales, que pronuncien los virreyes y s61o de 

aquellos que se interpongan en las provincias que en materia de 

real hacienda dieren los of lciales reales de Guadalajara en asun--

tos lftlgiosos o controversias pendientes ante ellos. Que también 

los virreyes pueden conocer de los asuntos que los mismos oficia--

les reales determinen por vTa de gobierno; porque nunca ha sido el 

real ánimo de S.H., privar el ocurso Inmediato a su audiencia en -

las causas en que se les ofrezca para que se les administre Justi-

cia". gl 

3.6.3.5 El Tribunal de la Santa Inquisición 

Durante esta época existían tribunales privados, mismos que -

~ALACIOS, Prudencia Antonio de. Ob. Cit. Pág. 510. 
32/ VENTURA BÉLEflA, Eusebio. "Recopl laci6n Sumaria de todos los actos acord!!_ 
- dos de Ja Real Audiencia y Sala del Crimen de la Nueva España", editado -

por la UNAH. Héxlco, 1981. Pág. 320. 
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se integraban por particulares como por corporaciones, este es el 

caso, del Tribunal DEL SANTO OFICIO, el cual independiantemcntc 

castigaba a Jos presuntos herejes y los condenaba de acuerdo ~I 

proced lmiento lnquis itorio, por el cual se absolvía a los condena-

dos por herejfa o bfen, se les condenaba si se les encontraba cut-

pables de las blasfemias que habTan cometido; por otro 1adu, se 

les podfa perdonar st en el "acto de fe'' se arrepentfan y confesa-

ban sus pecados. 

En la mayoría de los casos, siempre eran ejecutadas las sen--

tenclas dictadas por este Tribunal, siendo casi Inoperante el he--

cho de que los Inculpados pudieran interponer apelación d dicha r~ 

so 1uci6n. 

En casos especiales era procedente este recurso y de él sólo 

podfa conocer el Inquisidor general, tal como nos lo menciona el -

siguiente texto: 

"Fray Tomás de Torquemada, nombrado inquisidor de Castilla y 

poco despuEs Inquisidor general de los tribunales de Arag6n, Cata

lu~a y Valencia, fue quien lde6 el consejo supremo para que fuera 

el organis1110 central y quien atendiera de las apelaciones¡ mismo -

que estarfa bajo la presidencia del inquisidor supremo". '}]_/ 

Este procedimiento siguió funcionando de la misma manera du--

~IREL DE IBAREZ, Yolanda. "El Tribunal de la Inquisición en Héxico (si--
- glo XVI)", UNAM, tercera edición. México, 1979. Pág. 19. 
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rante los tres siglos en el que se puso en boga el Tribunal de la 

Santa Inquisición en la Nueva España. 

3.6.4 México Independiente 

3.6.4.1 Noción 

En prlncipio sólo podía apelarse de las sentencias definiti-

vas y no de las interlocutorias, pero esta regla tenía muchas ex-

cepcfones, por ejemplo, las resoluciones que desechaban una excep

ción perentoria o las que resolvían sobre ALGUN ARTICULO QUE HAGA 

PERJUICIO EN EL PRINCIPAL. 

Eran inapelables las sentencias definitivas que resolvían Jul 
cios menores de doscientos pesos; las que versaban sobre cosas que 

no podían guardarse, como uvi11s, mieses, etc., las que resolyfan s~ 

bre nombramientos de Tutores y cuando las partes habían convenido 

de no apelar. 

La apelaci6n se admitía en el efecto 

lutivo. Se llamaba SUSPENSIVO por lo que 

suspensivo y en el devo-

se 

clón del juez y le ata las manos para que no 

tras está pendiente y DEVOLUTIVO, porque en 

ve el conocimiento de la causa al Superior. 

suspende la jurlsdic 

pueda proceder mien--

la apelación se devue..!_ 

Interpuesta la apelaci6n, bien de palabra o por escrito, en -

el plazo establecido, el juez que conoció del negocio, debía acla

rar si la admitTa o la rechazaba, a cuyo acto se llamaba calfficar 



82 

el grado. 

Admitida la apelación, se remltran los autos originales o el 

testimonio de constancias al trlbunol de segunda instancia. Radi

cadas en el tribunal, se mandaba entregar al apelante para que ex

presara agravios, lo que debía hacer dentro del término de seis 

dfas, pidiendo la revocación de la sentencia; de este escrito se -

corrTa traslado a la contraria, quien deberfa de contestar dentro 

del mismo plazo. Con esos escritos, se tenía el pleito POR CONCLU 

so. a menos que se admitiesen pruebas. 

En segunda instancia no 

se 

se admitía prueba 

hubiera propuesto 

de testigos, si no 

es que el examen de ellos en 

eta y no hubiesen sido examinados; pero sí podían 

pruebas Instrumental y confesional. 

primera instan-

reclbl rse las 

Con estos elementos, el tribunal dictaba su resoluct6n. 

3,6.4.2 Curia Filípica Mexicana 

Esta es la obra más importante en esta época y de el la tomar.!:_ 

mos el aspecto principal y particular del recurso de apelación; en 

esta obra, el maestro Juan Rod.rrguez de San Hlguel escribió al re!!_ 

pecto: 

"Que es susceptible de apelacl6n toda aquella resolución que 

causa perjuicio a alguna de las partes, es decir, que aquel la que 

se vea afectada por la resolución formulará querella sobre el jui

cio en que se hubiere dado, recurriendo al juez superior para de--
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term{ na r a 1 res pee tou. "Tiene por objeto que los tribunales supe-

rlores reparen 1as injusticias que por ignorancia, malicia, Jnad--

vertencia u oplnl6n, haya Inferido a las partes los jueces de prl-

mera instancra, les sirve a los interesados para que en e1 curso -

de ellas puedan suplir o enmendar las soluciones o defectos que p~ 

dieran haber cometido, viendo que por el juicio de varios jueces -

se declara su Justicia". l.!JJ 

En cuanta a la fnterposfción del recurso, no existe gran va--

riante con nuestro actual recurso de ape1aci6n, en virtud de que: 

"En el acto ·de la notlficacl6n puede verbalmente interponer el re

curso diciendo (apelo), sin necesidad de otros términos, o puede -

hacerse por escrito. ·Esté pedimento se presenta ante el mismo -

juez que conoció en la primera Instancia" lll· La única variante 

que podrfamos manifestar con respecto a la lnterposlc16n actual, -

es que en aquella época no se mencionaba al momento de la lnterpo-

slcl6n del recurso en qué efectos deberfa de admitirse el mismo. 

Por otra parce, una diferencia muy grande que exlstJ6 en aqu~ 

l la época en relación con la actual, lo fue el hecho de que sola-

mente era susceptible de apelacl6n la resolución definitiva que p~ 

nía fin a un lltJglo¡ por consiguiente F para efectos de admfnls• 

trar justicia rápidamente, por tratar de acortar los procedlmlen--

tos no era susceptible de apelación resoluciones diversas, tales • 

w--;fODRIGUEZ OE SAN HIGUEL, Juan. "Curia Flltplca Hexlcana". UNAH, Sa. ed]_ 
- clón. México, 1978. Pág. 361. 
35/ ldem. Pág. 362. 
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como scntencfas fnte~locutorfas, ya que los gravámenes que causare 

se podrían reparar en la definitiva. 

En cuaftto a los efectos de apelaci6n en ta época en ta que se 

está comentando, son exactamente los mismos que en la actualidad, 

con la salvedad manifestada anteriormente, éstos se calificaban 

hasta el momento de que el juez de segundo grado tuviese conocl--

mlento del recurso Interpuesto. 

En donde encontramos gran diferencia es en relación al térmr

no concedido para poder Interponer el recurso de apelaci6n, ya que 

esta obra nos sei'lala lo siguiente: '
1 EI término para apelar en Jos 

•ayores de 25 ai'los es el de 5 días contados desde la notlflcacl6n 

de la sentencia, pues aunque la ley dice, desde el dTa que fuere -

dada la sentencia o recibido el agravio, la práctica la ha modifi

cado siguiéndose el último extremo, asf como ella derog6 la parti

da que concedfa diez dfas para la apelacl6n: el menor, por el ben~ 

flclo de restltucl6n, puede aun sin probar 

tro ai'los después de su mlnorfa, E 1 f Is co, 

les16n apelar hasta cu~ 

las iglesias y las de--

más corporaciones que gozan de los beneficios de los menores pue-

den hacerlo cuatro ai'los después de la dada (fecha de la sentencia), 

Además, al ocupado y al ausente en servicio de Ja República, al 

cautivo, al desterrado o preso no les corre el término de la apel~ 

clón, y puede pedir restltucl6n por esta causa dentro de diez dfas. 

En el fuero eclesiástico se conceden diez días para Interponer ap~ 

!ación de sentencia definitiva, pero de la Interlocutoria no debe 

admitirse. De la sentencia de los árbitros que debe ejecutar el -
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Juez ordinario, no ellos por falta de jurlsdicci6n, se puede ape-

lar o pedir reducci6n a árbitros de buen var6n dentro de diez dfas, 

otorgando fianza, y pasados queda firme". 12_1 

En cuanto al procedimiento de apelaci6n en esta época no nos 

adentraremos a fondo, en virtud de que se sustanciaba et mismo, de 

acuerdo a las reglas previstas, mismas que han pasado integras a -

nuestro actual recurso de apelaci6n en re1aci6n con su sustancia--

cl6n. 

Lo único aquT relevante es el término en el que se deberTa de 

resolver el recurso: "El término de seguir y acabar la apelacl6n -

es de un ano, 1a ley ~~r lo dispone, prevfene que en caso contra--

rlo la sentencia se tenga por firme y subsiste, a menos que no hu-

blere habido algún Impedimento justo. Pasado un ano puede si qui~ 

re uno de los Interesados pedir se declare desierta la apelacl6n -

Interpuesta, y de consiguiente que la sentencia de primera Instan

cia se declare pasada en autoridad de cosa Juzgada", }]./ 

3.6,5 México actual 

DEFINICIONES Y ELEHENTOS 

La apelacl6n o la alzada, es el recurso concedido a un lltl--

gante que ha sufrido agravio por una resolucl6n del Juez Inferior, 

~ODRIGUEZ DE SAN MIGUEL, Juan. Ob. Cit. Pág. 365. 
37/ ldem. Pág. 370. 
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para reclamar de ella y obtener su revocaci6n por el Juez Superior. 

Se distinguen de este concepto tres elementos. Por un lado -

el OBJETO mismo de la apelaci6n, o sea el agravio y su necesidad -

de reparación por acto del superior. El acto provocativo del ape-

1ante no supone, que la resolución sea verdaderamente Injusta: ba~ 

ta con que él Ja considere como tal, para que el recurso sea otar-

gado Y. surja la segunda instancia. El objeto es en consecuencra. 

la operación de revisión a cargo del superior, sobre la justicia o 

injusticia de la sentencia apelada. 

Por otro lado, los SUJETOS de la apelación. Este punto tiene 

por objeto determln~r quiénes pued~n deducir el recurso y quiénes 

no pueden deducirlo; en Términos Técnicos, quiénes tienen legitlm~ 

clón procesal en la apelación. El recurso Interpuesto por quien -

carece de legltlmacl6n no surte efectos, ya que, la apelación sólo 

funciona a propuesta de parte legTtima. 

En último término, los EFECTOS de la apelación, Interpuesto 

el recurso se produce la Inmediata sumisión del asunto al Juez Su

perior (efecto devolutivo). Pero en la previsión natural de que -

la nueva resolución pudiera ser revocatoria de la anterior, normal 

mente se suspende (efecto suspensivo) los efectos de la resolución 

recurrida. El problema de los efectos de la apelación trae apare-

jada, también, la cuestión de saber cuál es la condición jurídica 

de la resolución recurrida, en el tiempo que media entre la inter

posición del recurso y su decisión por el superior. 
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Este recurso, como todos tos dem¡s, est¡ basado e.•encuentra -

su fundamentacl6n o raz6n de existencia, en la falibilidad humana, 

en la posibilidad de error. El hombre es un ser que puede equlvo-

carse, a veces con mucha frecuencia y en virtud de esta poslbili--

dad de error, de equlvocacl6n, las resoluciones de los jueces que 

también son emitidas por hombres deben estar sujetas a un procedl-

miento de reexamen, para que mediante éste, se llegue a alguno de 

los tres probables resultados de todo medio de lmpugnacl6n: REVOC~ 

C!OH, HODIFICACIOH o CONF!RHACION. 

3.6.5.1 Caractertst1cas del Recurso de Apelación 

Las caracterfstlcas generales que se pueden atribuir al recuL 

so de apelación son los siguientes, de acu~rdc al maestro GOHEZ L~ 

ra: 1,g/ 

\.- La apelación es un recurso que tiene como objeto el reex~ 

men por el superior jer~rqulco, de una resolucl6n dictada por el -

Inferior. 

2.- Pueden apelar, las partes y los terceros que se vean afe..s 

tados por la resolucl6n que se está Impugnando. 

3,- No puede apelar el que obtuvo todo lo que pldl6. 

4.- La APELACIOH ADHESIVA sin embargo.consiste en la poslblll 

~01\EZ LARA, Ciprlano. "Oerecho Procesal Clvl !". Editorial Tri! las. Hé
xlco, 1984. Pfigs. 148-149. 
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dad de que el ganador, no obstante la regla de que el que obtuvo -

todo lo que pldl6 no puede apelar, sí puede adherirse a un trámite 

de apelaci6n que haya interpuesto su contrario con objeto de que -

se mejoren los argumentos de la sentencia, porque aunque el juez -

1e haya concedido todo, encuentra que la sentencia recurrlda en su 

razonamiento falla o es débil. Aprovechando que la otra parte ha 

apelado se adhfere, si no para mejorar o robustecer Jos argumentos 

del juez de primer grado y obtener una sentencia de Segunda Insta~ 

cla mejor fundada. Además, es Importante que se tenga en cuenta -

lo siguiente: Los documentos que se hagan valer en la apelación a~ 

heslva, de ser adversa la segunda instancia, podrán manifestarse~ 

en el amparo directo, como conceptos de violación. De lo contra-

rlo, de no hacerse asr, dichos argumentos callados al abrirse la -

segunda Instancia, no podrán hacerse valer en el juicio de amparo, 

si la sentencia de segunda Instancia fuese adversa. 

S.- La ape1acl6n puede hacerse valer en forma escrita u oral, 

Inclusive en el acto mismo en que se notifique Ja resolución que -

se Impugna. 

6.- El apelante debe se~ respetuoso con el tribunal al inter

poner su recurso y no ofender al Juez. 

7.- El Juez tiene que admitir este recurso sin sustanciación, 

es decir, se admite automáticamente, si es procedente. EJ Juez 

puede considerar que no es procedente y entonces podrá rechazarlo. 

8.- Los efectos de la apelación pueden ser el DEVOLUTIVO y el 
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SUSPENSIVO o AMBOS EFECTOS. a los que nos referiremos posteriorme~ 

te en un subten1a especialmente dedicado a su estudio. 

3.6.5.2 Interposición del Recurso de Apelación ante el Juez 

~ 

Aun cuando un tribunal jcr5rquicamcnte superior va a resolver 

y trümlt.:ir el recurso de upc.laci.~n, sin cmbdrgo su interposición -

debe h .Je e r se pre e i s amen t e a 11 t r:. e 1 j u e z que d i e t ó 1 a res o 1 u e i ó n i m-

pugnada. 

La forma de l1acer valer la apcfaci6n es medrante una promo---

ción en que conc;te lu vo11Jntücl expresad~ inconform.:irse con la re-

so1uci6n que se impugna o con la parte de }Q misma que se estima -

ilegal; la menci6n expresa t'lrr:bién que se interpone el recurso de 

apelaci6n y la petfci6n de que el recL1rso sea admitido en el efec-

to o efectos procedentes. y de que se remlta bien sea el expedien-

te íntegro, o en algunos casas excepcionales, el testimonio que 

contenga en su copia certificad¿¡ las con~tancfas nccesarius al Tr! 

bunill de Segunda Instancia para )q trarnitaci6n del recurso. 

Por Jo tanto, el escrito en!'.'! que se interponga Ja apelación 

NO DEBE CO"TENER LOS AGRA~IOS Que CAUSA LA RESOLUCIO" IMPUGNADA; -

pues ~stos se exp1·esan en Segunda Instancia. Lo que sí debe cont~ 

ner el escrito en que se hace valer la apelación, son las disposi-

ciones legAles que fundan su admisi6n y Jos efectos que esa adml--

sión produc'!. 
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El recurso debe Interponerse en tiempo, pues hecho valer ex-

temporáncamente, debe de ser desechado. 

Cuando el Juez A quo recibe la promoci6n interponíendo el re

curso de apelaci6n, debe resolver si es o no de admitirse el recuL 

so y en qué efectos. 

Pñra admitrr o desech~r el recurso. el Juez debe determinar -

si se trata de una rcsoluci6n apelable, y si quien lo hace valer 

tiene interés lcgftirno y resulta agr~viado por su determinación. 

Admitida la apclaci6n, tienen que establecerse los efectos de 

esa admisi6n. 

3.6.5.3 Los sujetos de la apelaci6n 

3 .6. 5. 3. 1 Legitimación para apelar 

El problema de los sujetos del recurso de apelación consiste 

en determinar quiénes se hallan investidos de esta facultad de al

zarse contra la resolución dictada. 

En principio, debe afirmarse que sujetos titulares de) recur

so de apelación, son las partes (el actor, el demandado, eventual

rnente e) tercerista). Pero esta regla no es totalmente exacta y -

se dan casos en los cuales las partes se hallan privados del recu!_ 

so. Además, se dan situacfones en las cuales 

clón aun aquellos que no han sido parte en el 

pueden deducir apel~ 

juicio. 
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Resulta lndJspensable, en consecuencia, establecer en térmi-

nos concretos quJénes pueden y quiénes no pueden apelar. 

Puede establecerse en esta materia una máxima de carácter ge

neral. De manera paralela al aforismo de que el INTERESES LA HE

DIDA DE LA ACCION, podrfa aquf admitirse que el AGRAVIO es la medl 

da de la apelacl6n. 

Puede deducir el recurso, por lo tanto, aquel que ha sufrido 

agravio en la rcsolucf6n. Y esto puede ocurrir siendo parte en el 

juicio o siendo ajeno a él. 

3.6.5.3.2 Apelación por las partes 

Las partes tienen, en principio legitlmacl6n para apelar. 

Pero estando subordinada la facultad de apelar al hecho de no 

haber visto satisfechas las pretensiones deducidas en el juicio, -

se llega naturalmente a la conclusi6n de que s6lo puede hacer va-

ler el recurso el que ha visto Insatisfecha alguna de sus aspira--

clones. SI la resolucl6n desecha totalmente una pretensl6n, es 

apelable en cuanto desecha; si la acoge totalmente, es Inapelable. 

Por fa misma circunstancia, el que ha triunfado no puede apelar. 

La suposlcl6n de que desee apelar quien ha visto satisfechas 

sus pretensiones, parece ser algo lnverosTmll y apenas se concibe 

que pueda presentarse. 

no es asr. 
Pero una medf tacl6n mejor convence de que 
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El caso más frecuente es el del 1 ltlgante que no obstante ha

ber triunfado, tiene un Interés econ6mlco o moral en mantener el -

~stado de litispendencia. Así por ejemplo, se da la situación del 

c6nyugc a quien se comunica la sentencia de divorcio favorable a -

sus pretensiones, cuando existe la poslbl lldad próxima de que por 

fallecimiento de su otro c6nyuge, pueda transformarse en su hered~ 

ro. 

Una situación semejante, pero por razones morales superiores, 

es la de la esposa que después de dictada la sentencia de divorcio 

advierte los gravfslmos peligros que para el la y para sus hijos 

puede atraer aparejada la nueva situacf6n. En esos casos, un re-

curso de apelacl6n podrfa prolongar por algún tiempo el estado de 

litispendencia, con consccucncfas que el triunfador puede conside

rar más beneficiosas aun que la propia sentencia. 

La regla no debe tomarse. sfn embargo. en un sentido absoluto. 

En determinadas situaciones, los fundamentos del fallo pueden cau

sar agravio y justificar un recurso de apelaci6n. 

3.6.5.3.3 Apelación por los terceros 

Los terceros, en principio, no tienen legitimación para ape--

lar. 

Esta conclusl6n se apoya no s61o en la razón de que la apela

ción es una facultad otorgada al LITIGANTE, sino también en la de 

que los terceros normalmente, no sufren agravios por la sentencia. 

La cosa juzgada no tes alcanza por regla general. Esta poslbill--
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dad les l Ibera del perjuicio consiguiente, no pudiendo entonces, -

hablarse de agravios respecto de ellos. 

Pero si bien es cierto que en principio la sentencia s6Jo 

afecta a Jas partes, en determinados casos, el Ja proyecta sus efe~ 

tos hacla terceros que no han litigado. En esos casos, en princi

pio se admite en favor dcJ tercero un recurso de apelación. La r~ 

gla que podría darse en esta materia es la misma ya expuesta: El 

agravio es la medida de la apelación. SI el tercero es ajeno a 

los límites subjetivos de la cosa juzgada y no resulta afectado 

por el la, carece de recursos: No habiendo agravios no hay apela--

cl6n. Pero si el tercero pertenece a aquel los a quienes la senten 

era afecta, aun cuando no haya litigado, entonces la vfa de la ap~ 

lación queda abierta a su Interés. 

sr el tercero está 1 lgado Jurídicamente a la cosa juzgada, 

puede apelar de la sentencia. Pero si no lo está, entonces el fa

llo no le alcanza y el recurso no se justifica. 

Pero puede darse el caso en que un tercero a quien JURIDICA-

KENTE no alcanza la sentencia, sea PRACTICAMENTE perjudicado por -

ella. Así ocurre con el acreedor a plazo que observa de qué mane

ra el deudor mediante una o varias ejecuciones simuladas va haclen 

do desaparecer su patrimonio. Es Indudable que a ese tercero no -

le estará permitido apelar de las resoluciones dictadas en esos 

juicios ejecutivos entre su deudor y sus supuestos acreedores. Pero 

el perjuicio es evidente y en apariencia, Irreparable, 
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En esos casos extraordinarios de dolo, fraude o colusr6n, co-

rresponde una acción revocatoria autónoma. Mediante ella se des--

truyen los efectos de sentencias que de cosa juzgada sólo tiene el 

nombre, pues en el fondo no son sino el fruto espurio (falto del~ 

gltlmldad o autenticidad) de dolo y de la connivencia (compllci--

dad) llTc/ta. 

3.6.5.3.4 Efectos del Recurso de Apelación 

En teoría toda resolución que dictan Jos tribunales es apta, 

EX SE, a producir Inmediatamente los efectos jurídicos que legal-

mente corresponden a su contenido; esos efectos dejan de producir

se a consecuencia de un elemento externo que es precisamente Ja l~ 

terposlclón del recurso que de declar9rse procedente, puede privar 

de efectos a la resolucl6n Impugnada. 

El legislador, en algunos casos quiere que Ja resolución no -

se ejecute s lno que las partes esperen el resultado del fallo de -

segunda Instancia; sl éste confirma la resolución, puede ejecutar

se sín crear problemas transitorios; si es revocada, no se perjudl 

ca a la parte perdldosa con la ejecución de un fallo que va a pro-

duc l r efectos. En estos casos se dice que la apelación se admite 

en AHBOS EFECTOS, es decir, que se suspende la ejecución de la r~ 

soluclón (por eso es llamado también suspensivo el efecto) hasta -

en tanto falla el tribunal de segundo grado y remite el expediente 

al juez que dictó la resolucl6n impugnada (por eso es devolutivo -

también). 
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En otras ocasiones, el legislador estima que la rápida adml-

nlstraclón de justicia y la presunción legal de la procedencia de 

algunas acciones o determinaciones judiciales, es dec1r, que surta 

efectos Inmediatos, con Ja salvedad de que el tribunal pueda revo

car la determinación apelada, en cuyo caso las cosas volverían al 

estado que tenían antes de que ésta fuera pronunciada. En este e~ 

so, se trata de una apelación en EFECTO DEVOLUTIVO o en un SOLO 

EFECTO o sin efecto suspensivo porque no se suspende la ejecución 

de la resolución Impugnada. 

Cuando la apelación suspende la ejecución de la resolucl6n i~ 

pugnada, es 16glco que se remita todo el expediente al tribunal de 

segunda Instancia, pues en principio no se requiere actuar mlen--

tras el procedimiento esté en suspenso. 

En cambio, cuando el recurso se admite en el efecto devoluti

vo, como puede ejecutarse la resolución impugnada, al tribunal só

lo deben enviarse coplas de aquellas constancias que a juicio de -

la parte apelante, adicionadas esas constancias con las que desig

nen las demás partes sean suficientes para que el tribunal de se-

gundo grado pueda resolver el problem~. 

Bien sea con el expediente o con el 

el juez A qua debe de enviar el asunto al 

testimonio de constancias, 

tribunal de segundo gra-

do para su tramitación y resolución, citando a las partes para que 

se presenten ante el superior para la sustanciación mencionada. 
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Recibido el expediente o el testimonio en su caso, el tribu-

na1 de segundo grado debe cxam;nar ta admisi6n del recurso por Pª!:. 

te del Inferior y Ja calificación del grado que éste hizo. 

De encontrar fTicorrecta la actuación del Inferior, debe de 

oficio desechar el recurso o modificar la callflcacf6n del grado, 

cesando así su Intervención. 

De encontrar!~ correcta, debe poner los autos a disposición 

del apelante, para que dentro del término legal FORMULE AGRAVIOS. 

EL ESCRITO DE EXPRESION DE AGRAVIO es, en segunda Instancia, 

lo que la demanda en primera, pues es la base sobre la cual se fu::!_ 

dará Ja resolución del tribunal de segundo grado. 

La formulación de este escrito tiene como base la Impugnación 

legal de Ja resolución recurrida; por lo tanto, el apelante debe -

demostrar que esa resolución le agravia, precisamente por ser i le-

ga 1. 

En consecuencia, debe el apelante CITAR los preceptos legales 

que estima violados por el juez A qua, Sin este requisito, no 

existen agravios. Pero la demostración debe de ser de tipo jurícl 

co acreditando que la resolucl6n del inferior es contraria a los -

preceptos legales que Invoca el apelante como violados, 

La violación puede derivarse de tres causas fundamentales: 
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INEXACTA APLICACION DE LA LEY. En efecto, puede existir un preceE 

to legal que haya sido mal Interpretado por el Inferior, dándole -

un sentido distinto a su contenido literal, doctrinal o jurlspru--

denclal. En estos casos, el ape1ante debe demostrar que la lnter-

pretacl6n del juez A quo es Inexacta por violar el sentido gramat~ 

cal, doctrinal o jurlsprudencial de la norma aplicada, Puede der~ 

var de aplicar como violados los preceptos que se dejaron de apll• 

car y los que se aplicaron Indebidamente. Finalmente, existiendo 

un precepto correctamente Interpretado, el juez A quo dej6 de em--

picar normas aplicables. En este caso, debe el litigante demos---

trar precisamente la ausencia de apllcaci6n al caso de normas que 

debian regirlo y que no tomG ~n cuenta. 

El litigante, ademSs de su argumentacl6n Jurfdlca, debe tener 

en cuenta estos p~lnclplos: 

al El tribunal de apelacl6n estS limitado por la LITIS COH~· 

TESTATIO de la primera Instancia; por lo tanto no puede referirse 

a problemas diversos ni ampliar los que la Integraron. 

b) La base del estudio de la segunda Instancia debe ser pre· 

clsamente Jos agravios en la forma en que fueron expresados, sin -

que el tribunal pueda ampl farios, suplirlos o modificarlos en ben~ 

ficio de quien los formula, pues en derecho procesal civil, los 

jueces quedan ligados por la exposición quehacen las partes por 

tratarse precisamente de derechos de los que puede disponer a su -

arbitrio. 
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el El fundamento de la traml tac 16n es la exi stenc la de una -

resolucl6n del Inferior. Por tanto, los agravios deben atacar el 

contenido de esa resolucl6n en lo que tenga de Ilegal, pero el tr..!_ 

bunal de.segundo grado no puede sustituirse en el arbitrio que le-

galmente compete al Juez A quo, pues precisamente la ley deja a su 

criterio personal la estlmac16n de determinados hechos. 

La CONTESTACION DE AGRAVIOS corre a cargo de la contraparte y 

su contenido se reduce a la refutacl6n de los agravios y por ende, 

a I• defensa de la resolucl6n Impugnada. Como el Juez que la die-

t.S no es p•rte "'n segunde Instancia, la parte apelada viene a re--

fonmar los fundamentos que pudo tener el juez para dictar su reso-

lucl6n, pudiendo hacer notar al tribunal aquellos excesos en que -

pueda Incurrir el apelante o la Inexactitud de su argumentacl6n. 

E•cepctonalmente se admiten pruebas en segunda Instancia, en 

cuanto se trate de apelacl6n de sentencia definitiva, siempre y 

cuando no haya sido posible su recepcl6n en primera Instancia o 

sea generadora para la demostracl6n de un hecho y no se tenia a la 

•ano, debiéndose ofrecer en el escrito de expresl6n de agravios o 

contestacf6n de los mismos. Ante unos agravios bien formulados, -

resu1t~n [nnecesarlos Jos alegatos, los cuales, sin embargo, en 

ocasiones pueden producirse. 
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3.6.5.3.6 Fallo del Tribunal de Apelaci6n 

El juez Ad quem, partiendo de la base de que las partes ape-

lante y a~elada, deben plantear problemas exclusivamente Jurfdlcos, 

se encuentra en una sltuacl6n más c6moda que el Inferior, pues la 

•pllcacl6n del derecho representa para el un estudio minucioso de -

la resolucl6n recurrida a travEs del escrito de expresión de agra-

vlos y de la contestacl6n respectiva. 

Pero esta sltuacl6n Implica mayor responsabilidad, porque la 

serenidad en el estudio debe producir resoluciones mis medltad•s -

que, por su natur~Jcz~, slrvan de precedente a los jueces Inferio

res en la lnterpretac16n del derecho. 

Formalmente, la sentencia de segunda Instancia debe referirse 

• la resoluc16n Impugnada, a los agravios formulados y a la conte~ 

t•cl6n respectiva. Pero al anal/zar todos y cada uno de Jos agra

vios, el tribunal de apelacl6n no debe concretarse a hacer afirma

ciones, como en primera Instancia, sino que debe demostrar si el -

agravio es o no fundado, aduciendo los argumentos jurrdlcos que 

•sf lo acrediten. SI declara fundado el agravio, la argumentacl6n 

demostrará la vlolaclón legal del Inferior: si lo declara Infunda· 

do, la argumentación debe destruir los puntos de Impugnación del -

apelante. Las resoluclones de segunda Instancia suponen no s61o -

el.conocimiento necesario para resolver el problema planteado, si

no la preparación suficiente pa~a destruir los argumentos esgrimí· 
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dos en contra del criterio que adopte el tribunal. 

El efecto de la sentencia de segunda Instancia será: 

a) REVOCAR EL FALLO DEL INFERIOR, cuando la total ldad de los 

agravios dejen sin efecto esa resolucl6n; 

b) CONFIRMAR EL FALLO DEL JUEZ A QUO, cuando los agravios 

se•n 1 n funda dos; 

c) HODIFICAR EL FALLO DEL INFERIOR, cuando la procedencia de 

los agravios sea parcial. 

Dictada la resoluc16n y notificadas las partes de la misma, 

el tribunal de segundo grado hace saber al Inferior su deter111lna-

cJ6n, 111edlante copla certificada de su fallo, que sirva al lnfe--

rJor par• ejecutarlo. 

3.6.5.3.7 Ej~cuci6n del fallo de segunda instancia por el 
Juez A guo 

Cu•ndo el tribunal revoca la resolucl6n del Inferior éste. al 

recibir 1• ejecutorl•, debe dictar proveídos para dejar sin efecto 

el '""º si se ejecut6. 

SI el tribuna! s61o modifica el fallo del Inferior, deberá 

proceder en consecuencia. 

FlnalBtente si se conflr111a el fallo, el Inferior tendrá que 

eJecut•rlo en sus t•rmlnos. 
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Cuando la apelaclón se admitió en ambos efectos, no existe 

problema, porque la resolución de primera instancia es como si no 

hubiera producido efectos; pero cuando la apelaclón se admitió en 

efecto devolutivo, la resolucl6n del superior que revoca o modifi

ca la del Inferior, trae como consecuencia la nullflcacl6n de los 

actos que deriven de la resolución revocada o modificada por el s~ 

perfor, que se hubiesen efectuado, 

Pero precisamente, para evitar que esa nullflcac16n traiga 

perjuicios Irreparables, al admitirse una apelacl6n en el efecto -

devolutivo se exige el otorgamiento de una caucJ6n a la persona 

que desea ejecutar el fallo, para que de ser ¡ste revocado o modl~ 

ffcado y les cosas no puedan volver al estado que tenfan ~ntcs de 

la ejecucl6n, se haga efectiva la garantía otorgada. 



C A P 1 T U L O IV 

ANTECEDENTES HISTORICOS CONSTITUCIONALES DEL ARTICULO . . 
17 DE LA CONSTiTUCiON GENERAL DE LA REPUBLICA VIGENTE 
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4.1 CONSTITUCION DE 1814 

Anteriormente al pensamiento del Generalfslmo HORELOS, en su 

decreto constitucional para la llberac16n de la América Mexicana, 

existieron otros antecedentes relativos ·aJ contenido del articulo 

17 de Ja Constitución vigente. pero sólo tomaremos las dlsposicio-

nes que se consagran en la "Recopilación de Leyes de los Reinos de 

las Indias" de 1680; en "La Novfslma Recopilación de las Leyes Es-

pafio1as", sancionadas en 1805¡ en la 11 Constftución Polítlcu de Ja 

Monarquía EspailoJa" de 1812; pasando en seguida a estudiar cada 

una de tas legislaciones anteriormente citadas. 

4. l. 1 Recopilación de leyes de los reinos de las Indias 
mandadas a imprimir y ouhlicar por la Majestad ca
tólica del Rey Don Carlos Segundo en 1680 

Se dice en el libro Primero, Título Segundo, Ley Quintn: "Que 

los del consejo residan en él los días. horas y tiempo que se re--

clama y ras pctfclone~ Se Jean en Jas tardes. Los del consejo de 

las Indias se junten y residan en él cada día, que no sea feriado, 

tres horas por Ja tarde. y no se comience a despachar en negocios 

hasta que por lo menos estén juntos en él tres del consejo, desde 

entonces y no antes corru la primera hora, que en él se hubiere de 

estar, y en las tardes de Jos tres días del congreso se vean todas 

peticiones ... '' lll; disposiciones semejantes encontramos en el J_!_ 

W--0Recopi lación de Leyes de Indias". Madrid, 1756; Tomo Primero. Piig. 
- 134. 
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bro segundo. título tercero, en las leyes primera y décima terCerll 

4o/. En el 1 ibro segundo, título décimo titulado "De las audícn--

cias y cancfllerras reales 11 , en la décima oclava se expresa: "Que 

las audienctas no guarden más fiestas que las de la Santa Iglesia 

y ciudad donde estuvieren. Mandamos que nuestras audiencias de 

las Indias no guarden más fiestas de las que la Santa Iglesia Roma 

na manda en Ja ciudad donde cada uno residiere se guardaren" .!:!.J_/. 

En la ley vígésfma primera del mísmo 1 ibro y Título se escribe: 

11 Qué horas han de oír y librar pleitos Jos Oidores, y l.n pena del 

que faltase, y que publiquen las sentencias por sus personas .. Na!!, 

damos que nuestros Presidente y Oidores estén Qsentados en Jos es-

tratos de nuestras reales audiencias todos los días que no fueren 

feriados a lo menos tres horas por la mañana para ofr relaciones, 

y los días que fueren de Audicncía estén una hora más sl conviene 

para hacer Audiencia y publicar l<Js sentencias, las cuales se pu--

bliquen los Oidores por sí mlsrnos, y los seis meses del año que se 

computan por ínvierno 1 entren a las ocho y los otros seis de vera-

no a las síete y estén los Presidentes y Oidores presentes en las 

Salas, como dicho es oyendo pleitos y relaciones de forma que haya 

el buen dcspacf10 que conviene y las partes no recíban agravio en -

Ja dílación; y que'" Sala de Audiencia Pública se haga Jos días -

martes y viernes de cada semana y cuando alguno fuere fiesta, se -

haga al siguiente ... y los acuerdos se hagan el lunes y jueves por 

Ja tarde encontrando el invierno a las tres, y el Verano a las cu~ 

4~ecopllación de Leyes d~ Indias. Ob. Cit. Págs. 152 y 153. 
'liT/ ldem. Pág. 191. 
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tro ••• " 42/. Casi Iguales mandatos encontramos en las leyes Vlg~ 

sima Segunda y la número ciento nueve, asf como en el libro quinto, 

Tftulo segundo en la ley décimo tercera ~/. Las mismas disposl-

clones se encuentran en la recopilación de leyes hechas por león -

Plnelo en mil seiscientos treinta y seis. ~/ 

4.1.2 Novísima Recopilación de las Leyes Españolas sanciona
da realmente en mil ochocientos cinco y hecha por Juan 
de la Reguera Valdelomar 

Siguiendo las Instrucciones de Carlos Cuarto, se lee en el ll 

bro Tercero, Título cuarto: "Oel modo de oír y 1 lbrar el Rey •••••• 

-Ley 1-. Audiencia pública que ha de dar el rey en los lunes y -

viernes de cada semana con los de su consejo y Alcaldes de Cortés" 

.,!21; en el libro Cuarto, Tílulc Segundo en la ley Séptima que ! le

va el Tftulo de "Reducción de días feriados para abreviar el desp.!!_ 

cho de los negocios en los Tribunales", se dice: "Para facl 11 tar y 

abreviar el despacho de los negocios y evitar en lo posible a mis 

amados vasallos los perjuicios que sufran con la dilatación; her~ 

5uelto reducir los dTas feriados a las fiestas que la Iglesia cel~ 

bra como precepto, aunque sólo sea de ofr misa, a las de la Virgen 

nuestra señora con la advocación del Carmen, Los Angeles y el PI--

~ecopllaclón de Leyes de Indias. Ob. Cit. Pág. 192. 
U! ldem. Págs. 148, 192 y 204. 
-'i¡ ESQUIEL OBREGON, Toriblo. "Apuntes para la Historia del Derecho en H6xi-
- co". Editorial Pal Is, 6a. edición, Tomo Segundo. Pág. 183. 
45/ "LOS CODIGOS ESPAROLES". Imprenta de la Pub! lcldad. Madrid, 1847, Tomo 

Sexto. Pág. 282. 
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lar, en los dfas dl<:clseis de Julio, dos de Agosto y doce de Octu-

bre, y a las vacaciones de Resurrecc16n desde el domingo de Ramos 

hasta el martes de Pascua; de Navidad desde el veinticinco de DI--

clembre hasta el Primero de Enero siguiente; y de Carnestolendas -

hasta e1 miércoles de Ceniza, inclusive; y excluyéndose ~odas los 

demás dfas en que con nombre de feriados o fiestas de Consejo ces~ 

ba el despacho de los negocios, aunque sean de aquellos que cele--

bran los consejos o tribunales alguna fiesta; pues lo deberán pra~ 

ticar después de las horas del tribunal, aunque sea anticipando su 

entrada o sa 1 ida". !!2_1 

4.1.3 Constitución Politica de la Monargufa Espa~ola expedi
da por las Cortes Generales Extraordinarias en la Ciu
dad de Cádiz en 1812 

SI bien es cierto que fue de vigencia muy relativa en nuestro 

Pafs, las conclusiones a que se llegaron en algunos de sus debates 

y muchos de sus artfculos, constituyen una fuente rnmedlata de pr~ 

eeptos constitucionales nuestros, aún vigentes. 

A la renuncia al trono, sucesivamente de Carlos Cuarto y Fer-

nando Séptimo e imposición de José Bonaparte en España, surgió en 

este pais un movimiento popular de resistencia contra e) invasor -

francés, cuya poblacl6n se unl6 para la lucha y convoc6 las Cortes 

que deberfan dictar una constltucl6n que garantizare el gobierno -

~os Códigos Españoles, Tomo Vil. Ob. Cit. Pág. 415. 
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justo de Ja Naci6n. Se convocó también para que concurríesen a I~ 

tegrar al Constituyente, a Jos Dominios de las Indias que deberfan 

estar representados por su correspondiente diputaci6n de e·lección. 

Una vez que en la Nueva España 1a audiencia publ ¡có la convocato--

ria, se procedió a hacer la elección de los representantes. y en--

tre éstos, resultó elegido Don Miguel Ramos Arizpc. 

Ante las Cortes de Cádiz, Ramos Arizpe pidi6 el estableclmle~ 

to de "Una justicia rápida y expeditiva" n1. En Ja memoria pre-

sentada el siete de Noviembre de mil ochocientos once, al tratar -

nuestro blllante diputado del gobierno de las Provincias Internas 

de Oriente, manlfest6 que Coahulla, el nuevo Reino de Le6n, el Nu~ 

vo Santander y Texas sufrfnn contra ley y razón una multitud de m~ 

les gravfslmos, entre los cuales s., contaban la lentitud y dlflcul 

tad de Ja adminlstraci6n de justicia. Con relación a este proble-

ma, y entre otras cosas, explicó que por la enorme distancia que -

separaba a esas provincias del Gobierno Superior y Reales Audlen-

clas de Héxlco, Guadalajara y Chihuahua, la tramitación de Jos re

cursos era dlffcl 1 y onerosa, lo cual hacfa que se retardase la a.!!_ 

ministración de justicia. Para corregir esos males, propuso Ramos 

Arlzpe que en esas provincias se estableciese un Tribunal Superior 

de APELACIONES, compuesto de tres ministros y un fiscal, todos le-

trados y nombrados por el soberano a consulta dél· Consejo de Esta-

do, q~e con residencia en Saltillo y sin mezclarse en materias de 

"HEXICO EN LAS CORTES DE CADIZ". Empresas Editoriales. México, 1949. 
Pág. 11. 
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gobierno pudiese dar un rápido expediente a la admlnlstracl6n de -

justicia. Adujo nuestro diputado, que con el establecimiento de -

ese Tribuna! se facilitaría la tramitac16n de las ALZADAS y se te~ 

día un órgano siempre expedito para adminFstrar justicia, porque -

sus Integrantes tendrTan sueldos fijos del erario nacional, lo 

cual, necesariamente, tes permitiría dedicarse al desempeño de su 

labor todas las horas que fuesen necesarias para un eficaz ejerci-

e i o de 1 a fu ne 1 6 n j u d i e 1 a 1 ". ~/ 

No obstante que la dlsertaci6n de Ramos Arizpe se refiere a -

problemas locales, encontramos en ella el anhelo general de una r! 

pida admlnistraci6n de justicia. 

4.1.4 Decreto Constitucional para la libertad de la América 
Mexicana, sancionado en Apatzingán el 22 de··Octubre 
de 1814 

A través de este documento, se puede apreciar con claridad 

'que el pensamiento del SIERVO DE LA NACION, así como de los Constl 

tuyentes reunidos para sancionar lo que fue la primera Constltu--

cl6n Política que rlgl6 en nuestro País, aunque su duracl6n fue 

eftmera, lo plasmaron más que nada en la sltuacl6n social y preca-

ria que existía en aquellos tiempos en México, basándose en una 

cuestl6n agrarista ciento por ciento, viendo que el problema prin-

clpal era el desequll lbrio de la riqueza que fue característica I_!!! 

~HEXICO EN LAS CORTES DE CADIZ". Ob. Cit. Págs. 129 y slgs. 
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por~antísima en ta época en la que se peleaba para que Héxico rec~ 

brara su libertad, desconociendo a través de este documento el do-

minio ejercido por los españoles, pero de cierta manera se descui-

dó un tanto lo relativo a la forma de administrar justicia ya que, 

como se puede observar, en su artículo 211 relativo al Capítulo 

XV 1 1, t 1 tul ado "De 1 as Leyes que se han observado en 1 a admi n 1 str!!_ 

ción. de justicia 11
, nos dice: 

"Art. 211.- Hicntras que la soberanía de la nación forma 

el cuerpo de leyes que han de sust;tuir a los antiguos, 

permanecerán éstas en todo su rigor, a excepción de las 

que por el presente y otros decretos anteriores se ha-

yan derogado y de las que en adelante se deroguen". ~/ 

Como· ya ha quedado manifestado, esta Constituci6n se preocup6 

más que nada a tratar de que el pueblo recobrara sus derechos que 

durante mucho tiempo fueron pisoteados, stn tomar en cuenta el tr~ 

mite de los negocios judiciales. Qucd~ndo vigente en este aspecto 

les antiguas estipulaciones dadas antes de esta Constituct6n. 

4.Z CONSTITUCION DE 1824 

El antecedente en donde se encuentra plasmada por primera vez 

el concepto que aparece en nuestro C6digo Político actual, lo en-

contramos en el artículo 18 del Acta Constitutiva de la Federación 

m-TENA RAHI REZ, Fel !pe. "Leyes Fundamenta les de Héxl co 1808-1979". Ed 1 to-
~ rial Porraa, S.A., 9a. edicl6n 1980. Pág. 53. 
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portantísima en la época en la que se peleaba para que Héxico rec~ 

brara su libertad. desconociendo a través de este documento el do-

minio ejercido por los españoles, pero de cierta manera se descui-

dó un tanto lo rel~tivo a la forma de administrar justicia ya que, 

como se puede observar, en su artículo 211 relativo al Capítulo 

XVII.., titulado 11 De las Leyes que se han observado en la adminfstr!!, 

ción de justicia", nos dice: 

"Art. 211.- Mientras que la soberanra de la nación forma 

et cuerpo de leyes que han de sustituir a los antiguos, 

permanecerán éstas en todo su rigor, a excepción de las 

que por el presente y otros decretos anteriores se ha-

yan derogado y de las que en adelante se deroguen". !:!.;!_/ 

Como ya h~ qucd~do ma11iíe~tado, esta Constltuci6n se preocup6 

más que nada a tratar de que e1 pueblo recobrara sus derechos que 

durante mucho tiempo fueron pisotcadost sin tomar en cuenta el tr!_ 

mite de los negocios j'udlclales. Quedando vigente en este aspecto 

Jes antiguas estipulaclones dadas antes de esta Const·itucl6n. 

4.2 CONSTITUCION DE 1824 

EJ antecedente en donde se encuentra plasmada por primera vez 

el concepto que aparece en nuestro C6digo Poi Ttlco actual, lo en-

centramos en el artículo 18 del Acta Constitutiva de la Federación 

~ENA RAMIREZ, Fel lpe. "Leyes Fundamentales de México 1808-1979". Edito-
- rial Porrúa, S.A., 9a. edición 1980. Pág. 53. 
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de 1824, en el Capftulo Titulado "Poder Judicial" y el cual cita--

mos a continuaci6n: 

"Art. 18.- Todo hombre que habita en el territorio de la 

Federación, tiene derecho a que se Je administre pronta, 

fácil, completa e imparcialmente justicia; y con este o~ 

jeto la Federación deposita el ejercicio del poder judi

cial a una Corte Superior de Justicia y en Jos tribuna-

les que se establezcan en cada Estado; reservándose de -

marcar en Ja ConstituCi6n las facultades de esta Suprema 

Corte". 50/ 

He aquí la base en la cual descansa el concepto actual de que 

los tribunales administren justicia rápida y sin que exista obstá-

culo alguno para la resolucf6n de tos juicios, éste es en realfdad 

el sentido o el espfritu que se encuentra consagrado en nuestra 

Constitución actual, tomando en consideración que desde la Consti

tución de 1824, el congreso constituyente ya se preocupaba de las 

vfoiacioncs que tanto las partes como l¿s misn1os jueces hacTan de 

los negocios que los primeros tramitaban y los segundos deberfan -

de resolver, esta idea del constituyente de 1824, se basó más que 

nada en la "Base 7! del Plan de la Constitución Política de la Na-

clón Mexicana, fechado en la Ciudad de Héxlco el 16 de Hayo de 

182 3" .2..!_/ y e 1 cu a 1 a 1 a 1 et r a d 1 ce : 

so:r---rrcoNSTITUCIONES OE HEXICO". Edición Facsimilar, Secretaría de Goberna---
~ clón, Tomo IV. Héxlco, 1957. Pág. 22. 
2..!f "CONST 1TUC1 ONES OE HEX 1 CO". Ob. C 1 t. Pág. 21. 



"7~ Los individuos de la Nación Mexicana no deben de ser 

juzgados por ninguna comisión. Deben ser 1 o por 1 os j ue-

ces que hayan designado por la ley, Tienen derecho para 

recursar a los que fueren sospechosos: lo tienen para P.!:, 

di r la responsab 1 l idad de los que demoren el despacho de 

sus causas: de los que no las sentencien como declare 

ella misma. Los tienen para comprometer sus diferencias 

de árbitros o arbitradores". g/ 
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Es claro el pensamiento de los diputados de aquel la época de 

acabar en definitiva con el problema jurídico que existía y que ya 

habTa llegado a convertirse en una amenaza para la organfzacf6n j~ 

diclal de aquella etapa de la vida de nuestro Pafs, por ellos ext~ 

rlorlzaron su inquietud y trataron de darle una posible solución -

al problema, emitiendo ya en un documento oficial la base a la que 

hemos hecho mencf6n renglones atrás, sirviendo ésta como modelo p~ 

ra plasmar esta Inquietud en el acta constitutiva de la federación, 

antecedente Intermedio de la "Constitución Federal de los Estados 

Unidos 11exicanos 11 , sancionada por el Congreso General Constituyen-

te, el 4 de Octubre de 1824. 

4.3 CONSTITUCION DE 1857 

El artículo 17 pasó a nuestro actual Código Político directa-

mente de la Constitución Federal de 1857, en la que aparecieron 

por primera vez. la segunda. tercera y cuarta de las partes antes 

52T-YENA RAl11 REZ, Fe 1 i pe. Ob. cr t. Pág. 151. 
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expresadast no asT la primera que desde hace mucho tiempo atrás e~ 

taba sancionada en nuestro derecho público. En la última de estas 

constituciones tenfa el ~recepto de que tratamos el mismo nGmero -

17 del articulado, correspondiendo a la primera secci6n del título 

primero, y era sustancialmente lgua1, varrando tan sólo en su re-

daccl6n que fue reformada a~os después, por el constituyente de 

Qucrétaro, en vista de los errores en que hizo Incurrir. Oecfa 

textualmente: 11 Nadie puede ser preso por deudas de un carScter pu-

ramcntecfvi1. Nadie puede ejercer violencia para reclamar ~u de-

recho. Los tribunales estarán siempre expeditos para administrar 

justicia. Esta será gratuita, quedando en consecuencia abolidas -

las costas judiciales". 

Antes de la vigencia de la Constltucl6n de 57, existTan innu

merables días no laborales de los tribunales, llamados DIAS DE PU~ 

TO DE LOS JUECES. Como tales se consideraban no s61o los domingos 

y los periodos anuales de vacaciones de los 6rganos judiciales, si 

no también multitud de festividades de carácter religioso, que 

obligaban a las partes en litigio a una larga espera para la reso-

lucl6n de sus negocios. Con los dfas de punto, se Implantó como -

consecuencia la costumbre de otorgamiento de habllltacl6n de dfas 

o autorizaci6n de diligencias judiciales urgentes en esos dfas fe

riados, dando lugar con ello, a que muchos jueces cobraran grandes 

cantidades de dinero a la parte solicitante por esas concesiones, 

Considerados esos vicios por los constituyentes, &1 estable-

cerse el artículo, según lo explican los comentaristas de esa Cons 
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tituclón, se trató de acabar con los muchos días de vacaciones que 

hacían lenta la administración y accesoriamente con la habilita---

ción de días; pero por la defectuosa redacción del precepto hubo -

equívocos aun entre Jos miembros del congreso, pues al decir que -

los tribunales estarfan SIEMPRE EXPEDITOS, algunos diputados ente~ 

dieron que se pretendfa que estuviesen día y noche haciendo justl-

e i a. Así lo narra Francisco ZJrco en su crónlca de Jos debates, -

al consignar que en las sesiones de 21 y 22 de Agosto de 1856, 

cuando se discutió el artículo 28 del proyecto que ya aprobado fue 

e1 17, una vez que se dividió convenientemente el precepto para su 

fácil comprensión y cómoda discusión -nos dice- "el diputado More

no preguntó lqué quería decir la última parte? A lo que el diput~ 

do se~or Arrlaga contestó: que querfa decir que los tribunales de

bían estdr abiertos noche y día para que lnl~terrumpldamente estu

viesen dando cumplimiento a su encargo", 21./ 

Es evidente que no fue ese el espíritu que trató de Infundir-

se al precepto. Es obvio que no puede obl lgarse a los empleados -

de la administración de justicia a concurrir y estar en los tribu-

nales dispuestos a trabajar a todas horas del día y de la noche, -

porque supuestas las condiciones de la existencia humana, los jue

ces y magistrados, lo mismo que todos los hombres, necesitan comer, 

dormir, descansar y todo es absolutamente incompatible con una de-

dlcaclón y asistencia constante y no Interrumpida al despacho de -

~ARCO, Francisco. "Historia del Congreso Constitucional de 1857". /'léxl-
- co. Pág. 185. 
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los negocios judiciales y además, no se concedi6 la posibilidad de 

sus ti tuclón de 

tos, basta que 

los jueces. Para el despacho ordjnario de 

se trabaje un número suf iclente de horas, 

los asu.!l 

que las -

r·eyes fijen razonablemente, para que cada funcío11ario judicial ocu 

rra a sus oficinas a tramftar Jos negocfos a su cargo. sin m§s ex

cepción que los dfas señalados para conmemorar una fecha histórica 

o como una necesidad física del hombre. Lo que se procedl6, ento~ 

ces, fue acabar con los muchos dfas feriados en que se suspendTan 

Jas actuaciones, días que por esa falta de trabajo era un pesado -

lastre para la rápida administraclór. de la justicia~ Además, se -

quiso terminar con la viciosa costumbre de 1~ solicitud y otorga-

miento de la habll ltaclón de días, puesto que de acuerdo con el 

sentido que se pretendió dar al precepto, fuera de las horas de 

despacho y aun en los días feriados o lnhábi les, los funciona ríos 

judiciales podrían y deberían desempeñar su funci6n, cuando la gr~ 

vedad y urgencia del caso lo exigiese, con lo que vendría a darse 

exacto cumplimiento al mandato Constitucional. 

Al Inicio del presente capítulo, nos referimos al antecedente 

que esta Constitución aportó en relacl6n al problema de que los 

tribunales administren justicia rápidamente y sin detener el tráml 

te de Jos asuntos sin justa causa, pero hablamos directamente del 

articulado consagrado en dicho Código Político, emitiendo un ante

cedente Inmediato antes de la promulgación de esta Constltucl6n de 

1857, es dec! r, no hl c!mos referenc la de 1 "artículo 28 del Proyec

to de Constltucl6n Política de la República Mexicana, fechado en -
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la Ciudad de México el 16 de junio de 1856" ~/; y el cual dlspo

nfa lo siguiente: 

11 Art. 28.- Nadie puede ser preso por deudas de un carácter 

puramente civil. 

brar su derecho. 

Nadie puede ejercer violencia para rec~ 

Los tribunales estarán siempre expcdl--

tos para administrar justicia". 22_/ 

Este artfcu lo pas6 casi Tntegro en su texto a 1 art fculo 17 de 

la Constitución de 1857. aumentando solamente en este artfculo, la 

dlsposicl6n que las costas judiciales que jamás volverían a ser n~ 

goclo por parte de los juzgadores, además de los empleados de la -

admlnlstracl6n judicial; en consecuencia, toda tramltac16n judl---

clal deberfa ser gratuita. 

En consecuencia, e1 artfculo 17 de la 11 Constituci6n Federal -

de los Estados Unidos Mexicanos sancionada y jurada por el Congre· 

so General Constituyente el día 5 de febrero de 1857" ~/; nos d.!_ 

ce lo siguiente: 

" T T U L O 

s E c e o N 

DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE 

"Art. 17.- Nadie puede ser preso por deudas de un carácter 

puramente civi 1. Nadie puede ejercer violencia para re--

~ENA RAHIREZ, Felipe. Db. Cit. Pág. 554. 
55/ ldem. Pág. 557. 
~/ ldem. Pág. 595. 



·116 

clamar su derecho. Los tribunales estarán expeditos para 

administrar justicia. Esta será gratuita, quedando en 

consecuencia abolidas las costas judiciales". 21.I 

Este concepto pasó casi íntegro a nuestra Constituci6n actual 

y de la cual hablaremos en el siguiente tema. 

4.4 CONSTITUCION DE 1917 

4.4.l Contenido del Artículo 17 Constitucional 

Posterior a la Constltucl6n de 1857, los Constituyentes reunJ.. 

dos en la ciudad de Querétaro, para discutir, aprobar y promulgar 

la Constitución Politlca de los Estados Unidos Mexicanos de 1917, 

pl~~c11~ron ia preocupacl6n que se tenra, para que los trfbunales a~ 

ministraran justicia, rápidamente y dentro de los términos establ~ 

cldos por las leyes. 

A este respecto y previo al articulo 17 Constitucional, esta 

Idea se encuentra plasmada en el 11 Hensaje y Proyectos de Consti tu-

cl6n de Venustlano Carranza, fechados en la Ciudad de Querétaro el 

1~ de diciembre de 1916" _2!/ y el cual en su artículo 17 disponía: 

"Artículo 17 del Proyecto.- Nadie puede ser aprisionado -

deudas de carácter puramente clvll. Ninguna persona po-

~ENA RAHIREZ, Fellpe. Ob. Cit. Pág. 609. 
58"/ "CONSTITUCIONES OE MEXICO". Ob. Cit. Pág. 25. 



drá hacerse justicia por sf misma, ni ejercer violencia 

para reclamar su derecho. Los trlbunal~s estarán exped..!.. 

tos para administrar justicia en las plazos y términos -

que fíjc la 1cy: su servicio !icrá gratuito. quedando, en 

consecuencia, prohibidas las costas judicia1es 11 
• .2 .. ~/ 

Este concepto pasó Tntegro al articulado consagrado en la 
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Constitución de 1917, en su mismo artículo 17 y así perduró hasta 

la reforma real Izada al mismo, en fecha 17 de marzo de 1987, publ..!.. 

cada en el Diario Oficial de la Federación y de la cual hablaremos 

más adelante. 

De este precepto, distinguimos cuatro conceptos fundamentale~ 

di versos, y para su análisis lo dividiremos en cuatro partes .. 

La primera parte consignaba la proscripción de una especie de 

"ANUS INJECTIO, o sometimiento del deudor a la persona del acree--

dor, al declarar que no podrá Imponerse prisión COMO pena por deu-

das civiles; la segunda parte establecía una garantía de paz y or-

den social, al prohibir el hacerse justicia por mano propia o ejeL 

citar la venganza privada; la tercera parte, que por su contenido 

no es sfno una respuesta de la anterior prohibici6n, declaraba 

que tos tribunales estarían expeditos para administrar justicia en 

los términos que determinaban las leyes respectivas; finalmente, -

la cuarta parte, Intentando acabar con los abusos carnet Idos por 

los empleados de la administración de justicia, determinaba que la 

w---;;Constltuciones de México". Ob. Cit. Pág. 26. 
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prestación de ese servicio sería gratuita. quedando prohfbidas las 

costas judiciales, puesto que cuando se autorizó su cobro, con el 

fln de que el monto fuera mayor, Jos jueces en muchas ocasiones 

alargaban interminablemente los procesos, retardando de esta mane-

ra Jos juicios. 

En la actualidad y a partir de la reforma realizada al artÍc.,!:! 

lo en cita §2../, la Idea de administrar pronta justicia fue retom~ 

da del artículo 18 del Acta Constitutiva de Ja Federación de 1824, 

en virtud de que en el precepto reformado en 1987, menciona en la 

primera parte del segundo párrafo que los tribunales emitirán sus 

resoluciones 11 de manera pronta, completa e imparcial", situaci6n -

consagrada en el Acta Constítutíva de 1824, anteriormente menclon~ 

da. 

A partir de la reforma de 17 de marzo de 1987, el artículo 17 

de la Constitución General de la República, varía en su texto que-

dando de la siguiente manera: 

"ARTICULO 17.- Ninguna persona podrá hacerse justicia por 

sr misma. nf ejercer violencia para reclamar su derecho. 

Toda persona tiene derecho a aue se le administre justi

cia por tribunales que estarán expeditos para Impartirla 

en Jos.plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo 

sus resoluciones de man~ra pronta e imparcial. Su servl 

ele ser¡ gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas 

las costas judiciales. 

w---r.01ARIO OFICIAL DE LA FEDERACIOtl", Tomo CDJI, Número 12. México, Olstrl-
~ to Federal, 17 de marzo de 1987. Pág. 3. 



Las leyes federales y locales establecedín los medios º.!:. 
cesarios para que garantice Ja independencia de Jos tri

bunales y Ja plena ejecución de sus resoluciones. 

Nadie puede ser aprlsionado por deudas de carácter pura

mente civil". f!JJ 

De este precepto, se aprecia claramente las cuatro partes 
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consagradas en el articulo 17 Constitucional anterior a la reforma,, 

s61o que en distinto orden, la primera parte que consagraba aquel 

precepto, corresponde al párrafo cuarto del articulo actual; Ja s~ 

gunda a 1 primer párrafo; Ja tercera a la primera parte del segundo 

párrafo; y Ja cuarta a la segunda parte del mismo ~cgundo párrafo. 

La Jnnovac16n hecha al nuevo precepto Constitucional, la es -

el tercer pSrrafo de dicho artículo, la Independencia de los trib_!! 

na1es, para ejecutar 1as resoruciones dictadas por el Jos mismos o 

aqueJtas que por razón de su jurísdicción les competa. situación 

ésta que no sancionaba en su texto el anterior artículo 17 de la -

Constltucl6n Po11tfca de 1917. 

Interesa tan sólo estudiar aquí, para los fines que nos hemos 

propuesto, la primera parte del párrafo segundo del artículo 17 r~ 

formado, y los conceptos que prevíene, por Jo que a el Jo, exclusi-

vamente nos referiremos en er presente sub tema. 

El derecho de administrar justicia es esencialmente social, 

Es condición previa e Indispensable para evitar la anarquía y p~ra 

61/ "DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION". Ob. Cit. Pág. 3. 
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asegurar la imparcialidad de los fallos, el que al Estado, como r.!!_ 

presentante de 1a sociedad, corresponde el ejercicio de la admini~ 

traci6n de la justicia, que por la teoría de la DIVISION OE LOS PQ 

OERES, se encomienda al órgano jurisdiccional; hecho que reconoce 

nuestro artículo 17 en la primera parte de su segundo párrafo. de

jando tan sólo a los particulares en conflicto, la facultad de pe

dir, por tos medios y procedimientos establecidos en las leyes, la 

intervención de los tribunales que dcbun avocarse al conocimiento 

de las controversias planteadas para resolverlas, en forma expedi

ta, de acuerdo con las leyes. 

El artículo 17 de nuestra actual Constitucl6n Política, para 

tratar de evitar los problc~~s anterformrnte señalados. nos da ca

bida a interpretar la primera parte del párrafo segundo del mismo, 

con criterio m3s formal ya que podemos decir que por justicia exp~ 

dita de los tribunales no s6lo ~ebe entenderse que éstos. como en

cargados de esta funclón, deben de estar dispuestos a cumplir la sl 

no además, que corno condlci6n de su ejercicio, éstos deben de e~i

tlr sus resoluciones de manera pronta. completa e imparcial, EN 

LOS PLAZOS Y TERMINOS QUE FIJEN LAS LEYES. Con todo esto, se inp~ 

ne a los tribunales la obllgaci6n positiva de actuar con celeridad 

y presteza, sustanciando y resolviendo los casos en que interven-

gan, dentro de los plazos fijados como límite en las leyes federa

les y locales, 

Interpretando el artículo en un sentido negativo, se puede 

afirmar: que prohibe a los funcionarios del orden judicial retar--
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dar Indefinidamente la tramitación y re.solucl6n de los juicios que 

ante ellos se litiguen. porque se considera que un proceso judi--

ciat, no es algo común, síno una situacf6n anormal que mientras d~ 

re, da~a los derechos o Intereses de quienes en ella se encuentran 

por la imposibilidad que tienen de hacerlos efectivos y de dispo-

ner de ellos libremente. por lo cual esa situaci6n de incertidum-

brc debe ser resuelta dt! manera lo más breve posible y el lo, resp=.

tando los términos establecidos en las leyes como gar~ntía de un -

DEBIDO PROCESO, que permite la oposición de excepciones y defensas 

así como la rendrción de pruebas demostrativas de los hechos, cuyo 

conoctmtento es absolutamente necesario, al Igual que las conclu-

~Iones o alegatos. p~ra poder dictar la resolución que ponga fin -

al confl lcto. 

Con objeto de hacer que la admlnlstrac16n de justicia sea ex

pedita, v&lidamcnte puede decirse tamblEn, que se Impide a los en

cargados de esa función. retardar o abstenerse de dictar la resol~ 

cl6n definitiva, aun en los casos de obscuridad o silencio de la -

ley, puesto que las distintas leyes federales y locales contienen 

reglas que determinan cómo deben de llenarse las lagunas de las 

mismas, para la debida fundamentacl6n de dichas resoluciones y asf 

emitir fallos más justos, 
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CAPITULO V 

REFORMA DEL ARTICULO Z75 PEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CI
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A lo largo del presente capftu1o, trataremos lo que constitu

ye el fondo del tema de tesis, llegando asr a cumplir el objetivo 

que nos hemos impuesto alcanzar; para ello, trataremos 1o que fue 

en sí el recurso de apelac16n en el Estado de Méxlco. antes de Ja 

reforma y en especial, como se consagra a partir de la reforma de 

12 de diciembre de 1986, el artfculo 275 del Código Procesal esta

ta 1. 

Por otra parte, haremos un análisis de lo que fue el recurso 

de apelaci6n en ambos efectos interpuesto por Ja circunstancias j~ 

rfdica de que et Juez A qua, desechara pruebas, es decir, que se -

anal Izará el artículo 275 del Ordenamiento legal Invocado en rela

cl6n a la obstaculización de una justicia más exp~dlta, clrcunsta~ 

cla 8~t~ que se encontraba totalmente en contradicción a la Garan

tía de Seguridad Jurídica consagrada en el artículo 17 de nuestra 

Carta ltagna. 

5.1 APELACION SIN EFECTO SUSPENSIVO 

La apelación admitida sin efecto suspensivo, no declina la J~ 

rlsdlcclón del juez a un órgano Superior, para seguir conociendo -

del juicio y para continuar su tramitación, por lo que al admitir 

el recurso de apelación en este efecto, no suspende el procedlmie~ 

to, ni mucho menos la ejecución de la resolución recurrida. 

ton la admisión de la apelación en este efecto, se podrá se-

gul r sin contratiempo alguno aplicando en este caso, por parte del 
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juzgador. el princípio General del Derecho de 11 Economía Procesal", 

sujetándose siempre a la condicl6n de que el Superior confirme Ja 

resoluclón recurrida. pues en caso de que llegase a revocar ésta, 

se afectaría el procedimiento, reponiéndose o regularizándose el -

mismo a partir de Ja resolución recurrida. En el supuesto de que 

dicho litigio se haya ejecutado por sentencid definitiva, para re-

mediar Jos daHos y perjuicios que ocasionara ni apelante, el juez 

de primer grado, h.:.rá efectiva a favor de éste, la fianza que pre

viamente otorgó el apelado para poder ejecutar. 

En virtud de que la apelaci6n admitida sin efecto suspensivo, 

otorga al juez la facultad de seguir conociendo el juicio y por e~ 

de no suspende la ejecución de la resolucl6n recurrida o en su ca

so de la sentencia definitiva, para el efecto existe una regia ju

rTdlca sancionada por el artTculo L.27 del Código Procesal Civil, -

misma que sr no es observada, jamás podrá ejecutarse resolucf6n al 

guna. Esta regla consiste en que el apelado deberá otorgar garan

tia suficiente para el caso de que el Tribunal Ad Quem revoque la 

resolucl6n Impugnada y para que de esta forma se pueda restituir -

en cierta medida lo que el apelante pudo percibir (sean frutos o -

Intereses) por el hecho de conservar la cosa materia de Ja ejecu-

ci6n. 

Respecto a la lndemnlzaci6n por daños y perjuicios, así como 

la restituci6n en general, desde nuestro particular punto de vista 

éstas no se encuentran claras, ya que se nos habla de "Restituir -

las c:osas al estado que guardaban antes de la ejecución" y una vez 
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ejecutada la misma, no llegará a encontrarse jamás la pclrte apela!!, 

te en Ja situaci6n de inexistencia de lo ejecutado. Por lo que 

nos permitimos señalar que deberra estar incluida en el artículo -

que citamos (427) la mención de hacer efectiva la garantía a favor 

de la parte ejecutada, si fue revocada la resolución apelada y se 

llevó a cabo la ejecución de la misma. 

Por otra parte, el artículo 428 del mismo Ordenamiento legal, 

seilala que: Para evitar la ejecución de las resoluciones por las -

cuales se haya interpuesto sin efecto suspensivo al apelante, deb~ 

rá otorgar caución por la cual responder& de los dailo5 y perjul--

clos que ocasione al no llevarse a cabo la ejecución de la resolu

ción recurrida, siempre y cuando el Tribunal Ad Quem confirme tal 

resolución, por lo que la parte que se opuso a la ejecución deberS 

pagar la garantía otor9ada a favor de su contrararte, debido a su 

oposlcl6n. 

5.2 APELACION CON EFECTO SUSPENSIVO 

Si se Interpone recurso de apelacl6n con efecto suspensivo y 

es admitido el mismo, la jurisdicción del juez quedará suspendida, 

quedando éste Imposibilitado para seguir actuando, a excepción de 

que encuadre en alguno de Jos tres supuestos a que se refiere el -

ar:tTculo 425 del Código Procesal Civil del Estado; salvo estas el!. 

cunstancias, será el superior quien adquiera "en virtud del doble 

efecto del recurso, la plena jurisdicción del nesocio de que se 
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trate". §..3./ 

La apelaci6n admitidil con efecto suspcnsívo, su~pende la eje-

cuci6n de la sentencia o Ja tramitación normal del juicfo, cuando: 

Se interpone en contra de cualquier resolución que no sea senten--

cía definitiva, o se trate de .L>quellas que la propia ley manlfíes-

te que son susceptibles de apelación en este efecto. 

En atención a lo manifestado sobre este efecto, podemos reto-

mar Ja idea del maestro Eduardo J. Couture, en cuanto a que ''Pen--

diente el recurso, no es una sentencia sino un auto que puede dev~ 

nir Sentencia; mera sltuación jurfdica a determinarse definitiva--

1nenle por la conclusión que se admita en segunda instancia". É]_/ 

De lo anterior, conclulmos que la verdad absoluta respecto a 

la reso1ucf6n que dfo motívo aJ recurso de apelación con efecto 

suspensivo, será Ja sentencia dictada por el juez Ad Q.uem, siempre 

y cuando no se Interponga juício de garantfas en contra de esta 

Sentencia. 

5.3 INTERPOSICION DEL RECURSO DE APELACION 

El recurso de apelación, analizado anteriormente, se debe de 

interponer ante et juez que d;ctó el auto en el cual desecha prue-

m-P°EREZ PALMA, Rafael. "Guía de Derecho Procesal Civil''. Sexta edición. 
- Cárdenas Editor y Distribuidor. México, 1901. Pág. ]18. 
Ó3/ J. COUTURE, Eduardo. "Fundamentos de Derecho Procesal y Clvl 1". Edito-

rlal Naclonal, Quinta .edición. México, 1981. Pág. 371. 
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basal apelante, bien porque estén mal ofrecidas dentro del térmi

no procesal oportuna, o bien por ofrecerlas extcmporáneamente, es 

decir, fuera del término; debe de interponerse por medio de un es

crl to o en forma ora1 1 en el acto de la notificación o dentro de -

los tres días siguientes a la misma del auto que dio origen a la -

alzada, señalando solamente ta parte apelante, la fecha del auto -

impugnado, en v 1 rtud de 1 cua 1 se cree que causa agravios que pue-

den ser favorables; también deberá señalar que con fundamento en -

el artfculo 275 del C6dlgo de Procedimientos Civiles, se interpone 

el recurso sin efecto suspensivo (anterior a la reforma se interp~ 

nfa este recurso en ambos efectos, suspendiEndose el juicio en lo 

principal, hasta en tanto el juez de segundo grado resolvTa en re• 

lacfón a la lnadmlsl6n de las pruebas, motivo del recurso), 

Por último, se turnarán los autos a la Sala Civil del Tribu·• 

nal Superior de Justicia del Estado, que le corresponda al juzgado 

de donde se estaba tramitando el juicio principal. 

Interpuesto el recurso, el juez que dictó la resoluci6n apel!!_ 

da, admitirá la apelaci6n sin substancfaci6n alguna, siempre y 

cuando se haya interpuesto en término, Si procede legalmente, se 

remitirán los autos originales dentro del término de li8 horas, de 

acuerdo a lo estipulado en el articulo 1¡34 del Ordenamiento legal 

en cita, emplazándose al apelante en el mismo auto para que de 

acuerdo a lo ordenado por el artículo 435 del Código Procesal Cl·

vl l, ocurra al Tribunal de Apelacl6n, dentro del término de tres -

dfas, los cuales dependiendo del lugar en el que se encuentre el -
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juzgado, podrán ampliarse en raz6n de la distancia, para continuar 

la sustanciación del recurso interpuesto. 

5.4 SU SUSTANCIACION 

El recurso de apelación~ interpuesto sin efecto suspensivo o 

en el suspensivo, va a tener la misma final[dad, es decir, de que 

un juez Jerárquicamente superior, revoque la resolución dictada 

por el juez A quo y dicte una nueva, ya que a su criterio Te causa 

gravámenes, muy difíciles de reparar al momento de dictar la reso

lución definitiva del juicio que se está tramitando, o bien, cuan

do se trata de dicha resolución, y é>ta no rcsult6 favorable a la 

parte apelante, ya sea por omitir algún precepto legal que pueda -

haber cambiado el sentido de resoluci5n, o por error involuntario 

por parte del juzgador al dictar dicha resolución, por lo que cual 

quiera que sea el caso o el efecto en que se Interpuso el recurso, 

el apelante despué~ de interpuesto el mismo, acudirá al tribunal -

de alzada a continuarlo, expresando los agravios que ha sufrido 

por la resolución recurrida y los conceptos por los que considere 

a su Juicio se hayan cometido; dependiendo del escrito de expre--~ 

si6n de agravios, el juez Ad Quem debe dictar Ja resoluci6n que 

conforme a derecho corresponda; por este motivo, es sumamente lm-

portante fundar debidamente las cuestiones que se considere que 

causan agravios, en virtud de que por este escrito el Superior, d~ 

cldlrá si es procedente o improcedente el recurso de apelaci6n in

terpuesto en contra de la resolucl6n recurrida. 
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Oc este escrito se mandará correr traslado a Ja contraparte -

para la contestación de los agravios, Ja cual se realízará dentro 

de los tres dfas si.guientes después de que se haya notificado la -

llegada del te,;tlmonlo de apelación o los autos originales al tri

bunal y se haya hecho por parte del Tribunal de Segundo Grado la -

calificación de grado respectiva. 

Hr.:cho fo anterjor, el tribunal examínará de offcio dos cir---

cunst.ancias cscncf..iJes para determinar si Je da entrada o no al r~ 

cur:so, en primer lug:.lr saber si es apelable la resoluci6n recurrí-

da y en seguida si el escrito del apelante se presentó en tiempo y 

si contiene Ja expresión de agravios; a juicio del autor del pre--

sente trabajo. se considere. que a estos dos elementos esenciales 

se debe agregar un tercero, en el cual se revisará, porqué círcun~ 

tanelas se apeló la resolución del Juez A quo y si esta clrcunsta~ 

cla no Interrumpe la secuela normal del procedimiento, anal Izando 

adem~s si Ja resolucl6n motivo de apetaci6n se encontraba o no, 

dentro de los supuestos consignados en el artículo 145 del Código 

de Procedimientos Civiles para el Estado de México, ya que encon-

trSndose dentro de este supuesto, nunca se podr§ dar entrada al r~ 

curso d~ apelacl6n, porque el artículo citado manifiesta en su te~ 

to lo siguiente: 

"Art. 145.- Los trlbunales nunca admltlrSn promociones o 

recurso notor iamence mal le fosos, frfvolos o fmproceden-

tes; los desecharSn de plano, sin necesidad de mandarlos 

hacer saber a la otra parte, ni formar artículo, e ·Jmpo!!. 

drán. si lo cstiriaren procedente, una c.orrecclón dfsci..;-



plinar!a al que los hub!~re promovido y a su patrono. 

En el caso de que tales recursos o promociones ameriten 

sanci6n conforme a1 C6d¡go Penal, harSn ~l Ministerio PQ 

blico la consignación correspondienteº. 
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Es decir, que para evl tar las demoras innecesarias por apela-

cl6n en ambos efectos, bastaría que en primera instancia se apl le_! 

ra este artículo al estudiar sf es procedente la Interposición del 

recurso y en segunda instancia, un reexamen conforme a lo escrito 

en referencia a los elementos esenciales para la continuación del 

recurso. 

Posteriorm~nte a la contestaci6n de los agravios, sí la reso-

1uc16n recurrida fuere sentencia definitiva o sentencia lnterlocu-

torra, solamente en estos dos casos se podrán ofrecer pruebas en -

segunda !nstancla, de acuerdo a lo estipulado en el articulo 445 -

del Código de Proced!m!entos Civ!lcs del Estado de Héx!co, otorga~ 

do un término de diez dfas, para reclb!r l~s pruebas que se ofrez-

can. 

Si se trata de cuaJqufer resoluci6n dfstfnta a los actos men-

c!onados, se citará a las partes para la aud!encia de alegatos del 

negocio, la cual deberá celebrarse dentro de los cinco dTas de fe-

necido el término de traslado, dictando la resolución respectiva -

dentro de los cinco dfas siguientes de haberse llevado a cabo la -

aud!enc!a de referencia. S 1 se ofrecieron pruebas en los términos 

que se se~alaron con antelación, la audiencia ffnal se celebrará -

dentro de los diez dTas de conclu!do el térm!no de prueba, fallán-



1 31 

dese en un término semejante al caso anterior. 

Dictada la resoluci6n, se remitirá una vez que las partes se 

notificaron de ésta, testimonio de la misma y sus notificaciones -

al Juez A Quo, devolviéndose Jos autos originales en caso de haber· 

se admitido la apelación en efecto suspensivo, concluyendo de esta 

form~ la sustanciación del recurso interpuesto. 

5.5 CASOS PREVISTOS EN EL CODIGO PARA LA PROCEDENCIA DEL RECURSO 
DE APELACION 

El Código de Procedimientos Civiles, adem5s de la resolución 

que desecha pruebas (Art. 275), se~ala también las situaciones en 

las cuales los particulares acuden ante el órgano jurisdiccional, 

para dirimir sus controversias. y que al dfctarse resoluciones de

finitivas causan gravámenes que difícilmente pueden favorecer sus 

Intereses, por lo que pueden interponer el recurso de apelaci6n en 

contra de éstas, sancionando el mismo Código Procesal, en qué ca-

sos es admisible la apelacl6n con efecto suspensivo y cuándo no lo 

es; entre las cuales se encuentran Jas siguientes: 

El Art. 257 señala que la apelación es admisible con efecto -

suspensivo, cuando se trate de la resolución que declara caducidad 

de procedimiento. 

El Art. 275, manifiesta que es admisible la apelación sin 

efecto suspensivo, al impugnar la resolución que desecha pruebas. 
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El Art. 313 indica que la resolución que declare o niegue la 

declaración de confesa a alguna de las partes es apelable, sin se

~a1ar en qué efecto, pero en virtud de que se trata de la conclu-

slón de una prueba, presumimos que en ambos casos será admisible -

sin efecto suspensivo, apoyando esta suposición en lo manifestado 

en el artículo 275 ya mencionado. 

Los artículos 424, 425 y 426, se~alan que puede interponerse 

el recurso de apelación, ya sea con o stn efecto suspensivo. 

El artículo 432 manifiesta la generalidad en relación al re-

curso de dpe1acfón, sena1ando que las sentencias interlocutorias, 

cómo los autos serán apelables sin efecto suspensivo, salvo cuando 

·la ley disponga lo contrario. 

El Art. 521, dice en su ~exto que será apelable con efecto 

suspensivo la resolucl6n que niegue la diligencia preparatoria, 

siempre y cuando fuere apelable la sentencia del juicio que se pr; 

para o se teme. 

El Art. 645 se~ala que es apelable con efecto suspensivo el -

auto que niegue la ejecucl6n de la sentencia, y será apelable sin 

efecto suspensivo, la sentencia de remate. 

El Art. 762 Indica que los acreedores que Intervengan en rem~ 

te, podrán apelar el auto que finque el mismo, sin efecto suspens_!_ 

vo, de acuerdo a la parte final de dicho artfculo. 

El Art. 766 menciona que será apelable con efecto suspensivo, 
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la resolución que niegue la adjudicación de las 2/3 partes del pr~ 

cio en que se finque et remate, solicitada por el ejecutante. 

El Art. 781 dice que será apelable con efecto suspensivo, la 

resolución que finca el remate a favor del postor que haya reallz~ 

do la Última puja. 

El Art. 818 se~ala que la sentencia que decrete el divorcio -

por mutuo consentimJento es apelable sin efecto suspensivo; en ca~ 

bfo, Ja que lo niegue lo es con efecto suspensívo. 

El Art. 830, menciona que la resolución arbitral puede ser 

susceptible de apelación o no, de acuerdo a Jo estipulado por las 

p~rtes en el compromiso arbitral; si la estipulan, Ja apelación se 

interpondrá con efecto suspensivo. 

El Art. 85~ Indica que la sentencia que decreta el desahucio 

será apelable sin efecto suspensivo, y la que lo niegue Jo será 

con efecto suspensivo. 

El Art. 861, en su fracción 111, manifiesta que la resolución 

que declare el estado de Interdicción podrá ser apelada sin efecto 

suspensivo, de acuerdo a la misma fracción, 

El Art. 867 manifiesta que la parte que haya promovido las dl 

llgenclas de Jurisdicción Voluntaria, Interpondrá el recurso con -

efecto suspensivo; en caso contrario, el que se haya apersonado al 

expediente por notificación o voluntariamente. podr~ apelar a la~ 

resolucl6n sin efecto suspensivo. 
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El Art. 878 seilala que la sentencia que decida sobre la venta 

de bienes pertenecientes a menores, deberd ser apelable con efecto 

suspens lvo. 

El Art. 904 consigna la Interposición del recurso de apela--

cl6n sin efecto suspensivo, por la resolución que dedica la oposi

ción del deudor de concurso judlclal. 

Conforme al Art. 953, el auto declarativo de herederos es ap~ 

table sólo sin efecto suspensivo. 

El Art. 982 seilala que contra el auto que niegue la posesión 

y administración al cónyuge supérstite de los bienes de la socie-

dad conyugal, se apelará a él con efecto su~pcnslvo. 

El Art. 1002 manifiesta en su párrafo final que el auto que -

apruebe y repruebe la rendición de cuentas, es apelable sin efecto 

suspensivo. 

El Art. 1020 nos dice que la sentencia que apruebe o repruebe 

la partición es apelable con efecto suspensivo, cuando el monto 

del caudal excede de cien dfas de salarlo mTnlmo vigente en la re

glón. 

Por último, el Art. 1041 se~ala que la decisión que niegue la 

declaración de ser formal el testimonio privado, o la que lo acep

te serli apelable, sin manifestar el artTculo en qué efectos, est i

mando presuntivamente que lo será con efecto suspensivo por segurl 

dad jurídica de los presuntos herederos. 
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5.6 EL ARTICULO 275 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
ESTADO DE MEXICO ANTES DE LA REFORMA 

Antes de la reforma, el artfculo 275 consagraba una situación, 

que era llevada muy a menudo a la práctica maliciosamente por par

te de alguno de los 1 itigtlntes, para el efecto de retardar a su f~ 

ver y en perjuícfo de su contraparte, el juicio que se estuviera -

tramitando en ese momento~ 

El presupuesto legal consagrado en este artículo y el cual 

dio origen a las constantes suspensiones del procedimiento, en la 

mayoría de los casos Injustificado, lo era el hecho de que se ape

lara en ambos efectos el auto que .desechaba pruebas, presupuesto -

totalmente contrario al artículo 17 de la Constitución General. p~ 

ro que estuvo permitido durante mucho tiempo dentro del procedl--

miento Civil en el Estado. 

Al estar vigente este artfculo, la astucia de algunos aboga-

dos en ciertas situaciones y la inseguridad de otros, origfnaba, -

que la tramitación de cualquier juicio ordinario civil, sufriera -

al interponerse recurso de apelación por auto que desecha pruebas, 

una pérdida de tiempo Innecesaria, misma que daba origen al hecho 

de que la sentencia definitiva fuera dictada más allá de los térml 

nos judiciales establecidos para el lo. 

El gran problema que a este respecto se suscitó, fue el hecho 

de que en la mayorfa de los casos, después de haberse sustanciado 

el recurso, el juez de segundo grado confirmaba la resolución rec~ 



13l 

rrida y ordenaba se continuara c0n 1 a "secuela normal del procedí-

miento", es decir, se reiniciara el mismo CJ partir del auto apela-

do que era el del ofrecimiento de pruebas, hasta la Resolución de-

finlliva del juicio. 

Por otra parte, este recurso debió de haberse negado si se in 

terponía dolosamente y de mala fe, si los jueces de primera insta~ 

cfa y aun en Ja uctual fdad dependieran del presupuesto procesal de 

administrar rápida justicia, y aplicaran enérgicamente el artículo 

145 del Código Procesal Civil para el Estado, a su debido momento, 

las etapas procesales del juicio, manifestando en seguida lo que -

~fl ~u texto consagra el artículo en cita: 

11 Art. 145.- Los tribunales nunca admitirán promociones o 

recursos notoriamente mal icicsos, frívolos o Improceden

tes; los desecharán de plano, sin necesidad de mandarlos 

hacer saber a la otra parte, ni formur artículo, e fmpo~ 

drán, sí lo estimaren procedente, u~a corrección discf-

pl inarla al que los hubiere prom.:>vido y a su patrono. En 

el caso de que tales recursos o promociones ameriten sa~ 

cf6n conforme al Código Penal, harán al Ministerio Públ.!_ 

co la consf gnaci6n correspo~diente. 

Los Incidentes ajenos al negocio principal, deberán ser 

repelidos de oficio''. §.!.!_! 

Este artfculo no ha sufrido reforma alguna y en tanto ~1 pro-

blema tratado, podemos decir que en todas las apelaciones malicie-

~COOIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES ?AR4 EL ESTADO DE MEXICO", Ob. Cit. 
- Págs. 136 y 137. 
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sas por auto que desechaba pruebas, en un porcentaje muy reducido -

se aplicaba. 

Posterior a la reforma, creemos que el artfculo 275 de la ley 

en cita, constituirá a garantizar una resoluc16n definitiva pronta 

y justa, en virtud de que ya no paraliza el procedimlcnto el hecho 

de apelar el auto que desecha pruebas en vis~a que la apelación i~ 

terpuesta por tal resolución, lo es sin efecto suspensivo y no co

mo antes en ambos efectos, lo que conforme a la reforma se le den~ 

mina ahora a este efecto, con efecto suspensivo. 

De esla manera, el legislador local al ver los constantes pr~ 

blemas que se experimentaban por este hecho, logró después de mu-

cho tiempo, adecuar el citado artfculo al espfrltu consagrado en -

el articulo 17 de nuestra Carta Magna. 

5.6.l Actos jurídicos procesales 

Los actos jurTdlcos procesales que nos interesan al respecto 

son dos y se encuadran precisamente en el momento procesal de adml 

slón de pruebas, es decir, articulo 275 del Código Procesal Civil, 

en lo relativo ar desechamlento de pruebas ofrecidas. 

Estos dos supuestos a que hemos hecho referencia, son aque---

1 los en los cuales alguna de las partes por tratar de retardar los 

procedimientos ofrecen pruebas fuera de los presupuestos legales, 

es decir, las ofrecen de mala fe dentro del término procesal opor

tuno faltando algún elemento de forma; por otro lado, ofrecen pru~ 
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bas fuera del momento procesal oportuno. 

A este respecto y hasta antes de la reforma a la que se ha h~ 

cho menct6n a lo 1~rgo del presente capitulo, constitur~ un obstá

culo legalmente permitido en la ley, puesto que el artfculo 275 

del Código de Procedimientos Civiles del Estado, consagraba la si

tuación de que el auto que desechaba pruebas era apelable en ambos 

efectos, es decir, se suspendía totalmente el procedimiento, hasta 

en tanto el Juez de segundo grado resolviera al respecto. 

En relación al auto que desechaba pruebas por ofrecerlas con 

alguna omlsi6n marcada por la ley para no admitirla, podemos decir 

al respecto que, fue el acto jurídico más común, ya que bien se p~ 

día ofrecer testimonios sín .acompa~ar el pliego interrogatorio; 

bien alguna inspección judicial, sin mencionar las causas, motivos, 

lugar u objetos en los que verse la prueba o bien, por mencionar -

entre otros, documentos que s61o se mencionan y no se anexan al e~ 

crlto respcct(vo ni tampoco se encuentran agregados en autos. 

Esta circunstancia era muy oomún, ya que al observar el juzg~ 

dor que las pruebas ofrecidas careclan de forma Inmediatamente las 

desechaba, cuestión favorable para el oferente de la prueba el 

cual 1 viéndose en esta circunstancia, ten fa derecho a interponer -

recurso de apelacl6n en ambos efectos en contra del auto en el que 

se le desechaban pruebas. 

El otro acto procesal a que hicimos mención, lo es el hecho -

de desechar pruebas ofrecidas fuera del término legal concedido 
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para su ofrecimiento. Es decir, de un acto que se debería de de--

clarar inexistente, en virtud de que se encontraba totalmente fue

ra de los presupuestos legales para su admlsl6n. 

El caso más común de estos actos jurídicos, lo fue la circun~ 

tanela de que para tratar de hacer largo el procedimiento, se ofr~ 

era en el último día para ofrecer pruebas una pericial. prueba és

ta que de antemano el oferente estaba consciente de que se le des~ 

charra, y tuviera de esta manera el derecho de apelar al auto res

pectivo, tomando en consideración de que el juzgador no debería de 

admitir en ningún momento y bajo ninguna circunstancia recurso de 

apelaci6n por esl~ 111ut¡vü, ya que el artfculo 333 del C5dfgo de 

Procedimientos Civiles, menciona que la prueba pericial se debe de 

ofrecer dentro de las 48 horas de abierto el perfodo de ofreclmle~ 

to de pruebas. 

Aun existiendo esta disposición, el juez de primera Instancia 

una vez Interpuesto el recurso de apelacl6n, admitía el mismo en -

ambos efectos. 

En los dos presupuestos anteriormente citados, el recurso de 

apelaci6n era admitido en ambos efectos y por lo tanto, se suspen

día el procedimiento en lo principal, ya que el juez de primera 

Instancia remitfa los autos originales al tribunal de segundo gra

do, para que aquél resolviera en relación al auto Impugnado. 

Por lo general, en la mayoría de los casos el tribunal de al

zada confirmaba el auto apelado, ordenando se devolvieran los au--
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tos al juez apelado, para continuar con Ja secuela:"tl-orri1~1 del pro-

cedlmlento. Después de haberse demorado por lo menos cuatro meses 

en Ja Sala de1 Tribunal la sustancjación del recurso fnterpuesto, 

con lo cual se cumpl16 el objetivo del apelante, ya que logró re--

tardar dolosa y maliciosamente e1 procedimiento y asT mantener una 

sentencia definitiva en suspenso de resolucl6n, dentro de los lím~ 

tes es tabl ec Idos para el 1 o. 

No obstante 1a circunstancia de que de antemano el juzgador -

sabfa que al admitir recurso de apelación en ambos efectos por au-

to que desecha pruebas, existiría una dilación del procedjmlento -

innecesaria, en virtud de que para podcrJ~ evitar debl6 de haber -

apl lcado con todo rigor el artículo lli5 de la ley el tada, ya que -

la lnterposlcl6n del recursn manifestado, era notoriamente mallcl,2_ 

sa, frívola e Improcedente. 

5.6.l.l Resolución que desecha pruebas ofrecidas fuera del 
término 

En relacf6n al punto en que tratamos, podemos decir que la r~ 

soluci6n que desecha una prueba por no ofrecerse ésta en el momen-

to procesal oportuno, no puede dar origen al recurso de apelación, 

en virtud de que la etapa procesal en la cual el recurso se encon-

traba latente ha fenecido, esto de acuerdo a lo que estipula el a~ 

tfculo 227 del C6dlgo de Procedimientos Civiles para el Estado de 

México, el cual nos manifiesta y apoya la idea del autor del pre--
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sente trabajo, en virtud de que ha operado la PRECLUSION del mome~ 

to oportuno para poder impugnar la resolución que desecha pruebas. 

ya que dícha resoluc16n 
A 

se encuentra dentro d~ los postulados san-

:lanados en el articulo 145 del C6digo en comento, y por Jo tanto, 

el juez que tícnc conocimiento del juicio principal, debe de anall 

zar antes de poder determinar si admite o no el recurso por dicha 

reso1uci6n. sf ésta se encuentra surtiendo efectos legales para ac 

tos jurídicos procedentes. 

En caso de no encontrarse surtiendo efectos, se presume que -

ya no es posíble promover medio alguno en contra de la resolucí6n, 

pero también es cierto que aunque esté surtiendo efectost esa res~ 

lucl6n no es susceptf ble de apclacl6n, en virtud de que Je recay6 

a una promoc16n frfvola e Improcedente y por Jo cual, se debe des~ 

char de plano el recurso que se haya Interpuesto. 

Ahora bien, antes de la r~forn1a a que se ha hecho menci6n del 

12 de diciembre de 1986, se podrfa interponer recurso de apelaci6n 

en ambos efectos, y esto era favorable al apelante, ya que suspen~ 

dfa el procedimiento en perjuicio del apelado y de esa manera se -

retardaba el fallo definitivo, mismo que pondría fin al litigio, 

Posterior a Ja reforma, el legislador local viene a apoyar Ja 

Idea del autor del presente trabajo, ya que ahora el auto que des~ 

cha pruebas es apelable sin efecto suspensivo, pero aún queda Ja -

Inquietud de que se habla del auto que desecha pruebas, pero no se 

menciona de aquel que las desech~ p¿~ ¿er ~xtempor~neas. 
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Es asf que el Legislador local ha venido a solventar en parte 

el problema jurTdico, que también podríamos 1 !amar una enfermedad 

jurídica, que es el hecho de retrasar de mala fe los procedlmlen-

tos judiciales y así desacatar lo estipulado en la Constltuci6n, -

particularmente el artículo 17 segundo párrafo. 

Sería conveniente que el Legislador anal izando la postura a -

que hacemos mención, y no por este trabajo sino por la práctica j~ 

rfdlca, debiera legislar en cuanto a pruebas ofrecidas fuera y de~ 

tro de Jos términos previamente establecidos por la ley. 

También sería conveniente que los juzgadores aplicasen rigur~ 

samente el articulo 145 del C6digo Procesal Civil mencionado. 

5.6.1.l.l Su práctica 

La resoluc16n a la que hemos hecho menci6n en el punto ante-

rlor, dentro de la práctica procesal era muy común por los 1 itfga.!!_ 

tes, para tratar de hacer largos los juicJos, ya que una vez que -

se ofrecían pruebas fuera del término concedido para el efecto, In 

terponfan recurso de apelación en contra de dicha resolucf6n. 

Hasta antes de la refor"'a del 12 de diciembre de 1986, el re

curso se interponía en ambos efectos y por lo tanto, se para1 (zaba 

la secuela normal del procedimiento. en cuanto a la Idea que noso

tros tratamos es el de evitar demoras Innecesarias, sustentando la 

Idea de que fuese procedente el recurso de apelaci6n, siempre y 
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cuando se analizara de acuerdo al artfculo 145 del Código de Proc~ 

dimientos Civiles para el Estado de Héxico, en cuanto a que se de

sechase el recurso interpuesto en virtud de que su ofrecimiento 

fuera frrvolo o bien, ofrecido de mala fe. 

Por otro lado, también deber Ta de anal izarse por parte del 

Juez A quo el hecho de que se estuviera dentro de lo que la ley 

marca como precluslón tal como lo señala el articulo 227 de la Ley 

en cita, ya que de ser asr también se deberfa de desechar de plano 

dicho recurso. 

Insistimos en 1a cucsti6n de que el recurso de apelación ln-

terpuesto en cualqulera de sus efectos por auto que desecha prue-

bas por estar éstas ofrecidas fuera del término legal concedido p~ 

ra el mismo, debe de desecharse de plano y no darle trámite alguno. 

en virtud de que nos encontramos totalmente fuera del momento pro

cesal para 1a interposición de dicho recurso, es decir, ya no exi~ 

te elemento. en virtud de que se agotó la etapa procesal y como es 

sabido, lo que ya no existe no es susceptible a nada, porque si 

bien es cierto que no se ha agotado el procedimiento, también lo -

es el hecho de que ya no nos encontramos dentro del momento_ proce

hemos referido sal oportuno para hacer la rec1amaci6n a 

a to largo de Ja presente exposición, en 

la que nos 

virtud de que nos encon--

trarfamos en el supuesto de violaci6n de las etapas procesal~s. 



5.6.1.2 La resolución gue desecha pruebas ofrecidas de mala 
fe dentro del término 

Este es otro de los actos jurídicos de los cuales son materia 

del presente trabajo y que por su interposici6n se detenTa la pro~ 

ta administración de justicia en el Estado, antes de la reforma 

del 12 de diciembre de 1986, practicada al artfculo 275 del Código 

de Procedimientos Civiles para el Estado de México, ya que con an-

tertorldad a la misma, los 1 itigantes ofrecfan dentro del momento 

procesal para ello, pruebas con algún error de forma, e1 cual por 

dicha omisión a la ley, el juzgador desechaba las pruebas ofrecl--

das de esa manera. 

El oferente ya sea el actor o el demandado, interponTa recur-

so de apelac16n en contra del auto que desechaba las pruebas as! -

ofrecidas y de esta forma se suspendía el procedimiento, hasta en 

tanto el juez Ad Quem resolviera de la Improcedencia o procedencia 

de dicho auto motivo de recurso. 

Por lo general, el juez de segunda instancia confirmaba el a~ 

to apelado y de esta manera se suspendía Innecesariamente el proce 

dlmlento, por un lapso bastante considerable, en virtud de que se 

adm!tfa en ambos efectos. 

Apoyando la Idea del autor del presente trabajo, en la actua-

lldad el auto que desecha pruebas ya no suspende el procedimiento 

y de esta manera existe seguridad jurldica a las partes, por parte 

de la ley, para evitar la suspensión de las etapas procesales sub-
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secuentes a la etapa de ofrecimiento y admls16n de pruebas, y desa 

hogo de las mismas. 

Por otro lado, aun después de la reforma citada, el juez que 

conoce del negocio en primera instancia, debe de estudiar las cir

cunstancias de hecho y de derecho que puedan ser motivo de apela-

cl6n, pero si se encuentra que el recurso se interpuso de mala fe, 

con fundamento en el artículo 145 del ordenamiento legal citado, -

debe de desechar de plano dicho recurso. 

Asf, de esta manera es satisfactorio e1 hecho de que las re-

formas vengan a apoyar el pensamiento en cuanto al proUlcma jurfdl 

coque se venfa suscitando constantemente por parte del litigante 

que se sentía, por mala preparacl6n del juicio de su parte, venci

do y por ende suspendía en perjuicio de la parte contraria la se-

cuela normal del procedimiento. 

Así la reforma del 12 de diciembre de 1986 se apega ahora sf 

a los supuestos establecidos en el artfculo 17 de la Constltucl6n 

General de la República, cuesti6n tal que es el tema fundamental 

del presente trabajo. 

5.6.1.2.1 Su práctica 

La práctica de la resolución que comentamos es muy sencilla, 

se basa en lo estipulado por el artículo 275 del Código de Procedl 

mientes Clvl les anterior a ta reforma del 12 de diciembre de 1986, 

en cu~11tc a que era admisible el recurso de apelación por auto que 
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desecha pruebas, en ambos efectos. 

De esta manera, al momento de abrirse el juicio a prueba, 1as 

partes dentro del momento procesal ofrecfan todas y cada una de 

las pruebas que a su parte correspondían y la parte que trataba de 

prolongar el juicio dentro de los términos establecidos por la ley. 

ofrecfa una o varias pruebas omitiendo las formal ldades que Ja mis 

ma ley establece para cada prueba, es decir. previniendo su dese-

chamlento y asT apelar al auto. 

Por ejemplo, podemos citar aquellas pruebas que por falta de 

formal ldad pueden ser desechadas. tal es el caso de ofrecer una 

prueba pericial sin acompa~ar el cuestionario sobre el cual debe -

versar dicha prueba; una prueba testimonial en la cual no se acam

pane el pliego Interrogatorio por el que deben ser examinados los 

testigos de esa ~arte; otra lo son las pruebas documentales que no 

se tienen a la vista y por ende se desechan, aun mencionando el lu 

gar en el que se encuentra dichos documentos; otra Jo es la inspe~ 

clón judicial que se ofrece y en la cual no se señala objeto •lgu

no ni lugar donde debe llevarse a cabo dicha Inspección. 

Por el desecharnlento de dichas pruebas se lnterponfa el recu..!:_ 

so de apelación en ambos efectos y el tribunal de primera instan-

cla sin más trámite le daba curso, y en virtud de que se lnterpo-

nfa en ambos efectos, se turnaban los autos originales al tribunal 

de segunda Instancia, en el cual se sustanciaba el recurso hasta .. 

obtener sentencia, la cual en la mayorfa de los casos, confir;;;aba 

el auto apelado. 
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Posteriormente, se remltfa el expediente al juez que conocl6 

en primera Instancia del juicio y asf se continuaba después de un 

largo perfodo en el cual se parar lz6 el procedimiento, con lo que 

se denomina 1~ secuela normal del procedimiento. 

Ahora con las reformas del 12 de diciembre de 1986, estando -

entre las mismas el artículo 275 del Código de Procedimientos Clv! 

les, dicho recurso no suspcnd~ el procedimiento y por lo tanto, la 

seguridad jurfdica a las partes, queda en un estado totalmente 

eq u 1 ta t 1 vo . 

5.7 CAUSAS QUE ORIGINARON LA REFORMA DE ADECUACION DEL ARTICULO · 
275 AL 17 CONSTITUCIONAL 

Al respecto de este punto, haremos un peque~o análisis del 

porqué a partir de la reforma que sufrió el artículo 275 de la Ley 

Procesal Civil, el 12 de diciembre de 1986, al cambiar el efecto -

en el que admitía dicho recurso, se busc6 de esta forma tratar de 

que los procedimientos judiciales no encontraran obstáculo alguno 

y así obtener una resolución definitiva más rápida y justa. 

De esta manera se trató también de cumplir con la primera pa~ 

te del párrafo segundo del artículo 17 de la Constitución General 

de Ja República, el cual hasta antes de la reforma era totalmente 

Inoperante en el Estado, ya que se suspendra innecesariamente el -

Procedimiento Civil, retardando por un término bastante superior -

al previsto, la resoluci6n definitiva. 
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Con esta reforma, el leglslador local viene a apoyar en gran 

parte el trabajo realízado, ya que el autor del presente se lncli-

na por Ja Idea de no obstaculizar los procedimientos asf como en -

particular, de ya no admitir apelaci6n por auto que desecha prue--

has en ambos efectos, sino sin efecto suspensivo el cual es obvio. 

no suspende el procedímlento. 

El problema a que hemos hecho mencí6n, ha sido un problema j~ 

rfdlco que más bien se convírt16 en una enfermedad jurídica que d~ 

rante mucho tiempo estuvo atacando al procedimiento y que hasta la 

reforma obtuvo la cura necesaria a favor del mfsrno procedimiento -

como de 1a5 parte~. 

Fue inquietud por mucho tiempo de la Suprema Corte de Justl--

cla de Ja Nac16n, tratar de evitar suspensiones Innecesarias al 

procedimiento y apoyando la Idea del autor del presente trabajo, -

nuestro máximo tribunal nos mencíona en la siguiente tesis juris--

prudencial su Inquietud de no suspender procedimiento alguno por -

auto que desecha pruebas y al respecto nos dice: 

"PRUEBAS, DESECHAMJENTO DE LAS, PROCEDENCIA DE LA APELA-

e ION PREVENTIVA. E 1 hecho de que se rechacen las prue-

bas ofrecldas en primera Instancia, no es de los que pu~ 

den reclamarse como agravios en contra de la sentencia -

definitiva, sino que debe recurrirse por medio de Ja ap~ 

laci6n con efectos preventivos, reiterando la petición y 

ofreciendo las pruebas al expresar agravios, contra la -

sentencia que resuelve el negocio en cuanto al fondo pa

ra que el Tribunal de Alzada decida lo conducente, den--

tro de1 tercer día de hecha Ja objeción, esto es, antes 



de resolver sobre la apelación interpuesta en contra de 

la sentencia definitiva". 

Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, Semanario Judi

cial de la Federación, Tomo Lll, Pág. 1846. 
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Situación totalmente contraria a la que se consagraba en el -

artículo 275 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado -

de Héxico, en el cual el auto en el que se desechaban pruebas, ha_!. 

ta antes de la reforma publicada en la Gaceta de Gobierno, perlódJ.. 

co Oficial del Estado de 12 de diciec>bre de 1986, se podía lnterp~ 

ner recurso de ape1acl6n en ambos efectos y de esta manera se sus-

pendía el procedimiento principal, hasta en tanto el Tribunal de -

Segunda Instancia decidiera lo referente a la resolucl6n Impugnada 

resolviendo casi siempre, la confirmación del auto apelado. 

Con la reforma el Legislador Local apoya nuestra Idea, al ad-

mltlr en la citada reforma de que por auto que desecha pruebas so-

latnente podrá interponerse 11 recurso de apelaci6n sin efecto suspe.!!. 

slvo". ~/ 

De esta manera, a partir de la fecha indicada ya no podrá SU!, 

penderse el procedimiento mal iciosarnente por la parte que se sienta 

vencida en Juicio y así se evita 31 hacer innecesaria la demora P!!.. 

ra la reso1uci6n definitiva del juicio de que se trate. 

Por otro lado. tampoco podrá en un momento determinado st el 

~GACETA DEL GOBIERNO, Tomo CXLI 1, 1.0. 117. Toluca, México, 12 de dicleni-
- bre de 1986. Pág. 4. 
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Juez Ad Quem confirma la resolucl6n Impugnada, que dicha parte, la 

apelante, quiera demorar la rcsoluci6n definitiva por medio del 

julclo de garantías, en virtud de que es Improcedente, de acuerdo 

a lo sustentado por la Suprema Corte de Justicia en la tesis Jurl~ 

prudencial, que a la letra dice: 

"PRUEBAS, AHPARO CONTRA AUTO QUE LAS OESECHA. E 1 amparo 

indlrec~o es ímprocedente contra el auto que desecha una 

prueba, dado que se trata de una violación de procedl--

mlento, comprendida en la fracción 111 del artfculo 159 

de la Ley Reglamentaria del juicio de garantías. que de

be reclamarse al Interponerse el amparo contra la sente.!!. 

cla definitiva que se dicte en el juicio, previa la pre

p<orüción legal necesaria. De .:icucrdo con lo estipulado 

por el artfculo 161 de la misma ley". 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION.- Apéndice 1917-1975, j~ 

rfsprudencia, Cuarta Parte, Tercera Sala, Ediciones Hayo, 

México, 1975. Pág. 871 (296). 

Estas fueron las causas que dieron origen a la reforma al ar-

tículo 275 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 

Héxlco, en la cual el recurso de ape1aci6n por auto que desecha 

pruebas, debe de admitirse ahora sin efecto suspensivo y no como -

antes en ambos efectos, que originaba las demoras ya antes expues-

tas. Siendo totalmente acertada la reforma, en virtud de que el -

legislador local se dio cuenta del problema existente hasta anees 

de la reforma y de esta manera el procedimiento civil en el Estado 

de México, a partir del 12 de diciembre de 1986, se apega totalme.!!. 

te a lo que estipula el artículo 17 de nuestra Carta Magna. 
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5.8 RESOLUCION QUE OESECHA PRUEBAS OFRECIDAS DE SUENA FE DENTRO 
DEL MOMENTO PROCESAL OPORTU~O, Y CUMPLIENDO SUS REQUISITOS 
ESENCIALES, POR FALTA ~E TECNICA JURIDICA DE PARTE DEL JUZ
GADOR 

A1 estudio de este punto, nos referimos a la circunstancia J~ 

rfd!ca que se hace patente, al desechar alguna prueba el juez A 

quo, aun llenando los requfsitos esenciales de la prueba ofrecida, 

o bren, haberse ofrecido dentro del término procesal oportuno, por 

no tener el Juzgador conocimiento exacto de la ley. 

Por esta clrcunstanc(a, la parte oferente de la prueba se ve 

en la necesidad de Interponer recurso de apelacl6n sin efecto sus-

pensivo de acuerdo al artfculo 275 del C6digo de Procedimientos Cl 

viles, o bien, fnterponer la apelac16n hasta la sentencia deflnltl 

va. 

En ambos casos, al apelante se le causan agravros que pueden 

ser Irreparables en la sentencia definitiva y por tal motivo, lm--

pugna ya sea en primer lugar el auto que desech6 su prueba o en s~ 

gundo térmfno Impugna la sentencia definitiva, suspendiendo en es-

te caso la contlnuaci6n del procedimiento. Tomando en considera--

clón el apelante que sf se encuentra dentro del primer supuesto y 

sus agravios no son lo debidamente fundados, corre el riesgo de 

que el tribunal Ad quem confirme la resolucl6n Impugnada; por otro 

lado, si se encuentra dentro del segundo supuesto, aun hablend~ 

fundado debidamente los agravios ocasionados, el Tribunal de Segu~ 

do Grado, puede resolver que es improcedente tal apelacl6n, ya que 

se trata de actos consentidos y par tal motrvo, confirmaría en to-
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das sus partes la sentencia dictada por el A quo. 

Este es un problema que se da en la .prictlca, ya que algunos 

juzgadores no se actualizan y por tanto, emiten resoluciones verd~ 

deramente Injustas y fuera de toda equidad, que por desgracia de -

la parte agraviada, se tiene que alargar la secuela del procedl--

mlento, estando totalmente fuera de los principios establecidos en 

el artTculo 17 de la Constltucl6n G~neral de la República, en rel~ 

cl6n a que las resoluciones Judicl~)es deberán emitirse dentro de 

los términos establecidos en la l~y, debiendo ser la justicia lm-

parclal y expedtta. 

Tomando como referencia lo 'antes manifestado en la práctica -

jurTdlca, se da el siguiente caso: 

En un jufc[o de drvorcio necesario, una de 1as partes ofrece 

la prueba testimonial de sus hijos cuyas edades fluctúan entre los 

12 y 16 años, para demostr~r que no existen Injurias ni malos tra

tos, prueba ésta que se ofrece con todas las formal ldades del pro

cedimiento, pero como los testigos son menores de edad, el juez no 

permite su recepcl6n y desecha dicha probanza. 

En e1 caso que comentamos, al oferente de la prueba se le es-

tá causando un grave daño, en virtud de que sin la recepcl6n de la 

misma, no podrá acredttar 1os extremos de sus excepciones, por lo 

que será condenado en la sentencia definitiva. 

Problema éste, que nos hace pensar en dos circunstancias, una 
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lo es la falta de tnquletud por parte del juez de Primera Instan--

cla en lo que se refiere a su llmitacl6n de conocimiento jurídico 

para poder admitir esa prueba. porque sf blen es cierto que los 

testigos son menores de edad, ello no signífíca que no conozcan de 

la problemática que existe entre sus padres, ya que quién mejor 

que ellos para que pueda Influir su testimonio al ánimo del juez a 

efecto de dictar una resolucí6n más justa, tomando en considera---

ci6n que Jos hijos son testigos ld6neos de acuerdo al artfculo 267 

del C6dlgo de Procedimientos Civiles para el Estado de México, en 

r«lacl6n al artfcu lo 352 del mismo ordenamiento legal, ya que es--

tos artfculos dicen a la letra: 

"ARTICULO 267.- Para conocer la verdad, puede el juzgador va--

lerse de cualquler persona, sea parte o tercero, y de cua1qufer e~ 

sa o documento, ya sea que pertenezcd a las partes o a un tercero, 

sin más limltacl6n que la de que las pruebas estén reconocidas por 

I¡¡ ley y tengan relación Inmediata con los hechos controvertidos". 

!Y 
"ARTICULO 352.- Todos los que tengan conocimiento de Jos he---

chas que las partes deben probar, están obligados a declarar como 

testigos". §.]__/ 

Apoyando este criterio, nuestro Máximo Tribunal ha emitido T~ 

sís Jurlsprudenclal a este respecto, para evitar una resolucfón t~· 

~---C-ódlgo de Procedimientos Civiles ~ara el Estado de México. Ob. Cit. Pág. 
- 176. 
671 ldem. Pág. 234. 
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talmente fuera de derecho, tesis que a contlnuacl6n transcribimos: 

"DIVORCIO. PRUEBA TESTIMONIAL DE PARIENTES, AMIGOS O DOHESTI--

cos. 
Conforme al sistema del Código de Procedimientos Civiles del 

Distrito y Territorios Federales y Códigos de los Estados que tie

nen Iguales disposiciones, no sólo los amigos sino también los do

métlcos y parientes, son aptos para ser testigos especialmente en 

los juicios de divorcio. porque ninguna persona como el los puede -

estar más enterada de las desavenencias conyugales". 

Jurisprudencia, Poder Judicial de la Federacl6n, Tesis de ej~ 

cutorlas 1917-1975, Apéndice al Semanario Judicial de la Federa--

cl6n, Octava Parte, Jurisprudencia Coman al Pleno y a las Salas, -

México 19.75, Tesis 176, P. 5JB. 

La otra cfrcunstancfa que origina este problema, Jo es el re-

traso rnnecesarro del proccdfm(ento, que como ya lo hemos mencfon~ 

do antertormentc, puede llegar a perjudicar de una manera irrepar~ 

ble qJ oferente de dicha prueba. 
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e o N e L u s [ o N E s 

PRIMERA.- la parte que Interpone recurso de apelac!6n, trata siem

pre que el Ju~z de segundo grado, revoque o modifique la 

resolución dictada por el de prlme~a Instancia, para así 

hacer valer conforme a derecho los agravios que dicha r~ 

solución Je ocasiona. 

SEGUNDA.- El recurso de apelación, como se ha visto a través de su 

historia, siempre se ha constituido para hacer valer 

cuestiones que por error del Juzgador, se han fallado en 

forma equivocada y por ende la parte agraviada, lo hace 

valer para retomar el curso normal del procedimiento y -

de ~stn forma subsanAr el error cometido. 

TERCERA.- la suspensión de los procedimientos judiciales, por auto 

que desecha pruebas ofrecidas fuera del término procesal 

oportuno o bien, por pruebas ofrecidas de mala fe, den-

tro de dicho término, constituía una falta a la Constlt~ 

clón General de la República, en virtud de que es contr~ 

rio al espíritu plasmado en el segundo párrafo del artí

culo 17 de nuestra Carta Magna, quedando remediada esta 

falta con la reforma hecha al artículo 275 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de México, el cual 

viene a adecuarse a dicho presupuesto constitucional evi 
tando de esta forma la suspensión Innecesaria de los Pr~ 

cedimlentos Judiciales. 

CUARTA.- Hasta antes de la reforma del 12 de diciembre de 1986, -
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el artículo 275 del C6dlgo de Procedimientos Civiles ~a

ra el Estado de México, consagraba que la resolución Jue 

desecha pruebas, ya por ofrecerlas extemporáneamente ti\-· 
bien por ofrect!!rlas en tiempo pero omitiendo algún req.ul 

sito de forma, era susceptible de apelación en ambos Y..-
1 

efectos, y por lo tanto, se suspendía el procedimiento, -

innecesariamente, estando de la misma forma con'travínie~ 

do lo establecido por el artículo 17 de la Constitución 

Genera 1 de 1 a Repúb 1 1 ca. 

El auto que desecha pruebas por ofrecer éstas fuera del 

término concedfdo para el efecto, en ningún momento debe 

ser considerado como auto suscep:ible de apelación, ya -

que las pruebas fueron ofrecidas fuera de la etapa proc~ 

sal oportuna y por ende ha ~recluido el derecho que pudo 

haber ejercitado en tiempo y por lo tanto, el juez de 

primera instancia deberá aplicar en beneficio del proce-

dlmlento mismo y por seguridad jurfdlca de las partes, -

el artfculo 227 del Código Procesa 1 Estatal. 

Para que el tribunal de primera instancia dé trámite al 

recurso de apelaci6n por auto que desecha pruebas, debe 

de examinar si la reso1ucl6n recurrida se encuentra sur-

tiendo efectos legales en virtud de estar dentro de la -

etapa procesal oportuna, pues sí no es asT, se debe de -

aplicar con todo rigor el artículo 145 de la Ley Adjetl-

va Civil Estatal, en virtud de que se trata en este caso, 
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de utilizar el recurso en forma maliciosa e Improcedente. 

SEPTIHA.- Con la reforma al artículo 275 del Código de Procedlmle~ 

tos Civiles, los procedimientos en esta materia se apeg~ 

rán a lo que previene el segundo párrafo del artfculo 17 

Constltuclonal y no se pasará por desapercibida la dlsp~ 

sicl6n contenida en este Ordenamiento legal, ~omo se 

acostumbraba hasta antes de la reforma multlcltada. 

OCTAVA.- Fue totalmente acertada la reforma del 12 de diciembre -

de 1986, al artículo 275 ya citado, en virtud de que por 

la admisión del recurso de apelación por auto que dese-

cha pruebas sin efecto suspensivo, evitará que los 1 ltl

gantes se apoyen en este precepto, para que mallclosame~ 

te retarden la resolución definitiva del juicio de que -

se trate. 

NOVENA.- El Legislador local resolvió en parte el problema Jurfdl 

co, en virtud de que en la reforma al artículo 275 del -

Código Procesal, se~ala que el auto que desecha pruebas 

es apelable 11 sfn efecto suspens ivo 11 , pero no menciona a 

aquel que las desecha por extemporáneas, por lo que sug~ 

rimos, debería legislarse en cuanto a pruebas ofrecidas 

dentro y fuera de los términos establecidos por la ley, 

ya que nos encontramos en el supuesto de vlolacl6n al 

procedimiento y, en todo caso, aplicar rigurosamente el 

artículo 145 de la Ley Adj.,tiva Civil. 
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Insistimos en que el recurso de apelación Interpuesto en 

cualquiera de sus efectos, por auto que desecha pruebas 

ofrecidas fuera del momento.procesal oportuno, debe des~ 

charse de plano, ya que se agotó la fase procesal para -

su ofrecimiento y por lo tanto, nos encontramos en el s~ 

puesto antes expuesto de violación al procedimiento, por 

Infringir las etapas procesales, es decir, ha operado la 

figura de la Precluslón en contra del apelante. 

PRIHERA.- Consideramos que el Poder ~udicial del Estado de H~xlco, 

debe de preocuparse para capacitar y cuidar de que todos 

los empleados de la Administración de Justicia, y en es

peci"l los jucce5 de Primera Instancia, deben de actual.!. 

zarse en relación al estudio del derecho, para emitir r~ 

soluciones m&s justas y asf evitar demoras Innecesarias 

en los procedimientos judiciales, cumpliendo con las fo~ 

mal ldades del mismo procedimiento. 
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